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PUNTOS DE SüSgRICIGN.

Ea Madrid, m  la Adminlsiracion de la Iniprenta Nacional, plaza da 
Poatejos (antigua casa de Postas).

Kn P r o v in c ia s ,  on todas la s  Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süSGKiGiONEs PARA LA Gaceta s6 reciben en la Adrai- 

nisíracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desdo las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para l a  venta de obras y  ejemplares de la G ace ta  está abierto e i  
de.spacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y remedia 
do la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con  sobre al Sr.Director 
cío la Gaceta de Madrid.

PRECIOS D ^ Ü S C R IC IO N .

Madrid .  .................... ..............  por un rnes.................................  4
P ro vincias , inclusas las  Islas ( m e s e s    i g

B a le a r e s  y C a n a r ia s ..  . , s e is  m e s e s .......................  s g
' Por un año.......................    gg

Ultr a m a r ...............................................  P o r  tr e s  m e s e s ..................................  25
’í i f  ..........................................  m e s e s ............................   3 5
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados v corrientes, se venden en e! 

despacho de linros a 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod* 
d0scii0iiio.

Las reclamaeiones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán a los suscritores dentro de los plazos siguientes ■

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar' y  extraniero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vent' 
como ejemplares sueltos.

MINISTERiO DE U  GUERRA.

Í^XTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG RA FICO S  RECIBID O S EN ESTE 

MINISTERIO HASTA L A  MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

M IENTO CARLIS TA.

P i* o v l« ie ia í$  y  n í a v a r r a . —El General
en Jefe llegó antetiyer á Salinas de O ro , de donde acababa de 
salir precipitadam ente al saber su aproxim ación el cabecilla 
Carasa con unos 100 hom bres. E l Coronel O atalan, que se d i
rig ía  á Lerga, encontró en la m añana de ayer en los m ontes de 
Julio al grueso de la facción m andada por D. A ntonio L izar- 
rag a ; y habiendo em prendido el ataque, á la qu in ta  g ranada 
huyó en desorden dicha facción , que pasó á las once por las 
inm ediaciones del Pueyo, fuera de todo camino, y cá las dos y 
m edia salió de A rtajona en dirección á M endigorría; siguiendo 
en su persecución, adem ás de la colum na de C)atalan, la briga
da Geruti desde B arasoain y el G eneral Morlones desde San 
M artin de Unx.

La facción Velasco se d irig ía al Valle de A rana, y las co
lum nas Z orrilla  y López P in to  seguían su persecución.

E l General Acosta tuvo anteayer un encuentro con parte de 
la facción Gubillas, m andada por Itu rralde, en Baram bio; h a
biendo inutilizado unos 300 fusiles, 10.000 cartuchos, pólvora, 
balas y efectos de fragua y h erre ría  en la erm ita  de G arrancho, 
donde tenían establecida Ja recomposición de arm as. A yer cer
ca de Orduña el mism o General atacó á la  facción Gubillas, 
causándola tres muertos, Amrios heridos y 11 prisioneros.

C a ts ííS tii ia .—El General Nouvilas, que salió an teayer de 
Gerona en persecución do las facciones de T ris tany  y E startús, 
llegó á Gornellá siguiendo á aquellas que se d irigían á Medina. 
La facción Piñols, de unos 80 hom bres, entró anteayer en Tivisa, 
dirigiéndose a la tie rra  del mismo nombre. Las facciones Gas- 
tclls y G areeran se dirigían á Solsona, seguidas por el B riga
dier E ranch  (D. Ram ón). E l titulado General Sanz, perseguido 
por has colum nas de la provincia de T arrag o n a , entró en el 
¡UToblo de Allí (Lérida), saliendo al mom ento hacia Cervia.

C a s tiü B a  Ssu, M ifew a.—A yer de m adrugada entraron  en 
ei pueblo de Galvez las facciones reunidas de B erm udez , Mu
lita , Vázquez y. Gura de Alcabon con un total de ISO caballos; 
dejaro|i tres de estos cansados y cogieron otros tres, exigiendo 
1.10 rábiones de pan , 15 fanegas de cebada y algunas arm as; 
dirigiéndose luego esta facción liácia la Puebla de M ontalban, 
seguida por la colum na de la r iv e ra  del Tajo.

.En el resto de la .Península re ina tranquilidad.

P B ESíD EífC ÍA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

DEGRETOS.
De acuerdo con el Go-nsejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de Gober- 

dor de la provincia de Cádiz Me ha presentado D. E duardo  
íla rrido  E strada ; quedando satisfecho del celo é in te ligen
cia con que lo h a  desem peñado, y declarándole cesante 
con ei haber que por clasilicacion le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio  m il ochocientos 
se ten ta v dos.

AMADEO.
El Píusideate del Conseju dc MlDístfos,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de Gá- 

di.z.á D. M anuel Somoza y Gambero, que h a  desem peñado 
igUcal cargo en v arias  provincias.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
seten ta y dos.

AiMADEG.
El Pi’esidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que por h aber sido ele

gido D iputado á Oórtes Me h a  presentado D. E ugenio A lau 
del cargo de G obernador de la provincia de G ranada; que
dando satisfecho del celo é in teligencia con que lo h a  des
em peñado , y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio  á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO,
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

l^ ra n c lise ©  J i e r r a m o .

De acuerdo con el (Jonsejo de M inistros,
Vengo en nombrar* G obernador de la  p rov incia de G ra

n ad a  á D. Cástor Ibañez de A ldecoa, que desem peña igual 
cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á once de Jun io  de m il ochocientos 
se ten tg  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n e i i s e o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de G ober

nador de la prov incia de Sevilla Me h a  presen tado  D. Ca
m ilo Benitez de L u g o ; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo h a  desempeñado, y declarándole ce
san te con el h aber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .  V.

De acuerdo con el Consejo de M inistros ,
Vengo en nom brar G obernador de la p rovincia de Se

villa á D. F rancisco  Moren y Sánchez, que desem peña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a a i ñ l s c o  ^ e r r a s a ® .

De acuerdo con el Consejo^^^q M inistros,
Vengo en ad m itir  la  dim isión que por haber, sido ele

gido D iputado á Cortes Me h a  presentado D. Federico Vi- 
lla íva del cargo de G obernador dq la p rov incia de Valencia; 
quedando satisfecho del celo é iriteligericia con que lo ha 
desem peñado, y declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. é

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos. '

' AM A.DEO-;’^
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra a ic iís c ®

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia de Va

lencia á D. José Gómez Diez, que desem peña igual cargo 
en la de la Goruña.

Dado en Pahicio á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO. *
El Presidente del Goosejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de Gober

nador de la provincia de A licante Me ha presentado Don 
Herm enegildo Estévez; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo h a  desem peñado, y declarándole ce
san te  con el haber que por clasiiicacion le corresponda.

Dado en Palacio ñ once de Junio  de m il ochocientos 
getenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Minislros,

F r a a i c i s c o  S e rra B i® .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Y engo en nom brar G obernador de la prov incia de A li

can te á  D. Ju an  M oratilla j  O anga-A rgüelles, Jefe de A d
m in istrac ión  civil de segunda clase, Oficial de la de p r i
m eros del M inisterio de la  Gobernación.

Dado en Palacio á once de J unió de m il ochocientos 
se ten ta  y  dos.

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Minisii os,

Fi*ane¿i»€®  i ^ e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n o m b rar G obernador de la provincia de Cór

doba á D. Rafael A dán y Castillejo, que desem peña igual 
cargo en la  de M urcia.

Dado en Palacio á once de Junio  do m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO,.
El P res ide^ - del Consejo de Ministros ,

F r a n e i l i c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la provincia de Mur* 

cia á D. Fernando  Fernandez de Bobadilla, que desem pe
ñ a igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á  once de Jun io  de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

F ra n e á i^ c o  I S e r r a i io .

De acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,
Vengo en n o m b rar G obernador de la p rov incia  di 

Oviedo á D. P rim itivo  S e r iñ á , que desem peña igual carí?o 
en la de Búrgos.

Dado en Palacio á once de Jun io  de m il ochocíeritos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n e i i s c o  IS íe r ra i io .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la provincia de To

ledo á D. José Becerra A rm e s to , que desem peña igual 
cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de G ober

nador de la p rov incia de A lava Me ha presentado D. M i
guel Fernandez V alm aseda ; quedando satisfecho del ceir 
é in teligencia con que lo ha desem peñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochociento - 
seten ta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Co.nscjo do M inis t ro s .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de lo. p rov incia de A la

va á D. Manuel M artos Rubio, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio  á once de Jun io  de m il ocliocientr- 

se ten ta  y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
üeriría'sfi®.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del ca rg o d e  Gober

nador de la p rov incia de A lbacete Me ha presentado Don 
Tom ás de Aquino A rd e ríu s ; quedando satisfecho del celo 
é in teligencia con que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocien 
se ten ta y dos.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
F r i ia ie á s c o  S e r r a f ia o .

AMADEO.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar G obernador de la p rov incia  de Al

bacete á D. A ntonio A cuña.
Dado en Palacio  á  once de Jun io  de m il ochocientos 

se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de G ober

nador de la p rovincia de A lm ería Me ha presentado Don 
José M aría Soler; quedando satisfecho del celo é inteliger).- 
c ia  con que lo ha desempeñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasifícacion le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ranelU K ^o » ^ e r r a n o .
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De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Veng’o en nom brar Gobernador de la p rovincia de A l- 

■irieria á D. Ram ón Serrano y Goello, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 

se ten ta  y dos.
AMADEO.

El Presidente  del Consejo de Ministros ,
F r a i s c i s c o  ü e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la d im isión que del cargo de Gober

nador de la provincia de A vila Me h a  presentado D. José 
Rodríguez x\lvarez; quedando satisfecho del celo é in te li
gencia con que lo ha  desem peñado, y declarándole cesante 
con el h ab e r que por clasificación le corresponda.

Dado en PcJacio á once dé Junio de m il ochocientos 
se ten ta  y dos. ' : i -

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a a i c l s c o  S e rra M íi) .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador de la p rov incia  de 

A vila á D. Joaquín Saenz S a n ta m a ría , Secretario  del 
Gobierno de la  de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO,
Ei Presidente del Consejo de Ministi'os, ^

F r a n c i s c o  .^ e r r a o © .

De acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,
Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de Gober

nador de la p rovincia de Cuenca Me ha presentado D. Pe
dro G ranero y A ragón ; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia con que lo h a  desem peñado, y declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta v dos.

AMADEO.
El Presidente dol Consejo de Ministros,

F£'asic*i&€© ^era* an © .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de 

Cuenca á D. Juan  de la Cruz M artínez, que desem peña 
igual cargo en la de G uadalajara.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta dos.

■ AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F a“a5iel?é€45 ^ea'jE'asi©.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la provincia de Gua- 

dalajara á D. José Morales y Pvamirez, Secretario  del Go
bierno de la de Málaga.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se tenta y dos.

AMADEO.
E ’ Presidente del Consejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en adm itir la dim isión que por haber sido ele- 

nido Diputado á Górtes Me h a  presentado D. A lberto de 
Quintana del cargo de G obernador de la p rov incia de 
Rué s e a ; quedando satisfecho del celo é in teligencia con 
que lo ha  desempeñado, y declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Prosidontc del CuDsejo de Ministros ,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n o m b rar G obernador de la p rov incia de 

Huesca á D. Tomás F ábregas de M edina, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Miaistros,

§ e r i* a a io .

Jj 3 acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la prov incia de Jaén 

a D: Miguel Rodríguez F e r re r , que ha  desem peñado igual 
cargo en v aria s  provincias.

Dado en Palacio á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
El Píos:d; Fito del Coe.sejo de Ministros,

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de Gober

nador de la p rov incia  de León Me h a  presentado Don 
Francisco Cantillo; quedando satisfecho del celo é in te ligen
cia con que lo ha desem peñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
E! Piesidente del Consejo de Minisiros,

F ra g ie is c ©  ,S e r r a n o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de León 

á D. Pliginio Polanco.
Dado en Palacio á once de Jun io  de m il ochocientos 

se ten ta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
F rancisco  SJerraaio.
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DECRETOS.
Vengo en n o m b rar , en com isión , Jefe de A d m in is tra 

ción de segunda clase, Oficial de la de p rim eros del M inis

De acuerdo con el Consejo de M inistros 
Vengo en nom brar G obernador de la prov incia  de Lugo 

á D. Mateo G a m u n d i, S ecretario  del Gobierno de la de 
C anarias.

Dado en Palacio á once de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

i :  AMADEO.
El Presiden t e v d e l  Consejo de M inistros,r;

F r a ^ i ^ i s c o  JüerraB i© .

De acuerdo con el Consejo de M in istros,
Vengo en n o m b rar G obernador de la p ro v in c ia  de 

Orense á D. Cárlos R odríguez B atista .
Dado en Palacio  á once de Junio  de m il ochocientos 

seten ta y dos.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros ,
F a’an c4 § í€ o  §era.*aii© .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la d im isión que por h aber sido ele

gido D iputado á Cortes Me h a  presentado D. A m brosio  
José Cagigas del cargo de G obernador de la p rov incia  de 
Palencia; quedando satisfecho del celo é in te ligencia con 
que lo ha  desem peñado, y declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de M inistros, . .

F ra s ic i ís c ©  { S e iT a ia o .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom b rar G obernador de la p ro v in c ia |d e  P a

lencia á D. M iguel Diez U lzu rru n , que desem peña igual 
cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,  ̂ ^

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de G ober

nador de la p rov incia de Segovia Me ha presentado D. José 
R egidor; quedando satisfecho del celo é in te ligencia con 
que lo h a  desem peñado, y declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en P alacio  á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Fi'SiiiicSííi©© S es’rnsA©.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar G obernador de la p rov incia  de S e

govia á D. José Ruiz M ora, S ecretario  del Gobierno de la  
m ism a.

Dado en Palacio  á once de Junio de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F r a a i e á s e o

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar Gobernador de la p rov incia  de Viz

caya á D. M artin  Tesantes, que desem peña igual cargo en 
la de Jaén.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocien tos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

f i e r r a  si©.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

n a c R E T o .

Vengo en nom lirap Vocal de la J u n ta  encargada de 
red ac ta r u n a  O rdenanza general del E jérc ito  al B rigadier 
D. F rancisco González M anrique y Robledo.

Dado en P alacio  á nueve de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ffa¥AciStc© S e r r a n o .

terio  de la G obernación, á D. H erm enegildo E stévez, Go
bernador que era de la p rov incia  de A licante.

Dado en Palacio  á once de Junio  de mil ochocientos 
seten ta y dos.

AMADEO,
El Ministro de la Gobernación,

Fa*asicijsco ele Fatila

Vengo en adm itir la dim isión que por h ab e r sido ele
gido Senador Me ha presentado D Joaquín  Baeza y Nieto 
del cargo de D irector de la G a c e t a , A dm in istrador de la  
Im pren ta  N acional; quedando satisfecho del celo é in te li
gencia con que lo h a  desem peñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado;en Palacio á once de Jun io  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos. q j q..

c; . AÉADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Fraiscfsc!© de Fatsla âssfiíaii.

Vengo en n o m b ra r , en com isión , Jefe de A dm in is tra 
ción civil de segunda clase, D irector de la G a c e t a  d e  M a
d r i d , A dm in istrado r de la Im p ren ta  N acional, á  D. Camilo 
Benitez de L ugo, G obernador que h a  sido de v arias  p ro
v incias.

Dado en Palacio  á once de Junio  de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

. . AMADEO,.
El Ministro de la Gobernación,

d e  F a s iS s i C a s id a s i*

TR IB U N A L SUPREMO

S a la  p r i m e r a .

E n la villa  y corte de Madrid, á de Mayo de 1872', en los 
autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de T órrela- 
vega y en la Sala de lo civil de la A udiencia de Burgos por 
D. Casim iro Calderón, como m arido de Doña Q uiteria Arce, con 
Doña Felipa Lavin, como tu to ra  y curadora de sus menores 
h ijos Doña P etron ila , Doña M aría A n ton ia , Doña R ufina y 
D. Manuel del Castillo y Lavin, en los que ha sido tam bién 
parte el'M inisterio  fiscal, sobre iaprobacion de las operaciones 
de liquidación y división de los bienes quedados por falleci
m iento de Doña Jerónim a T e ra u ; autos que penden ante Nos 
en v irtud  de recurso  de casación in terpuesto  por Calderón con
tra  la sentencici dictada en 1.“ de Junio de 1871 por la  re fe ri
da Sala :

R esultando, según se consigna en la sentencia co n tra ía  que 
se recurre, que nom brados de oficio contadores para practicar 
la  liquidación y división de la herencia  yacente de Doña Je
rónim a Teran, presentaron su operación: que con arreglo á Jo 
preceptuado en el art. d81 de la ley de E njuieiam iento  civil, so 
pusieron dichas operaciones de m anifiesto por el plazo que ei 
citado artículo  determ ina, y durante 61 la parte d<‘ Dona F e li
pa Lavin, haciendo uso do las facultades que la cempoten con 
arrcgdo á lo dispositivo del art. 483, pidió se le entregasen los 
a u to s , lo cual tuvo efecto form ulando escrito do oposición :

R esultando que llam ados los autos á la vista, el Procurador 
de D. Casim iro C alderón-renunció  el poder con fecha ^  de 
Setiem bre de 1870; y librado despacho al Juez de paz de Are
nas para  hacerlo  saber al Calderón , tuvo efecto la diligencia 
en el dia 3 :

R esultando que en este estado se dictó por el Juez en 6 del 
m ism o mes de Setiem bre auto aprobando los operaciones de 
liquidación y partición  practicadas por los contadores :

R esultando que Doña Felipa L avin soliaiti') reform a del ci
tado proveido, interponiendo en otro caso la apelación; y de
negada la reform a, se adm itió la apelación en un solo efecto, 
librándose nuevo despacho al Juez de pa.z de A renas para no 
tificar dicho proveído á D. Casim iro Galderon, lo cual no pudo 
tenor efecto por haberse trasladado este á la ciudad de Sevi
l l a ; y en su v irtud  se expidió exhorto al Juez de prim era  ins
tancia  del d istrito  de San Salvador do la referida ciudad:

Resultando que el P rocurador H oyos, á n o m b re ' de Doña 
Josefa Castillo, que tam bién  es parte en estos autos y que h a 
bla perm anecido en rebeldía, acudió al Juzgofio pretendiendo la 
entrega de los mism os; particu lar que fué estimado, presentando 
escrito el citado P rocurador Hoyos en la representacioni indi
cada, y apoderado tam bién por D. Casim iro Calderón, solicitan
do, después de exponer los agravios que contenia la operación 
practicada por los contadores, que estos la rectificasen; y en 
caso de que no se accediere á su pretensión, se tuviese por 
in terpuesta  la oportuna apelación:

Pvcsultando que por auto de 19 de Octubre de 1870 se de
claró no haber lugar á p restar andiencia á Doña Josefa Casti
llo, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.I93  de la ley de E n
ju iciam iento  civil, desestim ándose tam bién la rectificación de 
la Operación de los contadores por lo que respecta á D. Casi
m iro Calderón:

Ptesultando que rem itidos los autos á la A udiencia en v ir
tud de la apelación in terpuesta  por D. Casim iro Calderón , la 
Sala de lo civil de la A udiencia por sentencia de i . “ de Junio 
de 1871 confirmó con las costas el auto dictado por el Juez de 
prim era  instancia  en 6 de Setiem bre de 1870, por el que se 
aprobaban cuanto há  lugar en derecho las operaciones de li
quidación y divisiones de bienes hechas por los contadores 
Licenciados D. Manuel Campuzano y D. José M aría G uijarro, 
m andando se protocolizasen en la N otaría de D. M anuel M artí
nez para  que se desglosasen de autos quedando certificación, 
dándose á los interesados testim onio de su respectiva adjudi
cación pcara que de ella se tom ase razón en el Pmgistro de la 
propiedad y se pagasen á la H acienda los derechos que se le  
adeudaban, rein tegrándose el sellado correspondiente de todo 
el expediente, y satisíhciéndose por partes iguales entre los tres 
partícipes en la herencia las costas causadas en el mismo, á 
excepción de los honorarios devengados por los expresados 
contadores Campuzano y G uijarro, que se pagarían  por los que 
tam bién lo fueron D, M anueí Gevallos B ustam an te , D. F ra n 
cisco Diaz Cueto y D. Pedro Villegas, según el proveido de ¿̂0 
de A bril, y con exclusión de los devengados por estos últim os 
en la  división y partición  de bienes que practicaron en de 
Mayo de 1869, según providencia do 5 del mismo mes:

R esultando que D. Casim iro Calderón interpuso recurso  de 
casación por conceptuar infringidas:

d.“ Al confirm ar la sentencia el auto que ajirobó ^las opera
c io n e s  de los contadores nom brados do oficio, los artículos 470, 
471, 47^ y 473, toda vez que los eontadores han  de ser nom 
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brados por los interesados si hubiese avenencia en la elección 
de personas; y  no habiéndola, se procede en el modo y form a 
establecidos para  la designación de p e rito s , y  sólo cuando se 
produjese discordia entre aquellos se eligen para  d irim ir otros 
que sean L etrados, observándose entonces las prescripciones 
ded art. 303 de la ley:
■ E l art. 481, por cuanto disponiendo que se haga saber á 

los interesados el estar de m aniñesto en la  E scribanía la liqui
dación y división, hab ia  supuesto la Sala sentenciadora que el 
recu rren te  no ten ia  derecho para  im pugnar las operaciones de 
los contadores nom brados de oficio, porque habia dejado tra s
cu rr ir los ocho dias que en ese artículo se fijan como plazo, y 
no hab ia  en aquella fecha renunciado los poderes el P ro cu ra - 

• dor que le representaba, puesto que el precepto legal es te rm i
nante  y debe entenderse en su literal sentido de hacerse saber 
á los interesados que están de manifiesto la  liquidación y d i
visión:

8." Los artículos 483 y 486, porque la parte de Doña Felipa 
Lavin pidió los autos é hizo oposición á las m encionadas ope
raciones en tiem po hábil, y debió convocarse á ju n ta  á los in 
teresados y á los contadores para  el acuerdo á que hubiere lu 
gar, procediendo en v ista de su resultado con arreglo á lo p res
crito en los artículos desde el 487 al 491:

4.“ E l art. 1.193 al desestim ar la oposición de Doña Josefa 
Castillo bajo el supuesto de que fué declarada en rebeldía en 
el pleito, porque no versando su reclam ación en contra de la 
ejecutoria reeaida en los autos, sino en contra de unas opera
ciones-que no obedecían á lo resuelto  en esa m ism a ejecutoria, 
debió atenderse la solicitud de Doña Josefa y  sustanciarla  con 
arreglo á derech o :

3.® El principio de justic ia  m oral y de derecho de dar á 
cada uno lo que es suyo, porque en las operaciones que la sen
tencia aprobó se hahian  inferido gravísim os .perjuicios é in 
cluido bienes que no dehian incluirse, y excluyendo los que de
bían figurar en la división:

6.* La sentencia de este T ribunal Suprem o de de Junio 
de 1862, que resolvió, entre otros extrem os, que toda cuenta y 
partición  en que por error m aniñesto se cause agravio debe 
subsanarse y repararse  para que cada interesado perciba lo que 
legítim am ente le corresponda;

Y 7.“ La sentencia de este T ribunal Suprem o de 24 de Di
ciem bre de 1868, que resolvió que cuando se hiciese oposición 
en tiempo hábil, el Juez convocará á la ju n ta  que previene el 
artícu lo  486 de la ley de E njuiciam iento civ il, porque des
estim ó la oposicio.li de la Doña Josefa del Castillo en vez de 
acordar lo que la ley previene :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A r
ria ta  :

Considerando que, según lo prevenido en los artículos 481 
y 482 de la ley de E nju iciam ien to  civil, practicadas por los 
contadores en el ju icio  de tes tam en ta ría  la liquidación y divi
sión del caudal hered itario , deben ponerse de manifiesto en la 
E scriban ía  por térm ino de ocho dias, haciéndose saber á los 
Ínteresaclos; y si pasare dicho térm ino  sin hacerse oposición, 
debe el Juez aprobarlas, disponiendo su conveniente protocoli
zación:

Considerando que cumplidos en los presentes autos los p re
ceptos indicados, se pusieron en efecto de m anifiesto' por té r
mino de ocho dias la liquidación y división á que se refieren, 
concluidas por los contadores, haciéndose saber oportunam ente 
al P rocurador que á la sazón representaba legítim am ente á 
D. Casim iro Calderón, como procedía con arreglo á los a rtícu 
los d3 y 16 de la m encionada ley, sin que por parte  del mism o 
se hiciese duran te  dicho té rm ino , que espiró en 3 de Agosto 
de 1870, oposición alguna á dichas operaciones, ni se pidiese la  
entrega de autos para  su exam en en conform idad á lo p reve
nido en el art. 483:

Considerando que, en v irtu d  de ta l em isión y consenti
m iento , perdió Calderón todo derecho á im pugnar las opera
ciones re fe rid a s , así como á oponerse á la aprobación jud icial 
do las m ism as, sin que en m anera alguna pueda atribuírsele 
la oposición in ten tada  por parte  de Doña Felipa Lavin y de 
que esta desistió volun tariam ente ; ni ménos la ta rd ía  compa
recencia de Doña Josefa Castillo , que citada oportunam ente en 
persona y declarada rebelde por su no presentación en juicio, 
no compareció hasta  después de dictada la sentencia definitiva 
de 6 de Setiem bre del mismo año 1870, por la que el Juez 
ap robó 'la  liquidación y división m encionadas:

Considerando, por tanto, que carecen de fundam ento legal 
ios m otivos de casación expuestos bajo los núm eros 2.° y  si
guientes del presente recurso, y que no es m ás procedente el 
designado bajo eí núm . l . f  relativo al nom bram iento de con
tadores, puesto que habiéndose este realizado con m ucha an
terioridad, con perfecto asentim iento de Calderón y sin que 
este hiciese ni haya hecho posteriorm ente reclam ación al
guna contra las diligencias ai efecto practicabais, no puede 
ahora suscitarla  válida y eficazmente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por Ü. Casimiro Cal
derón, como m arido 'de Doña Q uiteria Arce, á quien condena- • 
mes en las costas y á pagar cuando llegue á m ejor fortuna la  
sum a de d.OOO pesetas, que en su caso se d is trib u irá  con a r
reglo á la ley; y líbrese a la A udiencia de B úrgos la corres
pondiente certificación.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la  
C a c e t a  d e  M a d r i d  é  in serta rá  en la Colemion legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y firmamos. =  Juan  González Acevedo. = J o s é  M. Cá- 
ce res .= L au reano  de A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de Muro.--=:Benito 
<le Posada íie rre ra .= R a m o n  Diaz V ela .= B en ito  de U lloa y R ey.

Publicación. = L e id a  y publicada fué la sentencia an terio r 
por e lE xcm o. Sr. D. Laureano de A rrieta,.M agistrado del T ri
bunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la Sala 
p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E sc ri
bano de Cám ara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 24 de Mayo de 4872.=D ionisio  A ntonio de Fuga.

A D M Í i l S T R Á Í l O . Ü . CEMTBÁL

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 16.

D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  E l E n Í F l C O S .  
HIDROGRAFÍA.

Alteraciones y adiciones al Código Internacional 
de Señales.

E l.M inisteno  de Comercio de In g la te rra  (Board of T ra - 
de} da á luz las sigu ien tes alteraciones y adiciones al Có

digo In ternac iona l de Señales p a ra  que los Gobiernos de 
las naciones que h a n  adoptado y traduc ido  dicho Código 
puedan an o tarlas  aho ra  ¿ in se rta rlas luego en las nuevas 
ediciones que respectivam ente  tengan  á bien publicar.

En varias de las ediciones inglesas y extranjeras á la señal SBQ 
se le ha dado inadvertidamente más de una interpretación. Como 
esto es fácil que produjese algún inconveniente, se ha decidido que 
la señal SBQ no signifique mas que (( Dé V. noticia de mi por el 
telégrafo al Lloyd^s.)) , ,

SBQ
Por tanto deberán hacerse las siguientes alteraciones. 
D éV . noticia de mí por el telégrafo al L loyd‘s.

" N o t a .—Para corregir el Indice Alfabético. Parte II.

SDP
SDQ.

Señales adicionales.
Yo le enviaré á V. u q  práctico.
Dé V. noticia de mí por el telégr afo á la Shipping Gazette.

N o t a .— Añádase lo de arriba al Indice Alfabético. Parte II.

Í Señales geográficas adicionales i*
North Shields.

South Shields.
fNoTA .—Para corregir el Indice Geográfico.

Lo que sigue acerca de las Señales de prev isión  de m al 
tiem po deberá su s titu ir  á las pág inas del Código de Seña
les, que contienen:

r Las Señales de P rev isión  y de Mal Tiempo, de F itzroy.
I Las Señales de P rev isión , 
í Las Señales N octu rnas de P revisión.

Señales de Previsión de Mal Tiempo en las cosías  
de las Islas Británicas.

El Centro M eteorológico de Londres com unica á los 
p uerto s y pesquerías la no tic ia  de cua lqu ier grave p er
tu rb ac ió n  atm osférica en las costas de las Islas B ritán i
cas ó en sus inm ediaciones.

Señal.
El hecho de haberse recibido tal^ no tic ia  en u n a  e s ta 

ción se d a rá  á conocer por u n  cilindro  ó ta m b o r, que se 
izará  en el m om ento  de recib irse el av iso , y que se m an 
ten d rá  izado d u ran te  48 h o ras , todo lo m ás.

Si el Centro M eteorológico cree que la  pertu rbac ión  a t 
m osférica h a  cesado án tes de haber espirado el plazo de 48, 
h o ra s , da rá  órden de a r r ia r  el c ilindro  ó tam bor. D icho 
tam bor ó cilindro, v isto  desde cualqu ier p u n to , parece u n  
cuadrado  n eg ro , lo m énos de u n  m etro  de lado ( Véase ahajo).

Al anochecer, en ocasiones en que el tam bor esté izado, 
se la rg a rá  u n a  señal n o c tu rn a  com puesta de cua tro  faro
les colgados de u n  arm azón cu ad rad a  ( Yáasí̂  ahajo).

SEN AL DIURNA. 
Cilindro ó Tambor.

Señales de PrevisÍGn.
SEÑAL NOCTURNA. 

L u c e s  en  c u a d r o .

.i
iMi

Lo que expresa la Señal.
El izar el cilindro  no implicdi profecía alguna de viento ó 

tiempo; su único objeto es an u n c ia r  que en algún  sitio ocu r
re u n a  pertu rbac ión  atm osférica que es posible llegue h as ta  
el pun to  donde se iza la seña l, y cuyo conocim iento es tan  
ú til para  los navegan tes como p a ra  los pescadores del cor
respondiente trozo de costa. Lo que quiere decir es: «Aler- 
ta-qw/Rá se os va acercando u n  tem poral.»

Es m enester reco rdar que ‘por este m étodo sólo las 
pertu rbac iones m ayores ó m ás gVnerales de la atm ósfera 
son las que pueden darse á conocer. Los cam bios locales 
de m énos im portancia pueden indicarse á los observadores 
por los in strum entos ó por indicios precursores del tiem po 
acred itados en el lugar.

Señales de Previsión de Mal Tiempo en las costas  
de Francia.

Las señales de p rev isión  de m al tiem po que se usan 
en las costas de F ran c ia  son sem ejantes á las usadas en 
las costas de las Islas B ritánicas.

Otras Señales de Tiempo que se usan en las costas  
de Francia.

U na bandera  cuadra, de cual 
quier color.

U na corneta , de cualquier 
color.

Un gallardete, de cualqu ier 
color.

U na bandera cuadra , encim a 
de un a  corneta.

U na bandera c u a d ra , debajo
de u n a  corneta.

«Tiempo dudoso. El barómetro 
se inclina á bajar.

« Cariz súcio. Mar gruesa. El ba
rómetro baja, n 

«Cariz de abonanzar. El baró
metro suhe.n 

«La entrada del puerto se está 
poniendo mala. Cuidado.»

(fEl bote salva-ávidas viene. »

Alteraciones y adiciones.
E n caso de descubrirse a lgún  e rro r de traducción  ó de 

otro género, ó de ser precisa cualqu ier alteración  ó adición 
en el Código, con objeto de subven ir á las necesidades de 
alguna nación en particu la r, se requiere que ántes de hacer 
la corrección, alteración ó adición se dé aviso de ello al Sub
secretario  de la Sección m arítim a del M inisterio  de Co
m ercio en Londres (A ssistan t Secretary , M arine D epart
m e n t, Board of Trade, London). E ste  procedim iento  es 
abso lu tam ente necesario para  asegurar la un iform idad  en 
todas las ediciones del Código.

Cuando el M inisterio de Comercio h ag a  alguna a l te ra 
ción ó ad ición , lo p artic ip a rá  á la nación que se la haya  
ind icado , y tam bién  á todas las naciones que h an  tra d u 
cido y adoptado el Código.

(F irm ado.) THOMAS GRAY.

Señales de Previsión de Mal Tiempo en la costa Ef 
de Australia.

E n  las principales estaciones telegráficas de las costas 
de la  Nueva-G ales del S ur, se anuncian  los cam bios de 
tiem po que pueden h acer pelig rar las em barcaciones, de 
la m anera  s ig u ie n te :

Las astas de señales llevan  dos verg as, que en tre  sí 
se cruzan  en ángulo rec to , y cuyos penóles m arcan  res
pectivam ente uno d é lo s  pun tos card inales N., S., E. ú  O. 
E l medio del hueco , ó trecho  que queda en tre  el peñol que 
m ira  al N. y el que m ira  al E ., equivale á NE., y asi su 
cesivam ente.

U n rom bo significa furiosa borrasca; un  cilindro, mar 
gruesa; un  rom bo encim a de u n  cilindro , golpe de viento, con 
tiempo claro; y un  rom bo debajo de un  cilindro, golpe de 
viento, con lluvia y ceirazon.

E l pun to  de donde sopla el golpe de v ien to  lo ind ica  el 
brazo ó peñol de la verga, en tre  el cual y el a s ta  se halla 
izada la señal. ^

E l lu g a r en que está  la bo rrasca  se ind ica  largando las 
b anderas num éricas de que ya se hace uso en Sydney, 
N ew -C astle y o tras  estaciones.

Las bo rrascas ó tem porales que re inan  sobre g ran  
p arte  de la  costa se ,ind ican  con señales geom étricas, sin 
banderas en el tope del asta.

Señales de Previsión de Mal Tiempo en  los Estados-  
Unidos.

L a señal u sada en los E stados-U nidos de la A m érica 
del N orte para  ind icar que deben tom arse las oportunas 
prevenciones en con tra  do un  tem poral inm inente , consiste 
de d ia en un a  bandera  roja con dado negro en el ce n tro , y 
de noche en u n a  luz roja.

L a órden de izar la señal p a rte  del observatorio  cen tra l 
de W ash in g to n  para  el pun to  en el cual ó en cuyas inm e
diaciones debe declararse el m al tiem po.

Los observatorios que h a s ta ' aho ra  reciben d irec ta
m ente las no tic ias deí cen tra l de W ashington  son los de 
B a ltim ore , B oston, Buffalo, el cabo M ay, Gharleston,; 
C h icago , C leveland, D etro it, G alveston, G reat Plaven, 
Jacksonv ille , C ayo 'H ueso , M ilwaukee, M obila, N uevo- 
L óndres, N u ev a -O rlean s, N ueva-Y ork, N orfolk, Oswego, 
P ortland, San F rancisco , S av an n a h , Toledo y W iimington,.

M adrid 27 de Mayo de 1 8 7 2 .= P o r órden del A lm iran
tazgo , el Jefe de la S ecc ió n , Cláudio M ontero.

=50 0 0QOOC>Ooc:

B ire c c io n  g e n e ra l  d e  F ientas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con

trata la adquisición de los cajones de p ino  que puedan necesitar
las Fábricas de tabacos para  el envase de las labores durante
el periodo de cuatro años.
1."" E l ella 13 do Julio de 1872, de una y m edia a dos de la 

tardo, se procederá en la Dirección general de R entas, bajo la 
presidencia del Excm o. Sr. D irector general, asociado de los 
Jefes do A dm inistración del inism o cen tro , del Oficia,] Letrado 
y por ante Notario, á con tra tar en subasta pública la adquisi
ción de los cajones de pino que aproxim adam ente podrán ne
cesitar las F ábricas de tabacos de la Península para el envase 
de las labores en el trascurso de. cuatro años.

2.'’' E n el mom ento de darse principio á la subasta el 
Excmo. Sr. M inistro de H acienda rem itirá  al D irector general 
un pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio ináxi- 
ino que por cada cajón abonará la .Hacienda, y que ha  de se r
v ir de base á la subasta.

3.''" Los licitadores en tregarán en el acto de la subasta y cu 
pliegos cerrados las proposiciones que hiciesen, las cualesU c- 
rán  recibidas por el D irector general, quien las num erará  por 
el órden de su presentación para  ser despuos abiertas á pre
sencia de los proponentes.

Bajo ningún coueepto podrán ser re tiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se adm itirá  n inguna después de 
las dos de la tarde.

4."" P a ra  que las proposiciones sean válidas deberán:
1.” E sta r redactadas con arreglo  al adjunto modelo.
2.“ H aber sido precedidas del depósito de garan tía  á. que 

se refiere la condición fi.f cuya ca rta .d e  pago se acom pañará 
separadam enteilel pliego cerrado en q.ue conste la proposición.

3.'" E star suscrita  por un  español que pague contribución, 
lo cual se acred itará  acom pañando los recibos de los dos t r i 
m estres anteriores á la subasta. En casoMc hallarse la proposi
ción suscrita  por un extranjero , deberá unirse garan tía  firmada, 
por un español que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mism os interesados ó en su 
lugar personas con. poder bastante, que exam inará el L etrado 
ántes .de presentarse la proposición.

Y 4.® E xpresar en le tra  el p r e c io , . ,sin agregar n inguna con
dición eventual.

3."̂  E l depósito de garan tía  de cada proposición consistirá 
en 42.000 pesetas, que constituirá con las debidas form alidades 
en la Caja general de Depósitos y con el carácter de necesario 
para tom ar parte en ja  Subasta, en m etálico  ó. sus equivalentes 
á los tipos establecidos en la clase do valores adm isibles para 
este objeto con arreglo á la legislación vigente.

O."" lY rm jnada que sea la recepción de pliegos por el D i
rector , los pasará al actuario  de la subasta  para que este los 
lea en alta  voz en el órden que hubieren  sido presentados, to
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m ando nota de su contenido. La Jun ta  de subasta juzgará  en 
el m om ento de la validez de las proposiciones.

Acto seguido procederá la  Jun ta  á ab rir ei pliego que con
tenga el precio máximo ñjóido por ei Excino. Sr. M inistro, pu
blicándolo el Director general, quien en su v ista declarará si 
hay  lugar á adjudicar el servicio, ó si siendo los precios de las 
proposiciones más elevados que el señalado por el Gobierno 
debe aplazarse la adjudicación.

7.* Si resultase preposición adm isible por estar dentro del 
tipo del G obierno, se ad judicará provisionalm ente el servi
cio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación 
superior.

Si entre las proposiciones adm isibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultasen  dos ó  m ás igua les , se adm itirán á los 
íirm antes de las m ism as pujas á la ílana por el espacio de un 
cuarto de h o ra , adjudicándose provisionalm ente el servicio ai 
mejor postor que resulte al concluir dicho espacio de tiempo. 
Si durante él no se m ejorase n inguna de las proposiciones igua
les, se adjudicará el servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

Si no se presentase n inguna proposición, no se ab rirá  el 
pliego del Gobierno.

8."̂  El que resulte con tratista  afianzará el cum plim iento del 
servicio con la cantidad de 83.d00 pesetas, que constitu irá  en 
la Caja general do Depósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique la adjudicación, en me
tálico ó sus e 'juivalentes en la clase de valores adm isibles para  
este objeto con arreglo á la Real orden de h de Junio de 1867 
y demás disposiciones vigentes.

No podrá el co]itratista disponer de dicho depósito hasta  la

finalización del contrato. E n este caso ó en el de rescñsion le 
será devuelto, si no resultase que debiera quedar alecto á o tra 
responsabilidad nacida del mismo contrato, en v irtud  de com u
nicación que la Dirección general de R entas pasará á la de Ja 
Caja de Depósitos. Dentro del plazo de 16 dias, contados desde la 
fecha en que se comunique al con tratista  la adjudicación, o tor
gará este la correspondiente escritu ra  pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo. Si no lo vc- 
íicase, así como si en el térm ino prefijado no depositara la fian
za, perderá el rem atante el depósito hecho para lic ita r , y se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o , pro
duciendo esta declaración los efectos que se expresan en el 
artícu lo  6.'' del R eal decreto de de Febrero de 186"?.

9." E l que resulte con tra tista  no tendrá derecho á pedir 
aum ento del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en que 
para  ello se funde.

10. E l contrato em pezará á reg ir el dia siguiente al en que 
se comunique al con tratista  la adj udicacion del servicio, y  te r
m inará en 30 de Junio de 1876; pero si antes de esta fecha se 
acordase el desestanco del tabaco ó  se variase ei sistem a ad
m inistrativo  de la r e n ta , el Gobierno podrá disponer la inm e
diata term inación del contrato ó su continuación en la parte 
que considere necesciria, sin que el contrcatista tenga derecho á 
indem nización de perjuicios por ningún concepto.

11. E l con tratista  con tinuará el abastecim iento bajo las 
m ism as condiciones de este pliego en los tros meses siguientes 
á la term inación de su contrato en el caso de que al finalizar 
este no se hubiere subastado el servicio ó no hub iera  aun em
pezado á practicarle  el nuevo con tra tista  á cuyo favor se adju

dique. S i d u ran te el con trato  se acord ase la  creac ión  de alguua, 
ó a lg u n a s m ás F á b r ic a s  de la s que h o y  e x is te n , el contratisla, 
estará  ob ligad o  á su m in istra r le s  lo s ca jon es que netrnsiton bajo 
la s  (dáu su las que se  es tab lecen .

1"2. L o s Ccxjones se co n stru irá n  p rec isa m en te  con  m aderas 
n u ev a s de p ino  de F la n d e s  ó del p a ís , de b uena ca lid ad , en te
ram en te  seca s, y  que no sean  re s in o sa s  n i con ten gan  n udos sa l
tad izos, v en tea d u r a s ú otro d efecto  que pueda p erju d icar  á Jas 
lab o res ó afectar á la  segu r id ad  de su  en v a se . L a construccioj'i 
de cada cajón  se v erificará  con  tres tab las en  lo s  te stero s , dos 
en  las gu a ld era s y  tres en  lo s  fond os y  ta p a s , sien d o  in a d m i
s ib le s  lo s  que co n ten g a n  m a y o r  n ú m ero .

E l g ru eso  de la s  ta b la s 'ser á  de SD m ilím e tr o s  en lo s teste
ros y  id  en  la s  g u a ld e r a s , fond os y  tapas, d eb ien d o  ir m a c h i
h em b ra d a s tod as a q u e lla s  de m odo que queden  com p letam en te  
u n id a s .

S erá  de cu en ta  d el co n tra tis ta  ta.par y  c la v a r  lo s  cajones  
d esp u és de en v a sa d a s la s lab ores, em p lean d o  en es ta  operación  
p u n tas de P a r ís  del gru eso  y  largo  n ecesa r io  para su  com pleta  
seguridad -

do. E l co n tra tis ta  dará á lo s  ca jo n es d estin a d o s al en vase  
de la s d ife ren tes lab ores de cada F á b r ic a  la s  d im e n sio n es  de 
lu z  que ap arecen  en la  d em o stra c ió n  s ig u ien te ;  pero si por re
form a de la s m a n u fa ctu ra s ú  otra  c ir c u n sta n c ia  fu e se  necesa
rio  au m en ta r  ó d ism in u ir  e l tam añ o  de lo s Crajones, siem pre  
que e l a u m en to  no pase de dos cen tím etro s  en  cada u n a  de las  
m ed id a s que se f ija n , deberá el co n tra tis ta  rea liza r  la s var ia 
c io n e s  que se acu erd en  á lo s 16 di as de la  fech a  con  que se las 
co m u n iq u e  la  D irecc ió n  g en era l de Fmntas.

DIMENSIONES QUE HAN DE TENER LOS CAJONES, CON DISTINCION DE FABRICAS Y LABORES.

FABRICAS.

A licante . . . . . . . . . . .

Cádiz............................

C oruña. ......................

G ijon............................

Madrid.........................

S an tander.  .............

Sev illa .........................

V alencia......................

CIGARROS

Habanos peninsu
lares.

Muiros.

Largo. Anchf*.| Alto.

0^93

0^93

G‘93

G‘93

0‘93

0‘93

0‘98

0 ‘93

G'66

G‘68

GmS

G‘68

G‘68

0^68

G‘6G

0^68

G^dl

G‘ÍG

G‘4 i

G‘i i

G‘41

G‘4 i

0‘40

0‘41

Comunes.

Metros.

Largo. Ancho. A lto.

Ĝ 9G

G‘9G

G‘88

G‘88

G‘88

0‘88

0‘88

0‘88

G‘17

G‘6 i

G‘61

0‘61

G‘61

G‘61

G‘48

0‘61

G‘47

G‘44

0 ‘4^

G‘4"2

G‘4??

G‘4í?

G46

0‘4S

TABACOS PICADOS

Eli cajetillas. 

Metros.

Larso. A «cho Alto.

G‘7^

G‘77

G‘77

G‘77

G‘77

G‘77

G‘66

0‘77

0 ‘49

G‘6G

G‘49

0‘49

G‘49

0‘49

G‘6G

0‘49

G‘63

G‘66

0‘63

0‘61

G‘63

G‘63

G‘61

0‘63

En paquetes. 

Metros.

Largo. Ancho. A lto .

G‘86

G‘89

G‘89

G‘84

0‘89

0 ‘61

G‘6 i

0‘61

0‘61

0 ‘6 i

G‘31

0 ‘31

G‘31

G‘31

0‘31

CIGARRILLOS

Suaves.

Metros.

Largo. Ancho. A lto .

G‘68

G‘68

G‘68

0‘68

0‘68

))

G‘68

0'68

G‘40

G‘40

G‘40

G‘40

0‘4G

))

G‘4G

0 ‘40

G‘48

G‘48

G‘48

G‘48

G‘48

))

G‘48

0‘48

■ Entrefuertes. 

Metros.

Largo. Ancho. I Alto.

0 ‘64

G‘6G

G‘60

G‘6G

G‘60

))

G‘6i?

G‘60

G‘64

0‘60

G‘6G

G‘60

0‘60

))

G‘6í?

G‘60

G‘36 

G‘33 

G‘33 

9‘33 

G‘3-

0 ‘33

0‘33l

Fuer! es.

Metros.

Largo. Ancho. A lto.

G‘68

G‘64

G‘64

G‘64

G‘64

))

G‘64

0‘64

G‘6 i

G‘48

G‘48

G‘48

G‘48

G‘48

G‘48

0‘34

G‘3i?

G‘3i?

0‘3̂ 2

G‘32

G‘33

G‘32

Rapé en latas ó pa
quetes.

Metros.

Largo. Ancho. Alto.

G‘66 G‘49 G‘26

Polvo 0 1 1  latas ó pa
quetes.

Metros.

Lc.rgo. A ncho. A!;

0 ‘6 l 0‘66

44. E l núm ero de cajones que necesitará cada F ábrica para  las labores de un año podrá ser el siguiente:

FÁBRICAS.

CIGARROS TABACOS PICADOS CIGARRILLOS Rapé 

en latas ó 
paquetes.

Polvo  
en hitas o 

paquetes.

TOTAL

cajones.Habanos 
pe 11 insu

lares.
Idem

comiiries.
En

cajetillas.
En 

paquetes. Suaves. Entre-
fuertes. Fuertes.

A lican te .............. .. 6.600 3.2G0 49.000 900 3.000 200 600 )) 32.300
i^ádiz . . . . _______ _________ 4.20G 2.6G0 48.000 )) 2.600 200 600 )> 24.900

l.OGO 48.000 3.000 ), 4.600 600- 600 )) 24.600
t j i  j ü i l . 4.4G0 6.6G0 6.600 » 800 300 200 » )) 14.400
M arlrid ........... .............................. 4.GG0 8.G00 27.000 2.600 10.000 i.OOO 800 » )) 63.300
Santander__________ . . . . . . . 4.8G0 2.300 7.000 600 » » :■) » » 41.700
Sevilla .......................................... 4.0G0 42.G0G 28.000 4.000 4.600 800 4.000 60 120 48.470
á b x l e i i c h i ........... .. 7.G00 6.30G 34.000 4.200 800 300 200 ), )) 48.800

26.600 66.800 442.600 6.200 20.400 3.300 3.700 60 120 268.370

Pero o^[c nim irro dt cajones se estam pa sólo con el objeto 
ihar M ios lieitadures un conocimiento aproxim ado de la im - 

p irte neja del servicio por cuya razón no tendrá el que resulte 
iij (ulralisía derecho a entregar precisam ente el mismo núm ero, 
ilcljíendo hacerlo en más ó en menos según las alteraciones 
que (‘'íjM'riüieiili'ii l í r  labores de las F áb rica s , sin que por 
Lrandc que sea Ja d ifb itne ia  en uno ó en otro concepto, cua l- 
iqiiiera que iuere el lariiaiio ó clase á que correspondan los ca- 
lunes, ¡jLiuia^i "vigir indem nización algunéx. Además tendrán pre- 
« n ie  los licdtadures que las F ábricas u tilizarán  los cajones va
rios que á las mism as devuelvan las A dm inistraciones de las 
Ijinmlucias en que aquellas se hallen situadas.

16. ^En lí“iq Fábricas de tabacos de Cádiz , Santander, Sevi
lla y Valciiída deberán recibirse por resto de otro contrato an -  
lerior fij.99t rUijonrsde las diferentes clases expresadas, o sean  
rri l.i primera ií.GGn en la segunda 2.762, en la tercera 18.336 
y rji la cuan a 9.907, no teniendo derecho el que resulte con- 
iratista á reclamación ni protesta alguna por la reducción que 
I n su  cuiisecueneia sufran las consignaciones que hayan  de h a -  
crsNcie, así como^tampoco á pedir indem nización de perjuicios.

16.  ̂ La Djrcccion^general de R entas pasará al con tra tista  con 
la anticipacirn de 16 dias cuando menos el pedido clasificado 
de ^los cajones correspondientes á cada trim estre  , y el contra
tista  debeni entrf3garlos periódicam ente en las Fábricas en los 
plazos, núniero y clases que le señalarán  los A dm inistradores 
Jefes de las mism as con^ arreglo á las necesidades del servicio. 
Si en el trascurso del trim estre  áq u e  se contraiga cada pedido 
íuese preciso m ayor iiúniero de cajones en alguna Fábrica, el 
^mntraiista estará  obligado á enti^egarlo,

^17. hos cajones se reconocerán en las Fábricas por los fun
cionarios que designen los A dm inistradores Jefes, á presencia 
de los m ism os, con asistencia de los Contadores y del repre
sentante del contratista. Dichos A dm inistradores y  los funcio- 
narios que reconozcan los cajones serán responsables de la ca
lificación que les m erezcan, y los Contadores asumii^án la re s
ponsabilidad del reconocim iento si en el acto no protestasen 
de cualquier falta que pudieran  observar y no diesen cuenta 
inm ediatamente á la Dirección general de R entas.

Terminado ei reconocimiento, se procederá á extender acta 
expresiva de su resultado, que firm ada por todos los concur
rentes se archivará en la F áb rica  para  el uso u lterio r que 
corresponda.

48. Las 4 ábricas recibirán los cajones declarados adm isi
bles tan luego como se term ine su reconocim iento, y el con

tra tis ta  ex traerá  de ellas inm ediatam ente los que sean des- 
ccliados, con la  obligación de reponerlos en los ocho dias si
guientes al en que tuviere lugar aquel acto, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se originen.

49. Si el con tratista  considerase que hubo m ala in teligen
cia ó error en la calificación de los cajones que se le desechen, 
lo cual so consignará en el acta de reconocim iento, podrá pe
dir su depósito en laPdibrica caso de haber localidad suficiente 
al efecto, ó  de lo contrario en un alm acén independiente de 
aquella, del que recogerá una llave el A dm inistrador Jefe; y 
verificado, acudirá á la  Dirección ■ general do R entas solici
tando el segundo reconocimiento dentro del plazo de 40 dias, 
á contar desde' el en que hubiere tenido lugar el prim ero, cuya 
Dirección lo o torgará si procediese, nom brando la persona" ó 
personas que deban practicarlo.

E sta  operación, que causará estado para  los efectos del con
trato, se verificará, con asistencia del- con tra tista  ó su rejirc- 
sentante, á presencia de los funcionarios que h icieron el p ri
m er reconocim iento, á fin de que los mism os expongan, h a
ciéndolo constar en el acta correspondiente, las razones que 
m otivaron la p rim itiva  calificación de los cajones si esta fuese 
d is tin ta  de la que m erezcan en el segundo.

Los empleados á quienes se confiera la ejecución de los se
gundos reconocim ientos serán inm ediatam ente responsables 
de la calificación que den á los cajones, y por lo tanto de los 
perjuicios que de aquella pudieran seguii'se al Tesoro.

Todos los gastos que so ocasionen en los segundos recono
cim ientos serán  de cuen ta  del con tra tista  cuando en ellos se 
confirme el desecho del todo ó parte de los cajones que sean 
objeto de los mism os, y sólo se exim irá de hacer diclio abono 
cuando en to talidad so le reciban aquellos. Del m ism o modo 
satisfará tam bién el contratista los gastos que por cualqu ier 
concepto se originen en las entregas de cajones basta  su ad
misión en las F ábricas.

20. E l im porte de ios cajones se satisfará  por la T esorería  
Central de la H acienda pública dentro del mes siguiente á  la  
term inación de cada tr im es tre , prévia consignación de la can
tidad necesaria en la respectiva d istribución m ensual de fon
dos , con cuyo objeto deberá el con tra tista  p resen tar en la 
Dirección general de R entas las certificaciones valoradas do 
cada entrega tr im e s tra l , que expedirán las C ontadurías de las 
Fábricas. D ichas certificaciones se ex tenderán en papel del 
sello 11, que fac ilita rá  el con tra tista ; y de ellas rem itirán  los 
A dm inistradores un  duplicado en papel de oficio á l a  expresada

Dirección general, en el ciuil so especificará detalladam ente las 
clases de labor á que correspondan los cajón os recibidos.

Si com prendidas las cantidades en la distrilm cion mensual 
de fondos no se hiciese el pago por cualquier causa, y el con
tra tis ta  lo hubiere reclam ado de la Dirección general de R en
ta s , tendrá derecho al abono de un in terés anual de 6 por 4G0, 
que em pezará á devengarse á los 3G di as siguientes al en que 
debió verificarse el pago, y cesará en el que este se efectúe.

Tam bién podrá el con tratista  solicitar del Excmo. Sr. Mi
n istro  de H acienda la rescisión del contrato cuando los pagos 
sufriesen dos meses de dem ora y la cantidad que se adeudase 
excediere de2G0.G00 pesetas, siem pre que liubiere reclamado 
su abono y no se le hubiere hecho.

Si a d m itie se  en  pago e l co n tr a tis ta  v a lo res  del T esoro pú
b lico , no ten drá  d erech o  á rec la m a ció n  do n in g u n a  especie .

24. Si el con tratista  no hiciese las entregas en los plazos 
m arcados en la coiidicion 16, le excitarán  los A dm inistradores 
de las PÚ bricasá que las haga en el térm ino de ocho diau; pa- 
sfido el cual sin liaberlas verificado procederán aquellos á cons
tru irlos sin m ás aviso por cuenta del m ism o contratista, quien 
pagará todos los gastos que se ocasionen de exceso al precio de 
contrata. Si el con tratista  se negase á satisfacer estos gastos, se 
tom ará de su lianza la cantidad á que asciendan, quedando obli
gado á reponerla en el térm ino de ocho d ia s ; y si no lo h i
ciere, se procederá contra él cidm inistratlvam ente por la via de 
aprem io con arreglo á lo prescrito  en la ley provisional de 
A dm inistración y Contabilidad de la H acienda pública, sin que 
tenga derecho á reclam ación ni protesta de ningún género, des
estim ándose cualquiera que in tente  para  detener los indicados 
procedim ientos aunque se funde en la falta de pago por parte 
de la H acienda. , ■

22. En el caso de que el eon tra tista  abandonase el servicio, 
se veriliCctrá por su cuenta en los térm inos expresados en la 
condición an terio r hasta  un mes después de la nueva subasta 
que, con arreglo al R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4862, ha
b rá  de celebrarse dentro de los dos meses siguientes al dia del 
abandono para  con tra tar el sum inistro  de los cajones por todo 
el tiempo que reste del de duración prefijado á su contrato, 
quedando responsable al pago de sobreprecio de los que se ad
quieran por A dm inistración, y del im porte to tal á que ascienda 
la diferencia de m ás que resultase entre el precio de la nueva 
con trata  y el de la  abandonada, así como el 6 por ÍGO sobre 
las cantidades que la H acienda tenga que adelan tar por conse
cuencia del abandono, cuyo in terés se devengará desde la fe
cha en que se haga el desembolso. E sta  responsabilidad se cu
b rirá  con su fianza y la cantidad que en ven ta  produzcan los 
l)ienes que se le em bargarán, según lo preceptuado en el ai"- 
tículo 49 de la Ptcal instrucción de 46 de Setiem bre de aquel 
mism o a ñ o ; pero si el precio obtenido en la nueva licitación 
fuese igual ó  menor, se le devolverá la parte que quede de la 
fianza, después de pagados el sobreprecio y la diferencia de 
m ás de que se liacc m é r ito , si no le resultase o tra  i^esponsa- 
bilidad nacida del mism o contrato ó de las incidencias á que 
dé lugar su ejecución. Si el precio á que por cualquier motivo 
se adquiriesen los cajones, con arreglo á lo prescrito en la 
condición an terio r j  en la p resen te , fuese m enor qiie el lijado 
en este contrato , no tendrá derecho el con tra tista  á reclam ar 
ha diferencia.  ̂ • a-

23. E l que resu lto  co n tra tis ta  a cep ta  sin  reserv a  n i m o u i-  
fieacion  u lter io r  tod as has co n d ic io n es  de este  p lieg o  ren u n 
cia n d o  d esd e lu eg o  todo  p r iv ile g io  ó fu e r o , in c lu so  e l de e x 
tran jer ía . L as cu estio n es  que se  su sc ita r en  sobre su  eum plm  
m ien to  é in te lig e n c ia , cu an d o aquel no se co n form e con  las  
d isn o s ic io n e s  a d m in is tr a tiv a s  que se^ d icten , so re so lv erá n  pxn.̂  
],a v ía  co n ten cioso -ad m in istra th m ^ , sin^qxie esto  p u ed a  serm r  
de p retex to 'p a ra  interruíP.pir lá  e jecu c ió n  d el servieiOo
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También, queda obligado el. con tra tista  cá tener un rep re- 
-gentante en cada F áb rica , de cuyos nom bram ientos dará 'opor
tunam ente aviso á la Dirección general de R entas.

^4. Todas las disposiciones legales citadas en las preceden
tes condiciones, así como el R eal decreto de S7 de Febrero  é 
instrucción de 15 de Setiem bre de 185^, se considerarán como 
parte in tegran te  del mismo para  los efectos del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    y  que reúne todas las circuns

tancias que exige la ley para  represen tar en acto público, en
terado del anuncio inserto  en la G a c e t a  b e  M a d r id  , núm e
r o . . . . . .  f e c h a . . . . . .  y e n  el Boletin oficial de la provincia
d e    n ú m e ro ..,  . . ,  f e c h a ... . .  , y de cuantas condiciones
y requisitos se previenen para  adqu irir en pública subasta la 
adjudicación del servicio de cajones de pino para  el envase de 
las labores de tabaco de las F ábricas de la Península, se com
prom ete á entregar cada cajón , bajo las condiciones indicadas, 
al precio d e  p e s e ta s  céntimos.

(Fecha y ñ rm a del interesado.)
M adrid 31 de Mayo de 187^.=L eandro  R ubio.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de condi

ciones.
M adrid 4 de Junio  de 187^.= E lduayen .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Capitanía general de Aragón.
GOBIERNO M ILIT A R DE LA PROVINCIA DE TE R U E L.

Se hallan  depositados en este Gobierno los caballos en tre
gados por la  facción Fernandez Som olinos, cuyas reseñas se 
expresan á continuación:

N úm ero 15.—Un caballo castaño, capón, un m etro 56 cen
tím etros de alzada, arru inado  de la izquierda, edad ocho años, 
h ie rro  f ; valor ^.500 rs.

Id. 16.—Otro castaño claro, capón, sobre 16 años, un  m e
tro  40 cen tím etros, m uchos blancos en el dorso, costillares y 
uno en las fauces; tasado en ^40 rs.

Id. 17.—Otro castaño oscuro, capón, nueve años, un  m e
tro  48 cen tím etros, lucero corrido y bebe, calzado alto del 
izquierdo, arru inado  de la izquierda; valor 400 rs.

Id. %i.—Otro castaño , sobre i% años, capón, un m etro 44 
centím etros, blancos en el dorso y costillares, h ierro  Y; tasa
ción 500 rs.

Id. ?6.—Otro castaño, siete años, capón, un  m etro 46 centí
m etros, lucero, blancos en el dorso; tasación 800 rs.

Id. 30.—Otro castaño oscuro, capón, sobre 10 años, alzada 
u n  m etro 50 centím etros, estrella, cicatrices blancas y lunares 
en el dorso, cruz y costillares; tasado en 400, rs.

Lo que se publica para  conocim iento de los que acrediten 
ser sus dueños y no hayan  pertenecido á la facción, á fin de 
que hagan sus reclam aciones á este Gobierno m ilitar; en la 
in teligencia de que los caballos que en el im prorogable té r
m ino de 15 dias después de publicar este anuncio en la G a c e t a  
resu lten  no haber sido reclam ados, serán puestos en ven ta  á 
publica subasta.

La pertenencia ha  de acreditarse por medio de certificación 
def A lcalde respectivo y dos testigos, en la que se h a rá  cons
ta r  no haber pertenecido sus dueños ál a facción, y qíie los ca
ballos les han sido llevados por esta á viva fuerza, siendo de su 
cuenta el abono de los gastos ocasionados en el tiempo que se 
hallen  depositados.

T eruel 5 de Junio de 187^.=E1 B rigadier Gobernador, Joa
quín V ara de Rey.

Zaragoza 8 de Junio 187S.==Es cO pia.=E i Coronel Jefe de 
E stado Mayor, L uis Otero.

Universidad literaria de Sevilla.
E l Claustro de Sres. Catedráticos en sesión de 17 de A bril 

últim o acordó nom brar P residente del T ribunal de oposiciones 
á  la plaza de Oficial, vacante en la S ecretaría  general de esta 
Escuela, al Sr. D. Manuel L araña, y  Vocales á los Sres. D. F ra n 
cisco de B orja Palomo, D. Juan  Campelo, D. Joaquín Alcaide, 
D. Jqaquin R iquelm e D. Bartolom é Beato, y D. Diego Perez 
M artin Secretario  general.

Lo que se anuncia para  conocim iento de los interesados y 
del público.

Sevilla 7 de Junio de 187^.=E1 R ector, Dr. José M aría de 
A lava.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Alcaldía constitucional de Baños.
D. José Moreno Galindo, Teniente prim ero de A lcalde cons

titucional de esta v illa . Presidente in terino  de su A yun ta
m iento por indisposición del nom brado.

Hago saber que term inada la contrata  celebrada en tre  el 
A yuntam iento  de m i presidencia y el Médico y C irujano titu 
la r y  único de esta v illa , se anuncia la vacante de la referida 
plaza por tiempo de 30 d ias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin  oficial de la provincia y  en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , dentro de cuyo plazo podrán los aspiran tes di
rig ir sus solicitudes á la  Secretaría  m unicipal con la docu
m entación legal de aptitud. Y se advierte que esta población 
consta de 3.15^ hab itan tes , según el últim o censo oficial; que 
su condición es agrícola, y que la  dotación del Profesor es 
de d.OOO pesetas anuales pagadas por trim estres vencidos de 
los fondos de Propios; siendo obligación del nom brado contra
ta r  con los vecinos la  asistencia m édica y la  recaudación del 
im porte de las igualas.

Baños 7 de Junio de 187^ .= José Moreno G alindo .= Juan  
José V illarejo.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Juzgados de primera instancia.
A lc ir a .

D. José Pousá y S u a r i , Juez de p rim era  instancia de A lci
ra  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único pre
gón  y edÍQtQ á M%uei Vivó y Ramontt F lores, viuda de José

Guillot, para  que dentro de SO dias se presenten en este Juzga
do á fin de p restar declaración en la causa que en el mismo 
pende contra José G uillot y  otros sobre robo; pues si así no 
lo hacen les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcira á 4 de Junio de 187S. =  José Pousá. =  Por 
m andado de S. S., F rancisco  Just E sain.

Almagro.
D. A ntonio López B arthe y  R eq u en a , Abogado del ilu stre  

Colegio de M ad rid , Juez de prim era instancia  de esta ciudad 
de Almagro.

Por este p rim ero y  últim o edicto y  térm ino  de 30 d ia s , á  
contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletin oficial de esta provincia, c i to , llam o y em 
plazo á M anuel Muñoz y  Patiño y  R afael Concha y Roso, ám - 
bos vecinos del Pozuelo de C alatrava y  cuyo actual paradero 
se ig n o ra , á fin de que dentro de dicho térm ino  com parezcan 
en este Juzgado á p restar la oportuna declaración en la causa 
que contra los m ism os me hallo instruyendo por haberse ausen
tado de su pueblo, en averiguación de las causas que lo hayan  
m otivado , pues se cree se hallan en las partidas carlistas que 
vagan por esta p ro v in c ia ; advirtiéndoles que de no verificarlo 
les para rá  el perjuicio que haya lugar y  se acordará lo que 
m ás corresponda.

Dado en A lm agro á 6 de Junio de 187^. == A ntonio López 
B a rth e .= P o r m andado de S. S., José V illora.

Almería.

D. Sebastian Carrasco C álvente , Juez de p rim era instancia  
de este partido &c.

P or el presente c ito , llamo y  emplazo á Juan  Fernandez 
Santiago, de esta v ec in d a d , contra quieq en dicho mi Juzgado 
se sigue causa crim inal de oficio sobre atentado contra la A u
toridad , p ara  que se presente en la cárcel pública de esta ca
beza de partido en el térm ino de nueve dias á responder á los 
cargos que le resu ltan  en dicha c a u sa , que si así lo h iciere se 
le o irá y h a rá  ju s tic ia  ; bajo apercibim iento de que no presen
tándose en dicho térm ino  se seguirá la causa en su rebeldía, y  
los autos y diligencias se notificarán en los estrados , p arán 
dole el m ism o perjuicio que si se hicieran  en su persona.

Dado en A lm ería á I.° de Junio de I87^.==Sebastian C ar- 
ra sc o .= P o r m andado de S. S . , José Miguel P inteño.

D. E nrique Suarez M onterrey , Juez de p rim era  instancia 
de esta ciudad.

Por el presente llam o, cito y emplazo por térm ino de 30 
dias á Sebastian A vila Jim énez , vecino de L inares , para  que 
dentro de él se presente en este Juzgado con el objeto de h a 
cerle saber ciertas providencia dictada en la causa que contra 
el m ism o se sigue sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 3 de Junio de 487^ .= E nrique  S u a re z .=  
P or m andado de S. S., F rancisco  García.

C a b ra .

D. Juan, Coronado, Juez de p rim era  instancia  de esta ciu
dad &c.

Hago saber que en el expediente que se in struye á solicitud 
de D. Domingo M artinez , R egistrador de la propiedad que fue 
de este partido  , para  el cancelo de su fianza , se ha  m andado 
en este dia hacer cuarta  convocatoria por seis meses para que 
cualquier persona que tenga que deducir algún derecho contra 
dicho R egistrador por responsabilidades de su cargo lo* verifi
que en debida forma.

Cabra I.® de Junio de 1872 .= Juan C oronado .= E l actuario , 
Rafael González. X—2005

CÍMí8aíS-SSéaI.

D. Jáim e Moya y Torrente, Juez de prim era instancia  de 
C iudad-R eal y su partido.

Cito, llam o y emplazo por este prim er edicto y térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente- en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , á José H ervas de Gregorio, vecino de Miguel- 
tu r ra , para que se presente en las cárceles de este partido á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue sobre robo de una yegua con su correspondiente aparejo.

Dado en C iudad-Real á 5 de Junio de 1872.=Jáim e M oya.=  
De su órden, Isidoro Espadas.

lü c sc a is .

D. José M aría de Melgar, Juez de prim era instancia  de esta 
villa  de Illescas y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por único edicto y 
pregón á D. Miguel Cia y B arrera , vecino y Secretario que ha  
sido de la v illa  de Borox, y cuyo paradero, habitación y res i
dencia se ignora hoy, á fin de que dentro del térm ino de 30 
dias siguientes á la  publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de Toledo y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este 
Juzgado á celebrar un careo con F elipa G arcía y Perez, criada 
que ha sido suya en el pueblo de Borox, en declaración que ha  
prestado en causa que se sigue con tra  vecinos de dicha v illa  de 
Borox por insultos y am enazas á D. Miguel Cia; y bajo aperci
bim iento de que si no com pareciere se continuará la causa sin 
m ás citarle ni em plazarle, pues por providencia del dia de ayer 
así lo tengo mandado.

Dado en Illescas á 6 de Junio  de 1872.=José M aría deM el- 
g a r .= P o r  su m andado, Cipriano Rodríguez.

I x n a llo x .
D. Juan José Moreno, Juez de prim era instancia de esta v i

lla  y  su partido.
P or el presente se l la m a , cita y em plaza á un ta l Prieto , 

que estuvo de mozo sirv iente en la  casería de Galan á m edia
do del mes de N oviem bre de 1870 y que es n a tu ra l de Martes, 
á fin de que se presente on este Juzgado en el térm ino de 30 
dias para  la  práctica de ciertas diligencias en causa instru ida  
contra Juan  Cabrerizo López sobre hurto  de cerdos.

Dado en Iznalloz á 3 de Jun io  de 1872.=Juan José M ore- 
n o .= P o r  órden de S. S., M aximino M artinez del Castillo y  
B éjar.

Ilfiadrid .—C o n g reso .
P or providencia del Sr, D. F é lix  P ra t , Juez m unicipal del 

distrito  de la Inclusa de esta capital é interino de prim era  
instancia  del del Congreso, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á D. F rancisco  Moreno L ópez, de esta vecindad, 
cuyo domicilio se ignora, p ara  que en térm ino de nueve dias 
com parezca en dicho Juzgado del Congreso, sito en las Salesas 
Reales, á p restar una declaración en causa que en el m ism o se 
sigue contra A ntonio Montoya Milla por hurto  de un reloj.

M adrid 5 de Junio de i8 72 .= Jerón im o  Montesinos.

de la Z arzuela, cuyo paradero se ig no ra , á fin de que en e l 
térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en. 
la  G a c e t a , Boletin oficial y Diario de Avisos de esta capital, 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  á p restar declara
ción en causa crim inal que se in struye  por estafa.

Madrid 5 de Junio de 1872.=E1 Escribano, L uis V illanueva, 
n ia d r if l.—H o sp ic io .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y em plaza 
á D. Fabriciano  López Rodríguez para que en el térm ino  de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado á p restar una decla
ración en causa crim inal que en el mismo se in s truye  por 
estafa.

Madrid 6 de Junio de 1872.=E1 actuario, M arrodan.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan  de AL 
d añ a . Juez de p rim era instancia del distrito del Hospmio de 
esta c a p ita l, se cita  y llam a por una sola vez y té rm ’no de 
nueve dias á Juana  López, cuyo domicilio se ignora, para  que 
dentro de dicho térm ino comparezca en este Juzgado á p res ta r 
su declaración en causa crim inal; apercibida que de no verifi
carlo la parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 1872. =  El Escribano, Venancio 
Perez.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan de AL 
dana. Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de 
esta cap ita l, se cita y llam a por una  sola vez y térm ino de 
nueve dias á Genaro Picote, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de dicho térm ino com parezca en este Juzgado á p res ta r 
oU declaración en causa crim inal.

Madrid 29 de Mayo de 1872. =  E l Escribano, Venancio 
Perez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Félix  P r a t , Juez m u
nicipal del d istrito  de la  Inclusa de esta capital é in terino  de 
p rim era instancia del d istrito  del Congreso de la m ism a, re 
frendada por el E scribano D. L uis V illanueva, se cita y  llam a 
á Isidro Calderón de la B a rc a , empleado que fué en el teatro

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del distrito  del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada por el E s
cribano que su sc rib e , se anuncia la venta en pública subasto, 
de un crédito que la Sra. Condesa viuda de Y um ury tiene con
tra  D. Manuel T im óner R uiz , procedente del resto del precio 
en que le fueron vendidos por el difunto Conde los terrenos 
que le pertenecían en el cerrillo  de San B la s , sito en el paseo 
de A tocha de esta v illa  , cuyo crédito garan tizan  dichos te r
renos , y ha  sido em bargada la parte suficiente del mismo en. 
ju icio  ejecutivo que se halla  en la via de aprem io por la can
tidad de 14.900 escudos de principal, inten^vses á razón de 5 
por 100 a n u a l , contados por lo respectivo á 12.000 escudos 
desde 1.® de Marzo de 1870, y por los 14.900 desde 9 do igua l 
mes del año últim o, y las costas ; estando señalado para  la ce
lebración del rem ate en dicho Juzgado , sito en el Palacio do 
Justic ia , el dia 4 de Julio próxim o, á las doce ; y se advierto  
que para  tom ar parte en el mism o será requisito  indispensabic 
consignar á sus resultas en poder del actuario  la sum a de 2.00G 
escudos.

Madrid 8 de Junio de 1872.=E1 E scribano ac tu a rio , Pedro 
M ariano de Benito. X —2004

Míida’iüE.—IL.ÍJÍÍI1S1.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rabael Alcaráz y R a

mos, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez do 
p rim era instancia  del distrito  de la L atina de esta capital, r e 
frendada del Escribano D. Tomás Bande, su fecha 7 del cor
riente, se convoca á ju n ta  general de acreedores á los concursos] 
acum ulados de D. Segundo Colmenares y de su herm ano Don. 
Felipe Colmenares, Conde que fuá de Poíentinos, para el único> 
objeto de oir las proposiciones de redención de tres censos que 
los citados concursos tienen á su favor contra el Excm o. se
ñor Duque de Osuna, y designar en su caso las personas que 
hayan de entender en la expresada redención; previniéndose 4 
los acreedores que no concurran á dicha ju n ta  que se les ten
drá  por conformes con el acuerdo de la m ayoría  de los que lo 
verifiquen, y se ha señalado para su celebración el dia 4 de 
Julio  próxim o, y h o ra  de las diez de su m añana, en la, sala-an- 
diencia de dicho Juzgado de la Latina, sita en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas de esta corte.

Madrid 10 de Junio de i872 .= T ornás Bande. X—2006
MaecBa;! E lea i.

D. Francisco  Muñoz Valenzuela, Juez de p rim era instancia  
de esta v illa  de M ancha Real y su partido  Xc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos cuantos se 
crean con derecho á la m itad ya libre de los bienes de la do
tación del petronato fam iliar de legos, fundado en esta v illa  
por el MaeMro D. Alonso A guilar de la C h ica , para  que en ei 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edimo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á en
tab lar las acciones que les competan ; apercibidos que de no 
hacerlo  les para rá  el perjuicio que haya  lugar, pues así lo ten
go m andado en providencia de 5 del corriente en los autos in 
coados á instancia de D. José Carrillo A ra n d a , en represen
tación de su m enor h ijo  D. Francisco Carrillo y V ico, que se 
siguen por la E scriban ía  de D. Lorenzo Morillas Cobo.

Dado en M ancha Real á 6 de Junio de 1872.=  F rancisco  
Muñoz V alenzuela .=  Por mandado de S. S., Lorenzo Morillas] 
Cobo. ' X —2002

c ú m m .

SENADO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  11 de Junio de 187fl..

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. F r a n c is c o  S a n t a  Cr u z .

Se abrió la sesión á las tres 'm énos cuarto, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Se anunció que los Sres. N icolau, R odríguez Santam aría , 
León y Medina y V illanova ingresaban respectivam ente en las 
secciones 5.% 6 f , 7.® y I.'"

Se recibieron con agrado, y se acordó que se archivaran, u n e  
de los tres originales de la  Constitución de la Nación española 
prom ulgada el dia 6 de Junio de 1869, y otro del acta de la se
sión celebrada por las Córtes Constituyentes el dia 2 de E nero  
de 18T2 para  recib ir el juram ento  á S. M. el Rey; e jem plares 
que rem itían  los Sres. Secretarios del Congreso de D iputados.

E l Sr. P resid en te: Segunda lectura de la proposición 
del Sr. Suarez Inclán determ inando los terrenos que deben 
com prenderse en la denominación de m arism as para  su ven ta  
por el Estado.

L eida d icha proposición, dijo
E l Sr. Síuarez Inclán: Sres. S enado res, la  proposición 

de ley que tengo la honra de apoyar reviste un  carácter ex
clusivam ente adm inistrativo, y tiende á proteger legítimos y  
seculares derechos de un núm ero considerable de pueblos que 
h an  sido gravem ente lastim ados por las resoluciones del
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iiisterio 'de Fom ento respecto á concesiones de m arism as. Y 
aq u í debo hacer una p ro tes ta , y es que las apreciaciones que 
JO haga en nada se refieren ai Sr. M inistro de Fom ento actual.

H echa esta salvedad, y entrando en m ateria, diré que exis
ten  en nuestro país, y en dilatado litoral de nuestras costas, 
extensos terrenos conocidos con el nom bre de m arism as , que 
producen sabrosos y nu tritivos pastos para  el ganado de labor, 
plantas y otros vegetales, que los labradores generalm ente po
bres de aquellas comarcas u tilizan  en los establos y convierten 
después en excelentes abonos para  fertilizar las t ie r ra s , consi
guiendo por este medio una rotación constante de preciosas y 
alternadas cosechas, dando por resultado que no se conozca en 
aquellas regiones el barbecho ni el descanso de las tierras, 
recuerdo de los tiempos prim itivos y de la infancia de nuestra  
atrasada ag ricu ltu ra  en las provincias del interior.

Estos terrenos en su m ayoría  son de aprovecham iento co
m ún , y constituyen una  propiedad co rpora tiva , cuyo uso y 
disfrute libre y g ratu ito  corresponde indistintam ente á todos 
y  cada uno de los vecinos del térm ino m un ic ipa l, sin d is
tinción de clases ni categorías sociales. Con tan respetables t í 
tulos venían los pueblos de quienes me ocupo en una posesión 
secular de todos esos te r re n o s , garantida por nuestras an ti
guas leyes, y confirm ada por la de desam ortización de 1.® de 
Mayo de 1855.

Nádie hab ía  venido á in terrum pir esta inm em orial posesión, 
por todos re sp e tad a ; pero la sórdida codicia de im placables es
peculadores y  el ansia devoradora (fiebres de la edad presente) 
de adquirir riquezas á todo trance , sin pararse en los medios, 
ha  hecho fijar la vista en la ley vigente de aguas para  conse
gu ir , por medio de algunos flancos que ella p resen ta , apode
rarse de esa inm ensa riqueza , sagrada propiedad de los pueblos.

Debo hacer constar que estas marismas en su m ayor parte 
no las invade el m ar sino en las m areas equinocciales ó de ple
nilunio, y otras m uchas están fuera de la invasión periódica 
del m ar y del flujo y reflujo d ia r io ; y de ahí que representen 
un valor inm enso de muchos m illones de reales.

La razón aparente ostensible que se alega para  pedir la con
cesión de esos terrenos es la de sanearlos, desecarlos y redu
cirlos á cultivo; y dicho se está que esas solicitudes deben ve
nir acompañadas de estadios, de planos y proyectos facu lta ti
vos en que aparezca su extensión, cabida y condiciones locales, 
la clase y calidad de las obras que se han de hacer; en una 
palabra, todo lo que constituye el estudio detenido que las le
yes exigen para  esta clase de expedientes. Pero como los pue
blos no lian visto que se liayan practicado esas operaciones y 
estudios facultativos sobre la localidad , se han sorprendido y 
•se han echado á d iscu rrir por v irtud  de qué m isteriosos pro
cedimientos se habia alcanzado esa docum entación y proyectos 
facultativos para presentarlos con las solicitudes de concesión.

Yo ni anrino ni niego lo que de público se dice : sin em bar
go, cunde el rum or de que han podido obtenerse utilizando 
pm^a ello estudios y planos de carácter o fic ia l, de los que se 
dice se sacaron copias á fin de docum entar las solicitudes. Vie
ne á dar c ierta consistencia á esos rum ores la c ircunstancia de 
que para mejor realizar esta especulación, fabulosam ente lu 
crativa, se han constituido empresas en Madrid, cuidando de 
que formen parte de ellas personas in fluyen tes , con cuya co
operación se esperaba obtener con m ás facilidad las Reales ó r
denes do concesión. Así es que existe en E spaña una  gran  pre
vención contra ese considerable núm ero de concesiones de 
m arism as que vienen apareciendo en las G ace ta s  y Boletines 
oficiales de algún tiempo á esta parte.

Mo me sornr-ondon los medios que la especulación privada 
haya  podido poner cn jucyo  para conseguir estas concesiones; y  
aquí tengo una nota, que no es completa, do algunas de las m a
rism as que se han otorgado en Betanzos, Suances, San Vicente 
do la Barquera, AviJés-, Muros , Soto delBarco, Rivadeo y otros 
puntos que i'nora prolijo enum erar, sin oir á los A yuntam ien
tos y perjudicando nota.blemente á los labradores y vecinos de 
osos pueblos.

^Pcro si Ui) 'ne s nq xmden los m ed ios  que la espe cu la c ió n  
privada  pucíp, piutor e n j u e g o ,  m e adm ira  sob rem an era  que en

Miiiistf l i o  < h rúniLuto  no se h a y a  estudiado la l e y  de aguas  
íj su  ] ( Ira, r n  '^~,pbníii, arm onizándola  con el derecho  posi-  
’ o 11 /̂(ci la ¡('gisJacion pátria ni el a lcance  de estas
ín '1 ,‘1, u ic ’ose en las oficinas de aquel d eparta inento  |

en  imif'jjrd ui i nrdiiiPid paisa otorgarlas que no sé ni  ad iv in o  ( 
m  qm ])Ui'ila í’onsistir. |

p is to  riuo sí‘ n iorgiie i i ,  s in  citar n i  oir p rév ia m en te  s i -  
jn ' i « !us ]i r Itp s dolido rad ican  las m arism as?  Y o he  e s tu -  
fi'^do la li A de aguas, y  en var io s  do su s  artículos,  lo m is m o  
li el 9 . ^  qui‘ L 1 [ R  }  el  2 9 2 ,  s iem pre  se d ispone que en todos  

i os i xpcduMi de aprovce i iam iento  de agu as  habrá de o irse  
a los part iru larrs ó corporaciones á q u ien es  pueda afectar la  
•onersinM; y  no se exp l ica  que los pueblos  del  l i toral  donde  
r^ban enfi íicu^as las lUrirismas no  tengan  m á s  c o n o c im ien to  
'b'"' 1 di l a .  oosjcesioiies  que el v er las  pub licadas en la  G a -

t y  ( ji 1m~> Bf^etiues ofwiaJes, no quedándoles ya otro dere- 
dnc M qiiii ]i u haeer -\aler el que les asiste, que apelar á la 

mrj ci nirjii eidn el T ribunal Supremo de Justicia, con los 
gramil s ]iei]u lor  ̂ \ ^^asíos que son consiguientes.

, final i el p i ! ( pío a que pueden obedecer estos acuerdos 
Td áíinmli no b Fnim ajt B Pues no hay otro que la falsa in -  
urpiYídi lun di i a h, 2h ríe la ley de aguas, creyendo el M inis- 
ú rio rb‘ Fíjim ido que no hay térm inos hábiles para  que pueda 
habci inarmm JO de caudal de Propios ni de aprovecham iento 
cuinun. Es demr, que en el M inisterio de Fomento se entiende, 
aplicando esc artículo fuera de su texto y contra su espíritu, 
que todas las m arism as son do dominio y uso público, de la 
niism a manera que el mar, las costas &c,, y este es un erro r 
funesto, que se hubiera desvanecido á haberse oido en esos ex
pedientes al Consejo de Estado.

A fortunadam ente el  ̂T ribunal Suprem o de Justic ia  acaba 
de resolver hace poco tiempo una cuestión prom ovida por dos 
.pueblos interesados en esos te rren o s , declarando que las m a
rism as que vienen disfrutando en las condiciones y con los re
quisitos de que he hablado pertenecen á los pueblos, y  que no 
h an  podido ni debido ser objeto de las concesiones del M inis
terio  de Fom ento. Hé aquí un acuerdo Cjue yo celebro, porque 
a sí los demás que se hallan  en igual caso podrán seguir el 
m ism o cam ino para  que se les haga justicia, puesto que existe 
ju risp rudencia  establecida por el prim er T ribunal de la N a- 
■cion.

Se d irá  que todas estas concesiones se otorgan con la con
dición de^sin perjuicio á tercero de mejor derecho; pero esta 
contestación envuelve un verdadero gravísim o perjuicio á los 
pueblos, que es indispensable evitar.

La xñutoridad adm in istra tiva  debe «ir siempre á lo s in tere
sados en los expedientes de que se trata, y hacer justicia á su s  
reclamaciones cuando vengan justificadas. Eso incumbe al Mi
nisterio de Fomento, y por eso pido la audiencia de los A yunta- 
;■ alientos, porque ellos alegarían y acred itarían  la propiedad y 
ia posesión inm emorial de esos terrenos, en vez de verse obli
gados á sostener sus derechos con grandes vejaciones y d is
pendios aiite los Tribunales de Justicia.

Pues bien, señores: para poner térm ino á tanto abuso he 
redactado esta proposición de ley , on la que parto del princi
pio inconcuso de que hay m arism as oue pertenecen al caudal

de Propios y otras que son de aprovecham iento com ún, y  p ro
pongo en prim er térm ino que en el mom ento que se presente 
al M inisterio de Fom ento una solicitud pidiendo alguna con
cesión de esta clase haya  de citarse al A yuntam iento  del pue
blo en que radiquen, en cum plim iento de lo que la ley de aguas 
previene en todos los expedientes de aprovecham iento de es
tas, porque aquí se tra ta  de algo m ás im portante en la m ayor 
parte  de los casos.

Exijo  en segundo lugar licitación pública, porque es de ad
vertir  que la propiedad de estos terrenos se concede graciosa
mente, y acontece que las obras de desecación significan una  
cantidad exigua y de pequeña im portancia al lado del inm enso 
valor que representan. Yo conozco inm ensas m arism as que re
p resentan  hoy un capital de 12 á 14 millones de reales, que se 
han desecado por una cantidad que no ha pasado de ¿8.000 
duros. Además exijo la indem nización cuando se verifiquen 
las concesiones, porque no puede justificarse ese despojo inau 
dito que hoy se comete sin indem nizar á los pueblos, como se 
verifica con los bienes de Propios que se enajenan con a rre 
glo á la ley de desam ortización.

Voy á concluir perm itiéndom e d irig ir algunas p reguntas al 
Sr. M inistro de Fom ento, con cuyo apoyo espero que han  de 
contar los pobres pueblos para  resolver en adelante con acierto 
estos asuntos.

P rim era  pregunta. ¿Tendrá inconveniente S. S. en declarar 
caducadas todas las concesiones de m arism as que se hayan  otor
gado ántes de ahora y que están ya fuera del plazo estipulado 
para concluir las obras de desecación?

Sobre esto desearla una explicación satisfactoria: en otro 
tiempo me la dió el Sr. R uiz Zorrilla, á cuya rectitud  hago 
justicia; pero no hubieron de seguir su ejemplo algunos de sus 
sucesores, pues no hace dos meses la G a c e t a  anunciaba toda
vía nuevas concesiones de m arism as.

Segunda pregunta. ¿Piensa S. S. restablecer el im perio de 
la ley en los nuevos expedientes que se in s tru y an  con este 
objeto, determ inando que se dé audiencia á los A yuntam ien
tos interesados, publicándose en la G a c e t a  y en los Boletines 
oficiales de las provincias cualquiera solicitud de esa clase?

Gomo me constan los buenos deseos del Sr. B alaguer, y 
adem ás el Sr. P residente del Consejo de M inistros anunció 
ayer que el Gobierno no ten ia  inconveniente en que se tom ara 
en consideración este proyecto de ley, me atrevo á esperar de 
S. S. una contestación satisfactoria, que en cierto modo venga 
á .tranquilizar á los pobres pueblos cuya defensa he tom ado 
hoy  ante el Senado.

E l Sr. M inistro de F o s s ia s i to :  Sres. Senadores, voy á 
contestar en breves palabras á las a tinadas observaciones del 
Sr. Suarez Inclán, comenzando por decir que desde el mom ento 
que tuve la honra  de encargarm e del M inisterio de Fom ento, 
á pesar de las graves cuestiones políticas que han  pesado so
bre el Gobierno , me he ocupado de este a su n to , y una de mis 
prim eras disposiciones fué encargar á los dignos empleados del 
departam ento que está á m i cargo que estudiaran  detenida
m ente esta cuestión y me pusieran  sobre la  mesa los expe
dientes que pudiera haber relativam ente á ella. Me contestaron 
que habia habido varios y repetidos dictám enes del Consejo de 
Estado ; que era cuestión que m erecia estudiarse m uy á fondo, 
y que lo h arían  así sin levantar mano.

No ha llegado el c a so , por los breves dias que hace me h a 
llo en este puesto, de que se h aya  podido realizar; pero la p ro
posición del Sr. Suarez Inclán  ha venido á cortar hasta  cierto 
punto el nudo gordiano. E l Gobierno no tiene inconveniente 
en que se tome en consideración , y cuando llegue á tra tarse  
de ella *presentará sus observaciones, con las que acaso no es
temos del todo acordes, lo cual probcirá que es una cuestión 
de im portancia y que merece fijar la atención del Senado.

Con decir esto, cási no debería añadir una palabra más: 
sin embargo, necesito dar contestación á unas alusiones deter
m inadas y directas que ha  hecho el Sr. Suarez Inclán  re la ti
vam ente á cierto rum or público que ha  creído deber hacer 
constar, y  contra el que yo debo protestar, como lo hago, por
que conozco personalm ente á los hom bres públicos que me han  
precedido en este sitio, y puedo decir que ese rum or es com
pletam ente infundado, pues todos se han  inspirado siem pre en 
sus altos deberes, protegiendo todo aquello que han creído que 
podría ser conveniente á los intereses del país.

Dos preguntas me ha dirigido el Sr. Suarez Inclán , y ya 
tendremos ocasión de en tra r de lleno en ellas. E n principio 
no puedo ménos de decir que las acepto, según m i modo de 
ver; pero ha de m ediar sobre esto una  ám plia discusión, y e n -  
tónoes, con m ás copia de datos, se podrá resolver lo que pa
rezca m ás justo  y conveniente: por ahora concluyo diciendo 
al Senado que en esta cuestión , así como en todo lo que sea 
relativo á la p rosperidad del país, al fomento de la producción 
y á la m oralidad, encon trará  siempre dispuesto al Gobierno á 
secundarle y apoyarle.

E l Sr. S iia re 2 5  l o c l á e  : Doy las gracias al Sr. M inistro 
de Fom ento por las explicaciones que acaba de dar ; y si se 
sirve, como así lo creo, prestar su eficaz apoyo para  que llegue 
á ser ley esta proposición, habrá prestado S. S. un  gran  servi
cio á un considerable núm ero de pueblos.

Leída de nuevo la proposición , y  hecha la oportuna pre
gunta, fué tom ada en consideración por el Senado , anuncián
dose que pasaría  á las secciones para los efectos oportunos.

ÓRDEfl d e l  Dí a .

Sorteo para  la renovación parcial del Senado de los Sres. Se
nadores por la provincia de Euelva y P uerto-Rico.

Leída la lista  de los Sres. Senadores de dichas provincias, 
y puesta una papeleta en blanco para ocupar el lugar de uno 
que falta que elegir en la provincia de H uelva , se procedió al 
sorteo, que dió el resu ltado  siguiente :

PROVINCIA DE HUELVA.

1.*" D. Diego G arrido y Melgarejo.
2.'" D. F rancisco  Domínguez Cruzado.
3.° Papeleta en blanco.
4.® D. F rancisco  R odríguez Santam aría.

p u e r t o - r i c o .
1.® D. G uillerm o F . Tirado.

D. G abriel Rodríguez.
5."* Marqués de la Serna.
4.® Conde del Serrallo .

E l Sr. P r e s i f S e i i t e :  Continúa la discusión pendiente acer
ca del dictám en de la comisión de actas, relátivo á las de los 
Sres. Vargas M achuca y del Aguila. E l Sr. E raso  sigue en el 
uso de la palabra.

El Sr. lü ra s íK  Sres. Senadores, ayer tuve la honra de m a
nifestar que no podía estar conforme con el dictám en de la co
misión, porque veia quebrantado el acuerdo que tomó el Senado 
con motivo de ia adm isión de los Sres. Conde de Pallares y Al- 
varez, y creía que guardando la consecuencia que se debe á los 
acuerdos de este alto Cuerpo la cómision no debía haber p re
sentado ese dictám en.

La excusa que p re sén ta la  comisión es que, cuando la Jun ta  
electoral de C iudad-R nal acordó proceder á la te rcera  votación.

obró ateniéndose á la ju risp rudencia  sentada aquí el año an^. 
terior. Esto seria m uy bueno 6i se tra ta ra  ahora de reso lver 
la  cuestión ; pero como ya la ju risp rudencia  se halla  estable
cida , es preciso acep tarla , ó decir claram ente si es que sa  
quiere volver á la  ju risp rudencia  anterior.

A quella ju risp rudencia  no o frecíalos inconvenientes que la. 
últim am ente adoptada, en que se sentó el principio de que bas
taba la m ayoría  re la tiva , ó sea la m ayoría  de los votos em iti
dos; y de ello tenem os una  prueba en la segunda votación da 
C iudad-R eal, en que resu ltan  con arreglo á ese sistem a tres  
con la m ayoría  absoluta del núm ero de votos, emitidos , qua 
unidos á los dos que quedaron electos en la p rim era  votacioa 
son cinco Senadores electos por la provincia de Ciudad-Real,, 
no debiendo ser según la ley m ás que c u a tro ; de modo que se
ria  preciso que el Senado acordase cuál de los tres elegidos en, 
segunda votación es el que no ha  de tom ar asiento en este si
tio. Cierto es que he oído decir á un ilustrado Sr. Senador que 
aun en la p rim era  votación puede suceder una cosa análoga, lo 
cual se me figura que no es fácil dem ostrarlo.

Es preciso saber á qué ju risp rudencia  hemos de atenernos; 
si al núm ero de votos em itidos sin tener en cuenta en nada eí 
núm ero de votan tes, en cuyo caso el acta de C iudad-R eal 
ofrece el conflicto que he in d icad o , ó si ha  de ser la  mayoría- 
absoluta de los votantes, y entónces volvem os á la ju risp ru 
dencia a n te r io r , que es la que á m í me parecía m ás arreglada 
á la  le y , pero que ha quedado derogada por el acuerdo que so 
tomó con motivo de las actas de Lugo.

No quiero m olestar m ás la atención del S en ad o , pues cort 
lo dicho es bastante para  que se com prenda la dificultad que 
presenta la cuestión que hoy está som etida á la decisión del 
Senado.

E l Sr. F a i e i i í e  A i c á a a r :  E l discurso del Sr. E raso  no 
puede ménos de dejar dudas acerca de si se ha  combatido ó no 
el dictám en de la comisión. Yo debo suponer que h a  querido 
im pugnarlo ; pero me asom bra ver cómo ha  combatido opinio
nes que aquí se han  m antenido por otros Sres. Senadores al 
ocuparse del acta de Lugo respecto al modo de com putar Ior 
v p to s ; porque si tenían  razón los Sres A lvarez y C uesta , no 
hab ia  para  qué com batir la ju risp rudencia  establecida por el 
S en ad o ; y si no la te n ía n , pudo encerrarse S. S. en las opi
niones que profesa.

E l caso de las actas de Lugo es distinto del que nos ocupa,, 
según he tenido ya ocasión de dem ostrar ; pero el inconve
niente que hay  aquí para  aceptar la indicación del Sr. Eraso 
es un m otivo de ley, pues S. S. sabe m uy bien que las leyes 
no pueden tener efecto retroactivo- para" ios actos que han  
creado derechos ; y la verdad es que el cuerpo electoral de 
C iudad-R eal se encontró con la ju risp rudencia  establecida de 
que hab ían  de elegirse los Senadores por m ayoría  absoluta de 
v o ta n te s ; y como no lo hab ia  habido en la segunda elección, 
se procedió á la te rcera , y nosotros no podemos dar efecto re 
troactivo á la ju risp rudencia  establecida con motivo de las. 
actas de Lugo.

¿Le parece á S. S. justo  que, después de haber venido aquí 
un Sr. Senador proclam ado por la Jun ta  electoral de C iudad- 
Real con un acta que debe de creer que es le g a l, le digam os 
que no puede tom ar asiento aqu í, y que en cambio proclam e
mos á uno que ni siquiera trae acta de n inguna clase? No creo 
que pretenda esto S. S . , y no sé cómo si considera legítim a la 
elección hecha en el tercer escrutinio para  el Sr. V argas Ma
chuca no la cree lo m ism o respecto del Sr. Aguila. Y aquí 
debo defender á la comisión de una especie de cargo que la  
hizo el Sr. E raso por no haber dado m ás pronto dictám en res
pecto al Sr. V argas Machuca.

S. S. debe com prender que la comisión no podía dar d ictá
m en respecto á ese Sr. Sonador sin traer al m ism o tiempo la 
cuestión respecto al Sr. Melgarejo ó al Sr. del A gu ila , y sin 
tra ta r  la cuestión de si hab ia  de contarse la m ayoría  absoluta 
de votantes ó la de votos. Por eso ha habido que aplazar el 
dictám en hasta  tra ta r  esfe asunto en todos sus extrem os.

Tam bién nos ha  dicho el Sr. E raso que el dictám en podía 
crear una  ju risp rudencia  que pusiera al Senado en contradic
ción, con lo acordado cuando las actas de Lugo; pero S. S. no 
ha tenido presente que este es un dictám en especial para solo 
el caso de que se tra ta , sin que por él se modifique para lo su
cesivo la in terpretación que el Senado ha dado al art. 60 de la 
Constitución, y los 144 y 158 de la ley electoral, en el debate 
sobre las actas de Lugo.

• Por ú lt im o , el Sr. E raso  nos ha  hablado de la posibilidad 
de que haya  cinco Senadores elegidos por una provincia, como 
sucede en la de C iudad-Real, si hubiéram os de atenernos á la  
segunda votación; pero esto ¿no podría producir un conflicto? 
Pues la comisión ha adoptado ya el medio de que esa dificul
tad desaparezca en el caso en que nos encontram os, si bien en
tiende que hay  otro que está en los precedentes de la ley y en 
su verdadera in terpretación, y este es el de no considerar Se
nadores m ás que á los que obtengan m ayor núm ero de votos. 
Creo que con esto he contestado á las observaciones del señor 
Eraso, y nada m ás tengo que decir.

E l Sr. ffiüraso: Debo m anifestar que yo me opongo al dic
tám en de la comisión porque no guarda consonancia con la  
ju risp rudencia  sentada.

Yo no he querido en m anera alguna lastim ar á la  comisión 
con el recuerdo de haber retardado  el dar dictám en respecto 
al Sr. V argas M achuca, y S. S. com prenderá perfectam ente 
que podía haberse dado independientem ente de los demás, toda 
vez que siem pre resu ltaba electo Senador por esa provincia.

. E l Sr. F a ie a i íe  A l c á z a r  : La comisión necesita decir que 
no podía dar el dictám en del modo que S. S. entiende, pues 
ha  tenido que esperar á saber cuál iba á ser el acuerdo del 
Senado sobre el acta de Lugo para  ver en qué form a hab ia  de 
extender este dictám en.

E l Sr. Sres. Senadores, el dictám en que se
discute exige del Senado un  sacrificio inm enso, pues se le pide 
que confiese hum ildem ente que se h a  equivocado en la ín te r -  
pretacion de ciertos artícu los de la  Constitución y de la ley 
elec toral, y en este punto cuanto decía el,Sr'. E raso  no tiepe 
contestación.

H ay dos m aneras de exam inar la cuestión: una  constitucio
nal; otra, digám oslo así, de prácticas y ju risprudencia . Sobre 
la constitucional he de decir m uy poco , porque tengo la con
vicción de que desde el mom ento que el Senado se persuada 
de que se le propone lo contrario  de lo que acordó en la sesión, 
de 18 de Mayo no ha de prestarse á aceptarlo; y  bueno es de^ 
fender algo lo que entónces se hizo para  que no parezca qua  
se procedió con ligereza.

H ay varios modos de entender las leyes: uno leer un a r 
tículo y aplicarlo sin tener en cuenta la relación que puede 
tener con los demás, y otro, que es el m ás acertado, el que 
busca el enlace que tienen entre sí los artícu los de una  ley  
para conocer su espíritu .

Cuando se tra tó  del acta de Lugo, la  com isión , fundándose 
en el art. 158 de la ley elec toral, creyó que era necesaria la  
m ayoría  absoluta de votantes; y por consiguiente, que si no se 
obtenía en el pririier escrutinio, era necesaria  proceder á todos 
los que fuesen indispensables hasta  obtener ese resultado: 
pero se dem ostró, con el art. 457, que en la segunda votación 
debía quedar concluido el a c to , y que se necesitaba o tra  cosa,
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que la m ayoría  absoluta de votos, y así lo dem ostraron los se 
ñores A lvarez y Cuesta; y no hay  m ás que ver lo dispuesto en 
la  Constitución y en los artículos indicados de la ley electoral 
para  convencerse de ello. Y el decirse pluralidad absoluta de 
votos es por la razón de que puede suceder que en la p rim era  
elección , lo m ism o que en la seg u n d a , resu lten  con m ayoría  
absoluta m ás de los cuatro que la Constitución perm ite elegir.

Se ha  dicho que esto es im posib le , y  sin embargo yo re
cuerdo un caso práctico, ocurrido en la provincia de Salam anca 
en 1865, en que no debiendo elegirse m ás que seis D iputados 
resu ltaron  con m ayoría  absoluta s ie te , y  efectivam ente esto 
puede tener lugar con m ucha facilidad.

Supongamos que la Ju n ta  electoral la  componen 100 ind i
viduos, y cada uno escribe en su papeleta euatro nom bres; de 
Ja u rna  deben sa lir 100 votos emitidos, que pueden com binarse 
de diversas m aneras y salir siete nom bres; en ese caso, d iv id i
dos los 100 votos entre siete, corresponden á cada uno 57, que es 
m ás de la m itad  de los 100 que han concurrido á votar, y se
guram ente que no hay  que proclam ar á todos, sino á los que 
h ay an  obtenido m ayor núm ero de votos.

F igurém onos ahora (^ue se adoptara lo que aquí se llam a 
la ju risp rudencia  del año anterior, y nos podriam os encontrar 
en descub ierto , porque las oposiciones, si hab ia  un  poco de 
constancia para  hacer coaliciones negativas, podian descubrir 
.que haya  algún medio de dificultar la gobernación del Estado, 
y  los Gobiernos se pueden encontrar delante de diferente o r
den de dificultades: prim ero, Senadores que m ueren y no se 
reem plazan, á no ser en ciertos casos: segundo. Senadores en
fermos ó au sen tes: tercero. Senadores de oposición; y cuarto, 
Senadores que no han  llegado á ver realizada la elección en la 
provincia, y yo no sé si seria difícil que con la abstención de 
.las oposiciones pudiera darse el caso de que él Senado no lle
g ara  á constituirse. E n  realidad  las oposiciones pudieran aco
ger con entusiasm o la idea de la com isión, y perfeccionarla; 
porque una vez en el buen camine, no se sabe h asta  dónde po
drían  llegar. No me parece, pues, lógica ni prudente la  opinión 
que defiende la comisión.

¿Qué es lo que ha  pasado en Ciudad-Real? H abia 154 elec
tores; tom aron parte en la prim era elección 144, y sólo dos 
candidatos obtuvieron la m ayoría absoluta.

Debia procederse á segunda votación entre los Sres. V argas 
M achuca, A g u ila ,_Melgarejo y M arqués de la H abana; y en 
esta segunda votación tom aron parte 130 personas, que no" es
crib ieron ^60 nom bres, sino 2Í4; resultando, como decia el se
ñor Eraso, 107 votos completos, ó sea una m ayoría  de 54. En 
esta segunda votación obtuvieron 6% votos el Sr. V argas Ma
chuca, 58 el Sr. Melgarejo y 55 el Sr. Aguila; por consi
guiente  la p luralidad d e . votos daba la preferencia á los dos 
prim eros.

Publícase la votación; se in ten ta  pasar á o tra tercera, y 
protestan  los amigos del Sr. Melgarejo, alzándose de la resolu
ción de la Ju n ta  electoral; pero no se adm ite esta apelación, y 
se procede á la tercera  votación, en que obtiene. 80 votos el se
ñor V argas M achuca y 73 el Sr. A guila , y en su v is ta  se les 
da el acta.

Y aquí en tra  la singularidad de la doctrina que he oido. 
Este, se dice, es un dictám en especial y único en su caso; y es 
preciso que el Senado lo m ire así: aquí, se dice, viene un Se
nador que no tiene derecho para  entrar; pero que si estuv iera  
el Senado anterior, lo adm itirla .

Dice la com isión: venim os aquí á declarar derechos, no á 
darlos ; pero yo digo que aquí sólo debe sentarse aquel á quien 
la Constitución y las leyes le concedan ese derecho. Dos ju r is 
prudencias encontradas hay  en la m ateria, y lo que se nos pide 
en el dictám en es qúe se venga á declarar que la nuestra  es la 
equivocada.

Ya be dicho que en el acta consta que se protestó el que se 
.pasara á tercera votación; y si el Sr. Fuente  A lcázar lo duda, 
no tiene m ás que leer el expediente. Y el Sr. Melgarejo, si no 
.presenta a c ta , es porque dice que se la han arrebatado : ¿ po
drá com prender la razón que se tiene para decir que, si la ley 
le favorece, en cambio los precedentes le condenan ?

R uego, pues, al Senado que se,fije en esto , y que no ac 
ceda á deshacer hoy lo que hizo ayer.

El Sr. Füae'tíiíe A lc a a s a r :  No he de repetir yo las lum i
nosas observaciones que aquí se h icieron cuando se tra tó  de 
la  cuestión de las actas de Lugo, en cuya discusión se tra tó  de 
lija r la verdadera inteligencia de los artículos 60 de la ley fun
dam ental y 457 y 458 de. la ley electoral. Entónces hub iera  
.estado en su lugar todo lo que ha  dicho el Sr. Oasanueva.

Yo estoy conforme con algunas de las ideas que S. S. ha 
remitirlo; pero hoy no se tixata de averiguar si ha  habido ó no 
m ayor núm ero de candidatos que hayan  obtenido m ayoría.

Si la comisión ha  dicho que este es un caso único, es p o r
que después de él ya no puede venir otro en razón á que no 
queda n inguna acta pendiente de dictám en; por consiguiente 
lo  que hay que ver es si hay  razón fundada para  decir que el 
Sr. A guila no puede ser Senador, y que debe proclam arse en su 
lugar al Sr. Melgarejo.

Por lo demás, la comisión no citó la ju risprudencia  del Se
nado pretendiendo que fuese in a lte rab le , sino presentándola 
como un gran  precedente que podia serv ir para  la in te rp re ta 
ción de la le y , y sobre todo como la única conocida de los 
•electores al tiempo de hacerse la  votación.

Y pregunto y o : si los electores , teniendo en cuenta esa ju - 
.risprudencia, proclam an Senador al Sr. Aguila, ¿es posible que 
el Senado vaya hoy contra su acuerdo ? Q uerer que el Senado 
sostenga hoy una cosa d is tin ta  de la que sostuvo el año pa
sado , perjudicando con ella al Sr. Aguila, es querer que el Se
nado se contradiga. ■ '

A parte de esto, debo decir al Sr. Oasanueva que la .p ro - 
,testa  se presentó, no después de la segunda votación, sino con- 
.oluida la tercera. Y tam poco'es exacto que se retirasen  varios 
electores al tiempo de verificarse esa tercera  votación, como lo 
prueba el resultado de e lla , pues m ién tras que en la segunda 
mi Sr. A guila no tuvo m ás que 58 votos, en la te rcera  ob tu 
vo 73.

Sin m ás discusión se leyó de nuevo el dictám en, pidiéndo
se por suficiente núm ero de Sres. Senadores que la votación 
fuese nom inal.

E í Sr. H e r r e r o  (D. Miguel): P ido que se vote por partes, 
Se tra ta  de dos p e rso n as: respecto de una  no hay  cuestión, 
porque le conceden derecho á  ocupar su asiento,, lo mism o la 
comisión que los que h em o s. im pugnado el d ic tám en ; pero no 

. sucede así respecto al Sr. A guila y Aguila.
E l Sr. I » r e s i í l e i i t ^ : P regunte V. S ., Sr. Secretario, si se 

■hará la votación por partes.
E l Sr. M o n í e j o : P ido la palabra sobre este incidente.
E l Sr. P resíáflB eiite : La tiene V. S.
E l Sr. a i o i i t e j o :  Oreo que no hay  necesidad de votarlo  

por partes. Lo que el Senado va á decidir es la validez ó nu li
dad del acta de la tercera elección: si el Senado lo declara vá- 

- lido , los dos elegidos son S en ad o res; pero si vota negativa- 
.-m ente, la  comisión re tira rá  su dictám en y propondrá el que 
crea m ás conveniente.

El Sr. F a i e a i m a y o r : No comprendo por qué se ha  de 
igualar al Sr. V argas M achuca, que resu lta  elegido, ya sea por 

..la segunda ó la tercera  vo tac ión , con el que no puede ser p ro

clam ado si no se declara préviam ente válida  la  te rcera  vo ta
ción.

E l Sr. P resid en te  : V. S. habrá oido que de lo que se 
tra ta  es de saber si el Senado aprueba ó no la te rcera  elección; 
por consiguiente no procede p reguntar si se vo tará  por p ar
tes , y se va á dar principio á la votación.

V erificada, resultó  aprobado el dictám en por 34 votos con
tra  30 en la  form a s igu ien te :

Señores
Groizard.
Mansi.
Masadas.
Sem prun.
Rem irez.
Fuente A lcázar.
Jovellar.
R odríguez Leal.
Gliment y Vidal.
G arcía Leaniz.
B arrieta.
Roger.
Oliva.
F ernandez Gano.
Sala.
M arqués de G uad-el-Jelú . 
M artínez Junquera.

Total, 34.

que dijeron si:
García de Quesada. 
Hombre.
Montejo Robledo. 
E scudero y M arichalar. 
G arcía Gervino.
Gállego.
Monteverde.
ühagon .
Marqués del Duero. 
M arqués de Múdela. 
Benedito.
Gonde de las Gabezuelas. 
R íos y  Rosas.
González (D. Ambrosio). 
Abascal.
Santonja.
Sr. P residente.

Señores que dijeron no:
Pelayo Guesta.
León y F a lco n .
E spaña.
Argüelles.
Seoane.
Suarez Inclán.
R igada.
M arqués de San ta  Gruz 

A guirre.
G arriquiri.
Marqués de M endigorría. 
H errero (D. Sabino). 
H errero López.
Gasanueva.
A rrazola.
Garram olino.

Total, 30.

Sánchez Ocaña.
P iñan.
León Teruel.
Fuenm ayor.
Sanz.
Arce y Lodares.
Marqués de la Torrecilla, 

de Ghico de Guzman. 
Rodríguez Diez.
Palm a y V inuesa. 
M arqués de Gorvera. 
Gonde de Gatres.
Gonde de Ghacon. 
Nicolau.
Eraso.

Q uedaron proclam ados Senadores los Sres. V argas M achuca 
y A guila y Aguila.

Sin discusión fué aprobado el dictám en proponiendo la ad
m isión del Sr. Rodríguez (D. Gabriel), Senador electo por P u e r
to-R ico, siendo proclam ado dicho señor. *

E l Sr. P r e s i í S e s i t e : E l Senado sabe que hay  dos proyec
tos de ley adm itidos, que han  de pasar á las secciones, y se va 
á consultar á la Gámara si estas se reu n irán  m añana á las 
cinco.

H echa la pregunta, el acuerdo del Senado fué afirm ativo.
E l Sr. F altando  poco para  te rm inar las ho

ras de reglam ento; y debiendo empezarse ahora la d iscusión 
del proyecto de ley relativo  á la concesión de la gracia de in 
dulto, y atendiendo á su gravedad é im portancia, el P residen te  
cree que está en el caso de dejarla para m añana.

Orden del dia para  m añana : A las dos discusión del p ro 
yecto de ley sobre reform a del de g racia de indulto  , y  á las 
cinco reunión de las secciones para  nom brar las comisiones 
que han de entender en las proposiciones de ley de institutos, 
com unidades y congregaciones, tanto de hom bres como de m u
je re s , y de la en que se determ inan los terrenos que deben 
com prenderse con la denom inación de m arism as para  su venta 
por el Estado.

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis.

€ONGHESO.

iSút^raoto oficial de la sesión celebrada el día 44 de Junio de iSl%.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R íos y  R o s a s .

A bierta á las d o s , y leida el acta de la a n te r io r , fué apro
bada.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de la 
Gompañía del ferro-carril compostelano contra el im puesto que 
se tra ta  de establecer sobre los ferro-carriles.

A la m ism a comisión pasaron dos exposiciones del In s titu 
to agrícola catatan de San Isidro pidiendo que se modifiquen 
algunos puntos que com prenden los presupuestos, presentadas 
por el Sr. Q uintana; o tra del A yuntam iento  de V ich contra el 
im puesto de consumos, p resentada por el Sr. Pons, y o tra del 
A yuntam iento  de V alladolid, p resentada por el Sr. A lvarez 
Taladrid, contra el m ismo im puesto.

A la comisión de peticiones pasó una  exposición de dife
ren tes Profesores de varias Facu ltades haciendo presente el 
perjuicio que se les irimga con el decreto que autoriza á todo 
español el libre ejercicio de la profesión de enseñanza.

E l Sr. Blastic : Ruego á la mesa tenga la bondad de poner 
en conocimiento del Sr. M inistro de la G uerra el hecho que voy 
á r e f e r ir : en 4869 entre los soldados enviados á Guba iban 
seis pertenecientes á mi d istrito  : han pasado meses y hasta 
años sin que sus fam ilias hayan  podido recoger nada de lo que 
les corresponde; y al ir con este objeto á la Gaja de U ltram ar, 
he sabido con sentim iento que el Gapitan general de Guba 
hab ia  oficiado para  que no se diese nada á estos infelices hasta  
que se estim e el valor de las prendas que llevaron hace tres 
años. Esto no necesita com en tario ; y suplico al Sr. M inistro de 
la G uerra que,.no  por el correo, sino por el telégrafo, haga co
nocer el valor de esas prendas para  que se satisfaga la can ti
dad que se adeuda á esos infelices, que tanto necesitan de re 
cursos. Procediendo así, no extrañó  ya que haya en la Gaja de 
U ltra m a r^  millones disponibles, cuando no se satisface á esos 
desgraciados lo que se les adeuda.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Artículo único. Se au toriza  al Gobierno de S. M. para  que 

saque desde luego á subasta la  concesión del ferro -carril de 
S e r in á  San Juan de N ieva, puerto de A vilés, con la subven
ción y dem ás condiciones ventajosas que tienen acordado las 
Górtes G onstituyentes en la ley de ^3 de Junio de 4870 sobre 
am pliación del plan general de fe rro -ca rrile s .»

)) Palacio del Gongreso ^9 de Mayo de 487£.=Julian  G arcía 
San M iguel.=R am on F ernandez G uervo.=José González A le
g re .= S ervando  Ptiiiz G om ez.=G onde de T oreno.=A ntonio  Luis 
de A ncló la .= B . Gortés Llanos.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. í í a r c í a  M ig 's ie l: No temáis que os moleste 

m ucho tiempo. Al otorgarse la concesión para la línea del fer-

  Miiniiiima— mi........... — agg

ro -earril de León á Gijon , se creyó que term inadas sus obr£4S: 
podría hacerse el ram al de que en esta proposición se hab la ; 
p p o  después se ha visto que entónces se encontraría la p ro
vincia sin tener un puerto com ercial por donde im portar y  
exportar. Por esta razón hem os creído que debia constru irse  
desde luego dicho ram al, que n ingún gravám en viene á impo
ner, porque tiene ya concedida la subvención por la  ley de 
de Junio  de 4860.

Tom ada en consideración esta proposición, se anunció quer 
pasaría  á las secciones.

E l Sr. B i p o l i :  Hace ya bastantes dias tuve el honor de m a
nifestar al Sr. M inistro de la Gobernación que le anunciaba  
una interpelación referente á haber sido m ultado y sep arad a  
el A yuntam iento  del pueblo de Fuente Encarrós, que corres
ponde al d istrito  que tengo la honra de representar.

A nteayer tuve un parte en el que se me anunciaba que e l 
A yuntam iento  del pueblo de Beniopa, que corresponde tam b iea
al mismo distrito , ha  sido separado por  ¡vergüenza me da e l
pronunciarlo; m i lengua se resiste! habia sido separado p o r 
carlista. E l pueblo de Beniopa es em inentem ente libera l, em i
nentem ente progresista. ¿Y sabéis, Sres. D iputados, por qué- 
han  separado á ese A yuntam iento? Pues es porque en Gandía, 
que está cerca de B eniopa, tiene el Sr. Gamacho un pequeña 
estado mayor: ese estado m ayor h a  estado continuam ente en  
el pueblo por la m añana , al medio dia y por la ta rd e , u n as  
veces ofreciendo dinero, otras ofreciendo empleos y destinos, y  
á los Guras ofreciéndolos ser Ganónigos. Pues bien: ¿saben los 
Sres. Diputados qué resultados han  dado los trabajos del señor 
Gamacho? En los dias p rim e ro , segundo y tercero de elección 
tenia un resultado de 72 votos ; m ién tras que á m í, que nada  
les ofrecía, que nada les podia dar porque nada tenia, me vo
taron 353 individuos del pueblo de Beniopa. Ahí tienen los 
Sres. D iputados explicado el por qué han  separado á este- 
A yuntam iento con el sam benito de carlista.

Yo siento que no esté presente el Sr. M inistro de la Gober
nación; pero ruego á la mesa que le trasm ita  estas m ism as con
sideraciones que he tenido el honor de exponer á la Gámara, y  
que cuanto ántes me perm ita  explanar m i in te rp e lac ió n , q u a  
es de urgentísim a necesidad.

El Sr. - S e c r e ta r io  (Uiloa): Se pondrá en conocim iento del 
Sr. M inistro de la Gobernación el ruego de S. S.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Gontinuando este debate, dijo
E l Sr. a ia rto ^s í (D. Gristino): Las razones en cuya v irtu d  

pude ayer considerarm e aludido por palabras y consideracio
nes del Sr. Sagasta han  debido ceder ante las afirm aciones del 
Sr. Sagasta mismo , que dijo no habia aludido en m anera a l
guna á mi persona. Gomo yo no gusto ocupar la atención de 
la Gámara sin necesidad, ni en tra r en n ingún d eb a te , no debo 
hablar, no debo considerarm e aludido; tan to  menos, Sr. P res i
dente, cuanto que entiendo yo que el discurso pronunciado ayer 
por el Sr. Sagasta, singularm ente en su prim era parte, es m ás 
digno de m editarse en otro lado que no en este lado de la  
Gámara.

Dejo, pues, íntegro el discurso de S. S. para que en ese 
lado de la Cám ara se m edite ; porque adem ás, aunque me pa
rece sentir agitarse la tem pestad en el seno de la niayoria, yo 
no quiero precip itarla  por mi parte, ni tengo im paciencia a l
guna de que se m uestre al exterior estallando en truenos, en 
relám pagos y en rayos. No me corre p risa , á mí particu lar
m ente , que siga ó no oculta esa tem pestad tras las som bras de 
la  noche.

_E1 Sr. : A unque la ocasión no es m uy propicia p a ra
dirig ir la  palabra al C ongreso , tengo el gran  sentim iento de 
no poder im itar al Sr. Martos renunciando la palabra. Guando 
la pedí ayer viéndom e personalm ente aludido por el Sr. S a la - 
v e r r ía , estaba en la ín tim a  persuasión de que el Gongreso h a
bia de absolverm e de todo pecado de inm odestia al considerar 
que me veo forzado á m olestar su atención por algunos mo
mentos tom ando una pequeña parte en este debate. No era de 
presum ir que la alusión d irigida al Sr. Salaverría  por el señor 
Gastelar hubiese do ven ir á parar, por una especie de reper
cusión p a rla m e n ta ria , á m i insignificante persona. Pero el he
cho es que el Sr. Salaverría  me ha a lu d id o , y que me veo en 
la necesidad de recoger la alusión. No voy, pues, á pronunciar 
un d iscurso , sino á hacer una m anifestación. E l Sr. Salaver
ría  tenia ra z ó n : he pertenecido á la unión liberal cuando S. S» 
era M in istro ; pero la unión lib e ra l, como los demás partidos, 
ha experim entado cambios p ro fundos; y como ha habido u n a  
gran  solución de continuidad en m i vida pública , no tiene 
nada de extraño que se dude cuál es m i actitud  política.

Voy á decirla. No procedo de ninguno de los antiguos par
tidos; he nacido, he vivido y m uerto con la unión liberal pura„ 
sin m áculas ni arrepentim ientos de n inguna clase. Desde el 40 
de Julio de 4864 , desde el acontecim iento político que tuvo 
lugar aquel d ia , y que considero como el principal generador 
de dolorosos infortunios, no he tenido participación en n ingu
no de los grandes sucesos que tan estérilm ente han conmovido 
al país. A hora vuelvo á la vida pública, libre é independiente, 
y voy á satisfacer la interpelación que me dirigió el Sr. Sala
verría . Lo haré pausadam ente, porque aunque vengo m editán
dolo desde ayer ta rde , no quisiera pronunciar una sola pa la
bra que resonase m al en ciertos oidos.

Giudadano respetuoso y obediente siem pre á la A utoridad 
y á lasGeyes, aun cuando me parezca m a l, no he conspirado 
jam ás contra nada ni contra nádie, n i me propongo consp irar 
nunca. Lo que yo hago en ciertas y determ inadas c ircunstan
cias es no serv ir ni ayudar á los poderes que no me gustan.. 
Pero del hecho positivo y constante de que no conspire no se 
deduce que otros no hayan  de conspirar ; y si por v irtud  de 
sucesos im previstos vuelven á ponerse en tela de juicio in sti
tuciones y cosas que hoy parecen definitivam ente arraigadas, 
entónces.....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Em piece S. S. por no ponerlas en tela 
de ju ic io , y  recuerde que ha  pedido la palabra para  una alu
sión.

El Sr, V i d a :  No creo haber m erecido la admonición pre
v en tiva  de S. S.: hablaba en el supuesto de acontecim ientos 
fu tu ro s , cuya eventualidad nádie puede n eg a r, y para el caso 
en que se realicen esos acontecim ientos tengo en el fondo de 
m i conciencia una solución que considero patrió tica, una  so
lución .....

E l Sr. P r e s i d e a i t e : Puede V. S. guardarla en el fondo 
de su conciencia; y  ahora com prenderá que m i adm onición 
preventiva estaba en su lugar. No consentiré que pretend ien
tes vengan aquí á anunciar sus pretensiones por boca de los 
S res. D iputados.

E l Sr. V i d a : Yo no he procurado nom brar á nádie, diciendo' 
sólo que guardo en mi conciencia una solución que considero 
p a tr ió tica , que está relacionada con las tradiciones seculares 
de la. Gorona de Gastilla, y no he de decir m ás acerca de este 
punto. Lo que sí he de m anifestar, para  conocim iento de m is 
amigos y de todos los que quieran oirlo, es que no porque esta 
alusión que he hecho pueda coincidir en m ás ó en ménos con, 
o tras alusiones que hayan podido hacerse á  m i alrededor .en„
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estos d ia s , he de seguir yo ciegamente á una  agrupación de
te rm inada , pues no estoy en el caso de servir de com parsa á 
nádie en esta inm ensa confección política en c[ue vivim os.

. Yo deseo ser m inisterial de todos los M inisterios que go- 
h iernen  con los principios de la escuela conservadora, que he 
profesado toda mi v id a ; soy m in isteria l de cualquier Gobierno 
que m antenga y defienda siem pre el orden social y que defienda 
las libertades constitucionales reg lam en tad as, así como la in 
tegridad del territo rio  dentro y fuera de la Península. ^

En resum en, y concluyo : si es v e rd a d , como decia el se
ñor C astelar, que se ha  cerrado de una  m¿inera definitiva el 
período constituyen te....

E l Sr. P r e f s i d e n t e : E s v e rd a d , como tam bién lo es que 
V. S. está fuera de su derecho, porque Y. S. no puede in ter
ven ir en el debate ni u sa r de la palabra más que para  una alu
sión personal.

E l Sr. V id a ;  C uatro palabras iba sólo á decir; que si a pe
sar de creerse que está cerrado el período constituyente los 
sucesos dem ostrasen luego que esto no era v e rd a d , me reser
vaba la m ism a libertad  de acción de que en dias pasados h a 
blaba m i ilustre  amigo el Sr. M inistro de Hacienda, para obrar 
en el caso de contingencias fu turas posibles, como hub iera  
obrado en contingencias iguales pasadas.

E l Sr. « o n i e i r o  O r l l* :  Nada tan  léjos de mi ánim o como 
volver á tom ar parte en este solemne d eba te ; y no lo ba ria  si 
á  ello no me hubiese provocado una alusión poco benévola de 
quien m énos la pedia esperar, del Sr. Bugallal. Pero ántes de 
ocuparm e de esta alusión, voy á hacerm e cargo de otra que se 
sirvió d irig irm e el Sr. Castelar, así como al Sr. Topete. P a ra  
dem ostrar S. S. la ingratitud  de los Reyes, citó el hecho de sor 
yo P residen te  de la comisión de Mensaje, como si fuera el R ey 
el que nom brase esta comisión. Es verdad que voté la candi
datu ra  del Sr. Duque de M ontpensier y que soy dinástico de la 
fam ilia reinante. Esto no debe ex trañar á S. S.: lo extraño es 
sostener la candidatura del P ríncipe Alfonso dnspues de haber 
votado la del Sr. Duque de M ontpensier, que significaba la ne
gación solemne de todo derecho hereditario .

Y paso ya á ocuparm e de la alusión del Sr. Bugallal. Negó 
S. S. la patente de conservadores á los que aceptaran como 
suyo el discurso en que yo contesté al Sr. Conde de Toreno. 
Ya sé yo que no soy conservador ni liberal como S. S.;^esa 
divergencia es antigua, data de la época en que S. S. nació á 
la v ida pública. Si se hubieran  cumplido los deseos del Sr. B u
gallal, los españoles seriam os católicos, no por nuestra  volun
tad, sino por la fuerza ; la im prenta estaria sujeta á prévia 
censura; regiría la C onstitución de 4845, y no se habría  reco
nocido el reino de Italia.

Tiene razón el Sr. Bugallal: no soy conservador como S.^S. 
quisiera ; pero yo quisiera que citase los párrafos de mi dis
curso que me incapacitan para  llam arm e conservador. E n no 
pedir restricciones para  el sufragio universal, y en sostener la 
libertad de cultos, no hago más que ser conservador de la le
galidad existente. Pero decia el Sr. Buga^^al que con mi dis
curso me hab ía  puesto a liado  del Sr. Marios, y esto exige que 
hablem os con claridad y que definamos francam ente nuestra  
significación política.

Yo voy á definir la mía, que es la do la m ayoría y del Mi
nisterio  que apoyo; y voy á definir la de S. S. y la ele los C[ue 
con S. S. están: yo voy á decir quiénes somos, lo Cjue quere
mos, y á dónde vamos; y quiénes son, lo cjue C|uieren, y dónde 
vmn los que se consideran con el exclusivo derecho de llam arse 
conservadores.

¿Quiénes somos nosotros? Por nuestra procedencia somos 
la  antigua un ion ]ibcj*al y el paru'do progresisía histórico: j)'ero 
después de la batalla de Alcolea, que expulsó una dinastía, mo
dificando la manera de ser de nuestros partidos políticos, y 
después de la Asamblea Constituyente, que nos dió un nuevo 
Código fund am en ta l , no somos más que conservadores de la 
Corstituciori de 4860 y partidarios de la Monarquía constitu
cional, sin intermitencias republicanas y sin reservas m en ta
les; mantenedores á todo trance de la integridad del territorio 
j  de la unión estrecha y definitiva de la isla de Cuba á la m a
dre patria.

nes ,^om qm* quieicn y rlónde van los que pretenden 
mn]io]io]Í7ar la ib inuninaciou de en e i \ adores? Difícil tarea, 
si lio iíjipnsüili , i  ̂ [ri de an[iren lí i  en una sola definición á 
im griqio que i‘Mjtnins;a en el Sj Lu dial y concluye en el 
Sr. Esi, 1 ,111 PnlluuU s. jíO en J  cu il  no todos saben lo que 
quieren ni á dónde Aamni todos jiiensaii una misma cosa sobre 
las lia MS fiiiidniíieiitaícs de nm ^Ira sociedad, porque los hay  
que quieren Ja líliertarl religiosa , los hay que no la quieren, 
los hay que prctrndnL liniitar el sufragio universal, los hay 
que lUTScinrlcn de eso, y ni aun respecto de la persona que lia 
lie ocupar la primera Magistratuia do la Nación están acordes, 
pues mientras unos jiroidanian al Príncipe Alfonso como Ptey 
de hecho y rlc derecho, otros Ir proclam an de derecho y desig
nan á otra piriNrsiia cfiucí Rey de hecho, bajo el tí tulo de R e
gente. Pifí'^ bien: vosriiiTts, que os llamáis conservadores; vos
otros, consf¡tucÍMiiali's sin Coimtitiicion doctr inarios sin doc- 
Irina, rrinjifiisquir os sin Rey ;ale qué sois conservadores? Estos 
coiisenmiliI! es rlc iimua esjipcie abripan la pretensión de que 
sólo ellos son Ins rcjiresrrilaiiícs verdaderos de los intereses 
conservadi'ii'cs; y sin rinbarpo. en éjinca m uy cercana se han 
coa ligad o con los republicanos y con los carlistas para derribar 
todo lo existente. -

Ni aun respecto de esta coalición hay unidad de miras en 
ese grupo; pues mientras unos la consideran como un hecho 
accidental y Irrinsiturio, ot]*os, y  piilie ellos el Sr. Estéban Co- 
llantes, la miran como un hecho constante y permanente , un 
hecho que solo dejara ilc ser cuanílo desaparezca lo existente. 
El Sr. Estéban Collantcs eii su últim o discurso nos decia que 
la  coalición era como la tos de los tísicos, que para  el enfermo 
€S una dolencia pasajera; pero que para  el Médico experim en
tado es un síntom a seguro de una m uerte inevitable.

Preoeiipado sin duda el ánim o del Sr. Estéban Collantes 
c 1 coalición de 4868 , que expulsó una d inas tía , cree sin 
dud que todas las coaliciones han de producir las m ism as 
co isccuencias. ¡Qué desconocimiento de nuestra  h istoria con
tem poránea! Los partidos coaligados en 4868 hubieran  sido 
im potentes sin el aux ilia r poderoso del partido m oderado, que 
du ran te  largos años estuvo dando combustible para  esa gran  
catástrofe con sus desafueros, con sus in to lerancias, con sus 
debilidades teocráticas.

Parécem e que el Sr. E stéban Collantes, en sus presenti
m ientos profétieos, ad ivinaba lo ,g ra n d e , lo m ajestuoso, lo 
u n iv e rsa l, lo unánim e que seria aquí la coalición que se for
mase si llegáram os á vernos sériam ente am enazados de una 
Testauraeion alfonsina. Los partidos liberales que aquí luchan 
con tanto encono y que se hallaban  reunidos en 4868 volverían 
á  reunirse como un solo hom bre ántes de consentir la grande 
hum illación de que volviese á sentarse en el Trono de este 
desventurado país el R ey de los conservadores reaccionarios, 
e l R ey de los moderados.

El Sr. Ministro de la < Q o l) e rn a c ió n  : Llego tarde á este 
debate ; así es que me será im posible deciros nada de nuevo. 
E l Sr. Castelar en el dia pasado , m ás que un d iscurso , hizo 
lo que se llam a un acto político ; y  para  com prender su im por
tan c ia , es m enester que recordéis la situación del partido re

publicano y la que ocupa el Sr. Castelar en ese partido. Todos 
sabéis que el partido republicano venia dividido hace m ucho 
tiempo en dos tendencias: socialista la u n a , é indiv idualista  
la  o tra , habiendo consagrado sus esfuerzos el Sr. Castelar á 
m antener sus amigos políticos dentro de esta ú ltim a tendencia.

Vino la cuestión de La Internacional, y fué la ocasión 
en que se pusieron m ás de m anifiesto esas dos tendencias, y 
en que se dibujó m ás claram ente la  posición que el Sr. Cas- 
telar ocupaba en su partido.

P atrió ticas ideas ha sostenido S. S. para apartar á su par
tido de esas teorías peligrosas, que aunque hablan  escogido 
por campo el club ó el com ité, no hablan dejado de pasar al 
público. ¿Cuál ha  sido el éxito de estas luchas? Que el Sr. Cas- 
te lar rinda  su bandera á la fracción que lo a rra stra  á donde 
S. S. no quería entrar. Exam inem os su discurso, y le verem os 
en contradicción con lo que pensaba ayer. Si yo tuv iera  que 
definir la idea que tengo del discurso de S. S., d iria  que es el 
grito de guerra  que sus correligionarios le obligan á dar; 
guerra  contra todo, desde lo que es inviolable por la C onstitu
ción hasta  el últim o empleado.

Comenzó S. S. hablando de ing ratitudes y de olvidos. ¿E ra 
al olvido de desaires poco corteses al que se referia? Pues en- 
tónces ten ia  razón; pero no es este el olvido que desconoce ser
vicios, sino el noble olvido que borra  la m em oria de los agra
vios. P a ra  probar que allí donde el Sr. Castelar quería soste
ner ha  habido olvidos no ha  habido sino respeto á las pres
cripciones constitucionales, voy á hacer una ráp ida excursión 
por nuestra  h is to ria  política.

Ija solución de la crisis del ^5 de Julio pasado no creo que 
pueda darle pretexto para  hab lar de olvidos; aquella crisis se 
term inó llam ando al partido radical al poder. Si cree S. S. que 
aquella crisis fué verdaderam ente constituc ional, y si fué en 
consonancia con las aspiraciones del p a ís , lo fueron todavía 
m ás las que han seguido, y este es el momento en que debo 
apelar á la conciencia de los individuos de aquel M inisterio 
para  que declaren si alguna vez encontraron ni la som bra de 
los obstáculos tradicionales.

R euniéronse las Córtes el 4.° de O ctubre, con arreglo á la 
Constitución, y ocurrió la segunda crisis m inisterial: resu lta 
do de ella fué el G abinete Malcampo.

E l mismo Sr. Z orrilla  es el prim ero que h a  calificado aque
lla crisis de em inentem ente parlam entaria. E l Sr. R uiz Z orri
lla creyó que su derro ta  era em inentem ente parlam entaria , 
porque la circunstancia  de haber fracasado la candida tura  con 
que se quiso im poner de una m anera tirán ica  á la m ayoría lleva
ba consigo la derro ta del M inisterio. lie  dicho tirán ica , por
que yo recuerdo que el Sr. R uiz Z orrilla  dijo aquí que necesi
taba el concurso de toda la m ayoría, y que el disentim iento de 
tino solo de sus individuos le p rec ip itarla  de la silla m in iste
rial.

No podía im ponerse de una  m anera  m ás tirán ica. De modo 
que la solución de aquella crisis fué constitucional. Todos sa
ben que las'soluciones parlam en tarias son las que se dan de 
acuerdo con los Presidentes de las Cámaras, y todos sabéis 
que el Gabinete Malcampo llenó cum plidam ente esta condi
ción. Yo me alegro de los signos afirm ativos del Sr. Castelar, 
porque ellos me indican que reconoce que aquel no era, como 
se ha  dicho, un  M inisterio de cábala.

Ahora, Sres. D iputados, os suplico 45 m inutos de atención 
para  decir algo  ̂de la v ida política del M inisterio Malcampo.

No recuerdo que n ingún M inisterio haya  venido con m ás 
patrio tism o y h ay a  sido peor tra tado  por las oposiciones, y 
todavía anteayer empleaba el Sr. Castelar todas las dotes de 
su elocuencia para que cayera el ridículo sobre la cabeza de 
dos hom bres h o n rad o s , de dos modestos individuos de aquel 
M inisterio.

Vino el Gabinete M alcam po, y debo recordar en qué c ir
cunstancias. A ninguno de sus individuos se le ocurrió la 
pretensión de tener las condiciones de inteligencia que ex i
g irla  este sitio: para  que estos hom bres olvidaran su m odestia 
y v in ieran  á exponerse á la bu rla  con que las oposiciones los 
recibieron, fueron necesarias las c ircunstancias que ocurrieron. 
H abla tenido lugar la votación solemne de Presidente y la c ri
sis. Entónces las oposiciones se lanzaron á una m anifestación, 
y ¿con qué elementos? Con todos los necesarios para  producir 
la perturbación moral y m aterial. A quella m anifestación pasó 
por delante del domicilio del P residente de la Cámara, y á la
bora en que m ás transitaba  la gente se puso á g rita r: ¡Muera 
el Presidente de la Cámara! Y continuó la m anifestación d i
rigiéndose á la m orada del Jefe del Estado, y pidiendo la diso
lución de las Córtes; es d ec ir , el atropello de la Constitución: 
de modo que pedían una cosa antiparlam entaria , an tiliberal y 
anticonstitucional. En aquella m anifestación se ostentaba el re 
trato  del distinguido G eneral P rim ; y si aquella figura hub iera  
podido revivir, lo prim ero  que hubiera hecho habría  sido m an
dar á un castillo á los m uchos m ilitares que al ir  entre aque
llos grupos o lvidaban sin duda la c ircu lar del m alogrado Ge
neral, en que proh ib ía  que los m ilitares se m ezclasen en esas 
m anifestaciones.

E n  aquellos m om entos llamó el Jefe del Estado al G eneral 
Malcampo; y este, con su ruda franqueza, m anifestó que no se 
sentía con las condiciones de inteligencia necesarias para  ocu
par este banco. Pero  por el aspecto de M adrid comprendió que 
lo que entónces se necesitaba era , no elevadas inteligencias, 
sino siete grandes corazones, y bajo este concepto aceptamos 
el M inisterio.

E l G abinete Malcampo comprendió la necesidad que hab ia  
de inaugu rar una  política séria, pues todavía recuerdo haber 
oido á una  A utoridad, tan competente como el Sr. R ivero, sos
tener que la ún ica necesidad de este país era la  de Gobierno; 
y ju zg ad , señores, cómo estaria el ánim o del M inistro de la 
G obernación cuando al aceptar su puesto se vió abandonado 
de todas las A utoridades, porque el Gobernador de Madrid, sin 
haber tenido la atención de presentarse al M inistro, llegó á un 
modesto Oficial del Gobierno, y.le dijo: «Ahí tiene Vd. el bas
tón de Gobernador de Madrid, que yo me voy á m i casa.» Así, 
m iéntras el Gobierno atendía á la necesidad de buscar una 
persona que reun ie ra  las condiciones que necesita la p rim era 
A utoridad de Madrid, el Ministro de la Gobernación tenia  que 
serlo ante vosotros, y  saliendo de aquí ser Gobernador de Ma
drid, Inspector de policía y recorrer los barrios de la  capital. 
E sta  era  m i situación: creereis que estos recuerdos denotan 
falta  de m odestia; pero yo los consigno para  poner aquel Go
bierno tan in ju riado  frente á frente del Gobierno radical tan 
elogiado. Ya tiene el Sr. Castelar el p rim er dato para  hacer el 
paralelo.

Ambos G abinetes com prendieron que la p rim era necesidad 
era garan tir el ó rd e n ; pero el Sr. Ruiz Z orrilla  tenia  por sis
tem a acogerse á la  benevolencia que le hablan  ofrecido los re 
publicanos ; y yo, atacando el mal frente á fre n te , quise buscar 
la causa de la g ran  am enaza al órden social en toda Europa, 
y la encontré en La Internacional. L lam am os á debate esta 
asociación: llegó la discusión ; y yo creo que por lo levantada 
y digna que se m antuvo desde todos los bancos dió hon ra  al 
jParlamento español, y quitó toda fuerza m oral á La In terna 
cional. Y no contribuyó poco á este fin la actitud  del Sr. Cas- 
telar, que en esa cuestión adoptó un espíritu  de combate con
tra  La Internacional como escuela filosófica y económ ica; aun

que parapetándose tras de un artículo constituc iona l, defendió 
única y exclusivam ente el derecho que tenia á v iv ir á pesar 
d e sú s  errores.

D ibujáronse entónces las dos tendencias del partido repu
blicano, pues habla frente al Sr. Castelar o tra escuela que con
sideraba á La In ternacional como leg ítim a, creyendo que era 

•un progreso la propiedad colectiva que en su bandera procla
m aba. ¿Qué habrá  pasado en el seno del partido  republicanoj 
cuando el Sr. Castelar ha venido anteayer á hacer el elogio de 
La InternacionaVl Misterios son estos que no debo penetrar.

Yo me adm iraba al oir an teayer al Sr. C astelar, tan cons
tan te  defensor de todos los derechos, calificar la  im portancia 
del derecho por la cuan tía  de los daños que á ese derecho se 
infieren; S. S. quiso hacer ver que en la Commune no tuvo 
in fluenciada asociación In te rn a c io n a l; ¿po r qué este cambio 
entre lo que anteayer dijo S. S. y lo que pensaba hace cuatro 
meses ? ¿ E n tra rá  en las aspiraciones de su partido hoy el fra
te rn iza r pronto con La Internacional l

E l Sr. C as te la r , para  aparta r de esa contestación la aten
ción de todas las in te ligencias , tuvo necesidad de escoger por 
v íctim as de su gran elocuencia al Sr. De Blas y á m í ; y po
niéndonos la coroza del ignoran te , nos fué enseñando por toda 
E uropa para  hacer recaer sobre nosotros el ridículo universal.

S iento que S. S. haya  empleado tan m al las arm as con que 
le dotó la naturaleza. ¿Es así como se discute con hom bres hon
rados y m odestos, que tienen conciencia de su pequenez y del 
respeto que deben á los demás? Yo no quiero exam inar, porque 
ya lo hizo ayer el Sr. Sagasta, cómo fué recibida en el extran
jero  la actitud  que aquel Gobierno hab ia  tom ado frente á la 
asociación In ternacional que am enazaba la seguridad de todos 
los Gobiernos.

E l Gobierno Malcampo, por la actitud que tomó en esta cues
tión, fué el blanco de las m.ás rudas acusaciones, que fj|íifrimos 
con la am argura  del hom bre honrado que ve desconocidas sus 
nobles aspiraciones. Pero el Gobierno tuvo después la altísim a 
honra  de oponer á las burlas del Sr.' Castelar la autoridad de 
la R epública francesa, que ha aplaudido y hecho suya la acti
tud  del Gobierno español.

Aquí teneis, Sres. Diputados, cómo consideró la cuestión de 
órden público el M inisterio Malcampo, en oposicioíi con lo que 
pensaba el Sr. R uiz Zorrilla; y vam os ahora á la cuestión de 
Hacienda.

El Sr. R uiz Z orrilla  proclam ó las economías, y en este ca
mino el Gabinete Malcampo no se perm itió exceder el lím ite 
de gastos que hab ia  puesto el Sr. R uiz Z orrilla  respetando un 
acuerdo de la Cámara. Este llevó á cabo una feliz operación 
de crédito, con la que no podemos establecer com paración, por
que nosotros no tuvim os necesidad de hacer otra; pero el Ga
binete Malcampo tuvo la fortuna de lib rar al Tesoro español 
de los lazos con que le ten ia  esclavo el Banco de P arís; lazos 
tales, que un M inistro de H acienda hab iá  juzgado necesario 
im poner al país un sacrificio de ^ m illones de duros para  con
seguir que el Banco de P a rís  soltara su presa.

Pues bien : el Gabinete Malcampo logró que el Banco de 
P a rís , sin menoscabo alguno y sin un céntimo de prim a, sol
ta ra  esa p resa ; es decir, el Tesoro español. lié  ahí cómo el 
M inisterio liliputiense logró lo que no hab ia  podido lograr un  
M inisterio gigante. No pudo hacer m ás aquel M inisterio por 
la poca v ida que alcanzó.

Antes de exponer la causa de haber dejado de ex istir el 
M inisterio M alcam po, séame perm itido hacer algunas indica
ciones para  colocar á cada cual en su puesto y para  demos
tra r  la in justic ia  con que se nos ha tratado.

En silencio hemos oido los elogios al Gabinete rad ica l, del 
cual se ha dicho que conservó el órden público sin lim itar n in
gún derecho, y haciendo una política an ch a , liberal y ex
pansiva.

Pues bien : el M inisterio Malcampo , que hizo lo mismo, ¿no 
merece un recuerdo siquiera? Pues lo merece , Sres. DiputacloSp 
y voy á probarlo. E l M inisterio radical sostuvo el órden , es" 
verdad ; pero hay que tener presente que contó con la benevo
lencia del partido republicano , que pudo dedicarse á m antener 
ĉ . órden porque no le d is tra ian  las tareas parlam entarias , y 
que no vivió en época electoral.

E l M inisterio Malcampo, por el contrario, no sólo no contó 
con la complacencia de los republicanos, sino que los tuvo en- 
fren ’e en la cuestión de La Internación al, y duran te  su vida se 
verificaron las elecciones m unicipales, que producen más per
turbación cine las elecciones de Diputados á C órtes, porque 
afectan intereses de localidad. Pues ved qué desgraciado fué el 
M inisterio Malcampo. Todos cjueman incienso en loor del Ga
binete Z o rrilla , y nádie tiene una. palabra de consideración 
para  aquel. Vengamos ahora á ver las causas que produjeron 
la caida del M inisterio Malcampo. A los pocos dias de concluir 
la discusión de La Internacional aco rdáron las  oposiciones ma
ta r parlam entariam ente á aquel Gabinete, cuya existencia de- 
cian era una brom a que ya iba pareciendo dem asiado pesada.

¿Y cómo se nos quiso m atar? Por un voto de censu ra , que 
al leerlo me causó regocijo, porque se fundaba en que detrás 
de nosotros no hab ia  agrupación alguna ; lo cual dem ostraba 
bien claram ente que nuestra  conducta política era patriótica é 
im parcial, y que eram os M inistros de la Nación y no M inistros 
de tal ó cual partido. Presentado el voto de censu ra , aquel Mi
nisterio  pequeño tuvo la osadia, ¡qué osadia, Sres. Diputados! 
de pedir que se discutiera; y bastó eso para lanzarnos una tre
m enda acusación. ¿Es sério acusarnos precisam ente porque 
queríam os la discusión? Eso lo que dem uestra es que las opo
siciones eran v íctim as del deliriiim  tremens, de una  extraordi
naria  am bición de mando. E l Congreso se sirvió no dejarsc a r -  
reba ta r por ese delirium  trem ens rad ica l, y la m ayoría  dió á 
los radicales una  lección de parlam entarism o, tom ando en con
sideración el voto de cen su ra , y dem ostrando de ese modo 
que era  m ás am ante de la discusión que los rad icales, que se 
creen los únicos que la desean.

Gomo no se hab ia  conseguido el objeto con el voto de cen
su ra , se vió el partido  radical en la precisión de ir á ponerse 
á las órdenes del Jefe de los carlis tas , dem andando de su ex
periencia un  medio de echar abajo al M inisterio de bimma. Y 
entónces el Sr. Nocedal im puso condiciones á los radicales, y  
escogió una  solución que al partido  carlista  convin iera . ¿Y 
qué solución fué? E l restablecim iento de ^as órdenes m onás
ticas.

Ya sé que dos radicales y  los republicanos, para  disculpar su 
conducta en el dia en que la batalla  se p resentó , se parapeta
ban detrás del artícu lo  constitucional sobre asociaciones. Pero  
ese baluarte  de nada les serv ia , porque nádie atacaba el p re
cepto del Código fundam ental. ¿Cómo consideró el Gabinete 
Malcampo aquella cuestión? Como una  cuestión de prerogativa, 
y no se opuso al fondo de la proposicionj lo que q u en a  era  
que se sigu iera  el procedim iento que debia seguirse para de
rogar la ley que prohíbe el restablecim iento de las ordenes 
m onásticas. Pero  vosotros estábais ciegos; en vuestro  deseo 
de ver desaparecer de este banco á aquel Gobierno atropella
bais todo ; la  prerogativa rég ia , la del Senado, la  del Con
greso , todo, en una  palabra. . .  ̂ . o ^

E n  aquella situación se dijo al Jefe de Estado: «Señor, se 
discute una gran  cuestión en el Congreso; se tra ta  de im pedir 
que una  sola Cámara, por medio de una proposición incidental
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[eglsle abrog'ándose las atrlbiieionos que á V. M. y al Senado 
competen : es preciso evitar el conllicto gravísim o que puede 
surgir.» Entonces S. M. dió á su Gobierno el decreto de suspcii 
sioii. Comunicado este por el Presidente del Consejo cá sus de
más compañeros á las doce de la noche, yo me opuse á q u e  se 
leyera en aquel m om ento por la razón que os diré, aprove
chando esta ocasión para  sincerarm e del cargo de descortesía 
que se nos ha  dirigido en un célebre artículo  que tenia por 
epígrafe : Cortesía parlam entaria, atribuido á un notable hom 
bre radical.

Se presentó en aquella noche célebre una proposición de 
no há lugar á de liberar: ¿y para  qué? Señores, para  que no 
votareis lo principal , y evitar de ese modo que se consum ara 
el atentado constitucional que se proyectaba: por eso liizo el 
Gobierno cuestión de Gabinete aquella proposición de no liá 
lugar á deliberar.

Despechados, porque cuando creíais que el Gabinete iba á 
presentar su dim isión visteis quoleia  ep decreto de suspensión, 
publicó un periódico vuestro un artículo  en el cual se recon
venía al M inisterio por haber tenido á la Cám ara hasta  las 
siete de la m añana en tretenida en una discusión que podia ha
berse cortado á las doce de la noche.

Pues ¿sabéis por qué no se leyó el decreto á esa hora? P ues 
no se leyó por respeto á la C ám ara : estábais deliberando, y el 
respeto y la cortesía exigían esperar hasta  que la discusión 
concluyera, hasta  que recayera la  votación.
■ Pero i qué cierto es, Sres. D iputados, que los espíritus m ás 

ilustrados, cuando están ofuscados por .la pasión y cegados por 
el deseo del mando, no hacen ju s tic ia  á nádie, y todo lo ven por 
el prism a de su ambición!

A nsiaba, ^Sres. Diputados, que llegase el m om ento de poder 
«contestar á un  ataque tan  in justo  y tan  verdaderam ente des- 
(íortés. -

Pero ya se ve; los que creían que iban á asistir á un es- 
pectáeuio y que con sus quevedos iban á contem plar como cosa 
curiosa y d ivertida n uestra  calda, se resin tieron al ver que los 
m andábam os á sus com itentes con el sello que les hab la  im 
puesto el pontííice del neo-catolicismo, el Sr. Nocedal; y de aquí 
todos los ataques que nos han  dirigido,, naturales en el despe
cho que sen tían .

Concluida aquella sesión, el M inisterio fuá á p resen tar su 
dim isión á  S. M., porque aunque en la votación hablan  tom a
do parte elem entos que eom batian la M onarquía y la d inastía, 
le bastaba haber sido derrotado por la m ayoría de los D ipu ta
dos para  que no quisiese seguir en su puesto.

S. M. se resistió á adm itirnos la d im is ió n , fundándose en 
(¿ue debíamos continuar, toda vez que liabia tomado la m edida 
por nosotros aconsejada.

Eso no obstante, el Gabinete insistió en su dim isión, y solo 
nos decidimos á continuar en la gestión de los negocios públi- 
cns cuando S. M. nos llamó de nuevo, después de haber con
sultado á los P residentes de las Cámaras, que en tales casos 
son los consejeros constitucionales de la (éorona.

¿Se faltó, pues, en algo á la  Constitución ni á las prácticas 
parlam entarias en aquella crisis y en el modo de resolverla?

V inieron las elecciones m unicipales; se h icieron con el m a
yor órden y con entera legalidad, y sin embargo ese hecho 
pasa inadvertido para todos. jAli, si hubiera  ocurrido en tiempo 
ulehGabinete radical! ¡Qué elogios tan  hiperbólicos les hubiera  
m erecido! Concluidas las elecciones, creyó el M inisterio que 
era llegado el caso de convoidir en disolución la suspensión 
del P arlam ento , y así lo manifestó á S. M., si bien anunciando 
al mismo tiempo su dim isión, cualquiera que fuese el acuerdo 
del Jefe del Estado.

S. M. oyó á  varias personas, las cuales le aconsejaron que 
se h iciera  un llam am iento al patriotism o de los R epresentan
tes de la Nación; y S. M. se -separó de la opinión del M iniste
rio Malcampo, dando una  pruetia m ayor de constitucionalism o, 
y encargando la form ación del nuevo Gabinete al Presidente 
de esta Cánivara. ¿ F ué inconstitucional la solución de la cri
sis? Nádie hay que pueda aílrm arlo.

Form ado el M inisterio por el P residen te  del Congreso, se 
reunieron de nuevo las Cortes , y ya sabéis lo que pasó en 
aquella única serien en que vi realizados m is vaticinios. S. M. 
se convenció de que con' aquella Cám ara era imposible todo 
Gobierno y disolvió las Córtes, siguiendo, como era natural, 
el G abinete del Sr. ScUgasta, toda vez que el R ey habla re 
suelto el conflicto á  favor de ese Gabinete.

S i , pues , todas las crisis han  sido resueltas de un modo 
com pletam ente constitucional, ¿por qué hab lar de cam arillas 
que no ex is ten , y d irig ir acusaciones apasionadas, in justas é 
infundadas , á a ltísim as instituciones que han  obrado con a r
reglo á la  ley y á las prácticas constitucionales ?

Después de haberm e defendido de los cargos anteriores, 
voy á en tra r en la cuestión principal de este debate.

E l Sr. Gastelar, en la segunda parte de su d iscu rso , hizo la/ 
c rítica  de la política del Gobierno. Ya el Sr. Sagasta ha con
testado en gran parte á 'S . S.; pero algo he de decir yo tam bién.

El Sr. Gastelar ha combatido -al Gobierno por liaber faltado 
á los derechos individuales; pero ha  sucedido á S. S. lo que 
siem pre le sucede, esto es, que se ha  lim itado á afirm ar sin 
probar nada. Pues bien: á esas afirm aciones im probadas del 
Sr. Gastelar opongo yo mi negación probada. No se han ata
cado los derechos individuales, porque no se ha  hecho m ás 
que aplicar el Código penal, que p«r cierto es obra de un Mi
n istro  radical.

T am bién el Sr. Gastelar ha  dicho que se pensaba en refor
m ar la Constitución ¿Dónde está la prueba de que el Gobierno 
desee ta l cosa? No: no es desde estos bancos, sino desde aquellos 
(Señalando d los de la oposición), dende se ha pedido la separa
ción de la Iglesia y el Estado , que envolverla una reform a 
constitucional; donde se ha pedido que se arranque su au to 
nom ía al Municipio; donde se ha  pedido que se quite á las Cór
tes la facultad que tienen. Y que eso se ha pedido, lo sabéis to
dos, porque un Sr. Diputado ha  dicho que era  conveniente 
qu itar á los A yuntam ientos toda intervención en las elecciones‘ 
y se ha  propuesto tam bién que las actas de los Diputados y 
Senadores fueran som etidas al fallo de un T ribunal de justicia.

Lo que hay  aquí es que, cuando un Diputado de aquellos 
bancos m anifiesta que es conveniente la reform a de la G onsti- 
lucion, la libertad  no peligra. Pero se levanta un D iputado en 
estos bancos, pide que se corrijan las leyes orgánicas porque 
las cree im perfectas, y entónces se exclam a: se acabó la liber
tad ; vamos á la reacción.

Sucede tam bién que si se ve un hom bre de procedencia 
(‘onservadora á nuestro  la d o , se dice: ah í está el peligro. Pero 
se pasa de estos á aquellos bancos un Diputado moderado re - ' 
calcitrante, y entónces se le disculpan todos sus errores y no 
se m ira  ya su h istoria. Esto será m uy cómodo, pero no es m uy 
justo .

¿Qué extraño es que el Gobierno haya puesto en labios 
de S. M. la necesidad de reform ar las leyes orgánicas? ¿ P o r  
qué habéis de censurar e s o , que es indispensable hacer para  
que la libertad  ex is ta , como voy á dem ostraros?

La ley m unicipal ha querido crear un Municipio autónomo; 
pero al hacerlo se ha incurrido  en graves contradicciones, y 
voy á fijarm e solam ente en una.

Se ha  hecho al A yuntam iento independiente del poder cen

tra l;  pero se le ha sometido á las decisiones do una corpora- 
(don elegida por el sistem a de insaculación, que hizo célebre 
al Marqués de Mirailores. So ha diclio: es necesario hacer un 
A yuntam iento independiente del poder ejoYutivo.

Pero en seguida se ha dicho que esto A yuntam iento, pro
ducto del sufragio universal, ha do quedar sujeto á la Jun ta  
m unicipal, que es una  Jum a sacada á la suerte de entro los 
contribuyentes, Es cierto, pues, que la autonom ía dol Municipio 
no está en el A yuntam iento, sino en el saco.

Hé aquí, señores, cómo en aquellos bancos, de donde tan  á 
menudo nos vienen acusaciones de proyectos liberticidas, es 
donde se sientan los que tienen esos proyectos. E l otro dia que
rían  quitaros el derecho de decidir sobre vuestras actas, y que
rían  qu itar á los A yuntam ientos Ja deliberación en las listas 
electorales &c.; hoy quieren conservar los A yuntam ientos bajo 
la férula de una Ju n ta  insaculada. ¡Y luego se prociainaii los 
m ás ardientes defensores de la libertad!

Se dice que el Gobierno es arbitrario  con la prensa: se le 
van tan  quejas de que hay poca libertad de im prenta. jAli, se
ñores! Si el Sr. G astelar, que es tan bueno y respetuoso hijo; 
si el Sr. Gastelar, que rinde tan ferviente y santo culto á la 
m em oria de su m a d re , viera un dia en tra r por su })uerta un 
periódico difamando, calum niando, in juriando do una  m anera 
la m ás asquerosa, la  m ás indigna, la más cobarde, la más m i
serable, la más traidora , la mem oria de su m adre, ¿diria toda
v ía  el Sr. Gastelar que no habla libertad de im prenta?

Yo hago un llam am iento al corazón del Sr. Gastelar para 
que me diga si en un país donde se hace eso hay, no sólo liber
tad de im pren ta , sino licencia para abusar de la libertad de 
im prenta. Eso es lo cjue está pasando en España; y cuando se 
busca al que ha escrito esos indignos libelos, se presenta como 
responsable un infeliz, encarcelado por un delito común. ¡Ah! 
E l Sr. Gastelar no ha  conocido esas am arguras, ni las conocerá 
m ién tras no sea poder: si llega á se r lo , no se expresará como 
lo hacia la otra tarde. Creedme, señores: la prensa, no sólo está 
libre, sino desencadenada: la prensa necesita leyes que la den 
la  m oralidad que no tiene; porque no tiene m oralidad una prensa 
que calum nia é in ju ria  de ese modo, no por actos políticos, sino 
por actos de la vida privada ; una prensa que no deja en paz 
ni siquiera á los m uertos.

Y sin em bargo, esa prensa que así obra se quiero santifi
car hasta  el extrem o de haeer de cada escritor público poco 
ménos que un Dios. Si uno de nosotros sale á la calle y da un 
grito subversivo excitando á la sedición ó á la reb e lió n , se le 
encarcela , se le juzga , se le castiga ; pues según e f  Sr. Oas- 
telar, si en vez de dar el grito en la calle le escribe en un pe
riódico , ya no tiene pena n in g u n a ; el Sr. Gastelar no quiere 
que por la  im prenta se puedan cometer más delitos que el de 
in ju ria  y calum nia.

Y sin ernbou’go, después de elevar S. S. hasta  ese punto á 
los period istas, decia que habia muchos que se vendian al Go
bierno, y en la tribuna de la prensa se aplaudían las palabras 
del Sr. Gastelar. ¡ Gosa incom prensib le, señ o res , porque aquel 
cargo de venalidad y de iníárnia se diidgia á la clase entera, 
puesto que no se concretaba á nádie! Yo puedo asegurar al se
ñor Gastelar que duran te  el tiempo que he sido Mirdstro no he 
ido nunca á buscar redactores á la cárcel del Saladero, que no 
lie tenido nunca relaciones con aquella casa, y espero que este 
segundo período de vida m inisterial no he de tener tampoco 
que ver con ella. Si me habéis en tend ido , me a le g ra ré ; pero 
no quiero decir más.

ITesulta, pues, señores, que el Gobierno que aquí se sienta 
no tiene sólo la legitim idad de su o r ig e n ,. sino tam bién la que 
le da la n ecesidad ; y digo esto, porque no h ay  en el país m ás 
agrupación política que tenga la cohesión suficiente para ser 
Gobierno que la m ayoría de que nosotros hemos salido. ¿ Es- 
tais acaso unidos los republicanos? ¿S'ois todos individualistas? 
¿Sois todos socialistas? ¿Está unido el partido radical? Yo veo 
por lo m énos entre los individuos de ese partido dos tendencias: 
yo no creo que todos vosotros teneis la m ism a decisión para 
defender ciertos artículos constitucionales: quiera Dios que yo 
me equivoque: el tiempo lo dirá.

Y no quiero hab lar de los demás partidos, porque no estan
do dentro de la legalidad es claro que no pueden venir aquí á 
ocupar este banco.

Diréis que la m ayoría  es tam bién ab igarrada; pero ¿liemos 
de juzgar siem pre de la conducta de las personas por su pro
cedencia? Pues entónces yo tengo el derecho de dudar de m u
chos de vuestros hom bres. Aquí todos los que nos hallam os, 
sean cualesquiera nuestras procedencias, estamos dispuestos, 
no ya á acatar y respetar , sino á defender en todos los te rre 
nos las conquistas revolucionarias. Tal vez, señores de la m a
yo ría , se quiere p o n e rá  prueba vuestra decisión en esta de
fensa: el Gobierno sabe que algo se m edita , y cree que vos
otros lo conoceréis tam bién .'E s preciso, pues, que Gobierno 
y m ayoría  estén preparados. $i alguno de vosotros no tioiio en 
su pecho decisión bastante pajra defender con energía las con
quistas revolucionarias, no estáis bien aq u í; porque, es m e
nester no ocurtarlo, los diap, de prueba se acercan. Yo creo que 
ninguno de vosotros abanúonará al Gobierno ; yo espero con
fiado en el patriotism o de todos v oso tro s; y por coosiguienl o, 
sólo tengo ya que pediros que votéis este m ensaje, para  de
m ostrar que estáis dispuestos á hacer cuanto sea preciso para  
Svalvar las bases cardinales de la Constitución y de la d inastía  
de Saboya que la Soberanía Nacional ha colocado en el Sólio.

E l Sr. Si me hubiera  toerxdo el uso
de la palabra cuando la pedí, me hubiera sido m ás fácil re s 
ponder con la brevedad que apetezco, no sólo á la alusión de 
qiae he sido objeto, sino tam bién á diferentes inexactitudes que 
tengo que rectificar.

E l Sr. R,omero Orliz me a tribu ia  no sé qué im pugnación á 
todo el sentido de su di;:^curso: no me ocupé de todo é l , sino 
sólo de la parte re la tiva al sufragio un iversa l, tal como le ha
bia defendido S. S.; y respecto de esa parte, decia yo que si no 
so hacían  ciertas elim inaciones del sufragio, quitando por lo 
ménos el voto á aquellos que representaban una ignorancia 
absoluta, no podían aceptarlo nunca las clases conservadoras. 
¿Hablé yo acaso de la libertad  de im prenta, ni de la C onstitu
ción de 1845, ni de n inguna Constitución? No: no hay, pues, 
motivo para que S. S. me haya  aludido relatÍ7'amente á esas 
cuestiones.

Y no es cierto que yo sea , como suponía el Sr. Rom ero 
Ortiz, refractario  para la to lerancia religiosa; no : léjos de eso, 
yo he pedido que esa tolerancia se tradujera en una ley ; pero 
no quiero que se esta.blezca una  pluralidad de cultos que el 
país no necesita por fortuna.

S. S., saliéndose de los térm inos de la alusión, se perm itió  
después colocarme en una série de posiciones conservadoras, 
que S. S. escalonaba de cierto m odo, y me regalaba ciertas 
solidaridades que no tongo, y que no hay derecho para suponer 
en mí después de las palabras que dijo en este sitio un emm 
nentc orador en su nom bre y en el m ío y en el de algunos 
otros Diputados al te rm inar la legislatura ultim a.

^íi acto do ayer no estaba en contradicción con aquellas 
declaraciones; léjos de eso, yo venia á manifest'ir los defectos 
que tenia, en mi sentir, lo que llam aba estado constitucional; 
defectos que ha roconocddo hoy elocuentemente el Sr. Minis

tro de la Gobernación, y que yo me p/ermitia esperar que h a -  
bian de encontrar en esas leyes, por su perm anencia en el po
der, hom bres que proceden do otros partidos políticos distin— 
tos de aquel en que yo he m ilitado constantem ente.

\in ie iid o  ahora al Sr. Ulloa, empezaré por suplicar á S. S. 
que me dispense el tono de mis palabras de ayer, tono q iieS .S . 
encontraba dogmático: hoy procuraré tener el m ás m odesto 
posible. Y tenga en cuenta S. S. que, á pesar del tono, comencé 
por declarar que no era doctor ni pontífice de la iglesia con
servadora. Poro aunque no doctor ni pontífice, me creo con
servador; y no puedo tampoco aceptar el epíteto que S. S. m e 
regaló bonitam ente, perm ítaseme el adverbio, de reaccionario. 
No: yo he m ilitado siempre en las filas de la unión liberal des
de que vine á la vida p o lítica ; y aun cuando he tenido que 
separarm e de ella en alguna ocasión , he sido disidente, pero 
disidente de unión liberal.

El Sr. : Parécem e que se olvida S. S. a lgún
tanto del propósito que anunció de lim itarse á rectificar bre
vemente.

E l Sr. v i v a r e »  1 5 » g 'a l la l :  Dispense Y. S., Sr. P residen
te: voy á ceñirm e á mi derecho.

Deslizaba el Sr. M inistro de Estado al final de su discurso 
la idea de que el mió iba á un solo Ministro y no á todo 
el M inisterio. No: yo sé m uy bien lo que son los interpelacio
nes, y tengo la franqueza de hacerlas cuando lo considero con - 
veniente. Por lo tanto, no dirigiéndom e ayer á ningún Minis
tro en particular, es claro que me dirigía á todo el Gobierno.

El Sr. Ministro después exam inaba las doctrinas conserva
doras y deducia que eran sólo las moderadas: yo no tengo para* 
que contestar ahora eso; repitiendo una frase del Sr. Gastelar, 
me perm itiré decir al Sr. Ministro : «Doctores tiene la iglesia 
m oderada que podrán contestar á S. S.»

Decia S. S. que no sabia en qué consistía la idea conserva
dora. Si yo pudiera en trar en ese. debate, yo se lo d iria  á S. S. 
y veriam os á quién correspondia el dictado de reaccionario; 
porque yo estoy seguro de que el país no me lo darla  á mí. ¿He 
negado yo acaso la eficacia de la opinión pública?¿He d ich o y a  
que las ideas conservadoras fueran inm utables?

E l Sr. fi.* resi< len te : Pero, Sr. Diputado, ¿comprende S. S. 
que eso es rectificar?

El Sr. A av a re sfi lS u s ;a H a l :  Y dicho esto, para  ev ita r 
cuestiones con la Presidencia, que no tengo derecho á sostener, 
me siento y doy por term inada la rectificación.

lál Sr. 4;á6io%^af« f i e l  C 'a»« tiIlo : Duéleme con todo m i 
corazón, señores, que la prim era vez que me toca levantar la  
voz delante de este Congreso sea para tra ta r  de alusiones per
sonales. Guando contemplo el estado del p a ís ; cuando veo las 
urgentes cuestiones de gobierno que se presentan; cuando m iro 
el estado de la cuestión de Hacienda y de la cuestión de órden 
público, me siento em barazado al tener que emplear a lgún 
tiempo hablando de m is actos y de mi persona. Pero vosotros 
habéis oido las constantes alusiones ule que he sido objeto, 
prim ero benévolas y corteses, de parte del Sr. Becerra; des
pués m ás acentuadas de parte de mi amigo el Sr. Gastelar, ei 
cual decia que era cuestión de m oralidad política el decla rar 
aquí la situación de cada uno respecto del Gobierno, y por 
últim o explícitas y term inantes tam bién de mi amigo el se
ñor Salaverría.

Necesito, pues, rom per mi silencio para  repetir una vez m ás 
lo que ya he dicho otras iO ú otras "¿0. ¿Q ué (‘ostiimbres po
líticas hay aquí, señores? ¿Q ué idea se tiene de los hom bres 
políticos que, después de liaber dado explicaciones acerca de 
todas las cuestiones de in terés para  el país, se les vuelve á pe
dir que las rep itan  á cada p a s o , según el capricho de cada 
Diputado á quien se le ocurre dudar? Yo pud iera , pues, lim i
tarm e á  decir que estoy donde he estado siem pre ; que tengo 
las m ism as ideas que siem pre he m an ifestado ; pero como si 
hubiera guardado silencio se hubiera  dicho seguram ente que 
este silencio nacía de mi in’overbial habilidad, debo decir cu á l 
es esa habilidad que tan  insistentem ente so me atribuye.

Yo, señores, he tenido esta hab ilidad : estando conforme 
en el fondo con cierto documento escrito cuando un Gobierno 
moderado no ab rió la s  Górtes dentro del período legal, no quise 
firmarlo por su form a ni por el proced im ien to ; y, siendo tan  
háb il, cuando vi el atropello do que habia sido objeto el señor 
Presidente de esta C ám ara , arrostrando las consecuencias do 
un hecho en (3l que no tenia parto n inguna, recogí aquel do
cum ento y le firm é, y- no fui seguram ente de los que ménos. 
perseguidos fueron luego por aquel heclio mismo.

Después vine aquí á las prim eras C órtes, oponiéndome al 
acuerdo de retra im ien to  de mi partido , é hice una oposición 
constitucional legal, aunque decidida. Aquí me trajo  ei lio- 
roismo de m is electores de Málaga cuando todo m i partido  
abandonaba estos escaños; y durante m ucho tiempo solo, y  
de.spues acompañado de unos pocos, defendí m is opiniones, y  
lo que yo creia m ás conforme cntóiiíms al in terés de mi patria.

Más tarde, y aunque yo (mnsideraba inevitable la revolu
ción, me negué á contribuir á e lla; y cuando por su triun fa  
podia considerarm e como vencido , m is amigos me considera
ron como vencedor y me ofrecieron las más altas posiciones, 
que rehusé con la m ism a firmeza que me habia negado á co
operar á la revolución. Y luego vine aquí como Diputado en bus 
Córtes G onstituyentes á deiánder los principios y las ideas 
conservadoras enfrento do los principios y do las ideas quo 
form an la legalidad constitucional vigente; y vine á defender 
eso de una m anera voluntaria, porque la posición que ocupó 
durante todo ese tiempo enfrente de la revolución fué siem 
pre una posición voluntaria. Desde aquellos bancos expuse 
mis principios; defendí todo lo que creia justo  y conveniente 
para  mí país, y lo sostuvo liasta que el edificio de la revolu
ción fué coronado.

E ntónces vine aquí, y fui á la im prenta, y dije ya todo lo 
que tenia que decir, y cuanto puedo y debo decir ahora. Que 
yo no habia hecho la legalidad actual; que no estaba conforme 
con muchos de sus principios; que hub iera  dado o tra solución 
á m uchas cuestiones polítictis esenciales; que nádie podia obli
garm e á tener fé en lo que habia combatido, y que seguía con 
niis opiniones do siempre, pero que no quería cargar sobre m is 
espaldas con la responsabilidad de nut-vas revoluciones; que 
desconfiaba de las fu turas como de la de 4808 por el conoci
m iento que tenia del estado de los partidos y de la opinión 
pública do mi país, do los cuales deducia que jam ás podriait: 
obtenerse de la revolución m ás frutos que la anarquía. ¿ Qué 
m ás podia exigirse de m i lealtad? ¿Qué m ás sacrificios se me 
podían pedir? Yo desconfío siempre de la suerte de un país 
cuando le veo entregado al ciego y terrib le im>trumento de la  
revolución.

P ero  h ace  cu atro  ó se is  d ias se  h izo  aquí una a lu sió n  á m i  
in te r v e n c ió n  en  lo s  a co n tec im ien to s  de 4854, y he de decir ta m 
b ién  a lg u n a s p a lab ras sobro a q u ello s a co n tec im ien to s.
* S iem p re  que ocupando aquel banco ( Señalaiidp el de lof? 
M inistros) ó p o sic io n es  o fic ia le s  se  h an  h ech o  a lu s io n e s  á m i  
in te r v e n c ió n  en  aq u ello s aco n tec im ien to s, he m xciisado la  co n 
te sta c ió n  por d ign idad; pero en  48G7 estab a  y o  en  a q u e llo s  
otros b an cos cási s o lo , enfrente de u na G ám ara m o d e r a d a , y  
un im p ortan te  D iputado que se  en con trab a  a llí , y qu e tam b ién  
está  en tre  n o so tro s , v o lv ió  á resu c ita r  aquel d eb ate .

Si ao ü c id ia  no se discutió ám pliam ente, sabe todo el m uu-
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do que no fué culpa m ia , sino dcl Gobierno de entonces. ( El 
Sr, Esteban Collantes: Es cierto.) Yo acepté el debate en toda 
su  p le n itu d : dije que aquel m ovim iento liabia sido fundam en- 
ta lm ente dispuesto por el antiguo partido moderado; que los 
G enerales y los principales caudillos de aquel partido conser
vador eran los que le liabian hecho; que su origen era con
servador, y que por esta razón hab la  seguido el m ovimiento 
general de los conservadores, teniendo yo entónces idénticas 
opiniones á las que tengo ahora y á las que he sustentcido siem 
pre. Yo he sido constantem ente conservador liberal, como saben 
aigiinas personas que hay  aquí, que me conocen desde las áulas; 
conservador liberal soy tam bién h o y , y liberal conservador iré 
a l sepulcro.

A pesan de esto, hice ya entonces la declaración solemne 
de que, si ántes de tener experiencia práctica de las cosas habla 
podido seguir á m is amigos á una revo lución , habla aprendido 
lo bastante para lam entar que hom bres de gran h isto ria  polí
tica  hubieran  podido in cu rrir en el error de creer que puede 
curarse nada por medio de las revoluciones.

Esto se h a lla rá  consignado en el Diario de las Sesiones.
Estando , p u e s , para  term inar las Córtes C onstituyentes 

de 1868, declaré abiertam ente que por mi parte no contribui
r la  á que o tra  vez se buscase en las cuadras de los regim ien
tos el origen del poder político. Y fui consecuente en esta de
claración con lo que tenia dicho.

D urante el tiempo en que yo habla im pugnado los p rinc i
pios contrarios á mis convicciones , consignados en el proyecto 
de Constitución, que hoy es Constitución vigente, algunas otras 
personas, coincidiendo conmigo en opiniones, sin excitación 
m ia y sólo por m era coincidencia se pusieron á mi lado, y ju n 
tos combatim os un dia y otro dia los principios revolucio
narios.

E ste fué el grupo capitaneado por m í en las Córtes Cons
tituyentes, sin otro compromiso que el de co m b a tir , m ién tras 
fuera p royecto , la que es hoy leg a lid ad , reservándonos una 
completa y omním oda libertad , como consta tam bién en el 
Diario de nlas Sesiones, para el m om ento en que esos proyectos 
fueran ley.

Pasado aquel período, y cuando ya eran leyeses proyectos, 
nos reunim os otros Sres. Diputados, constituyendo una nueva 
agrupación parlam entaria , tam bién por coincidencia de princi
pios, y no con el propósito de form ar un nuevo partido político 
que aum entase el núm ero de nuestros partidos.

Tuvim os por principal fin en este segundo período el hacer 
que la política tom ara un rum bo conservador, que se aproxi
m ara lo m ás posible á nuestras tendenc ias; pero no teniendo 
fé en n inguna de las leyes ni en n inguna cíe las soluciones 
adoptadas, no creyendo que la combinación de fuerzas en que 
consiste todo Gobierno estaba bastante bien hecha para  asegu
ra r  el órden público, no podia pretender el poder, ni acercarm e 
al poder, sin que esto pudiera ser obstáculo para  apoyar á los 
que quisieran in terpre tar esa legalidad en sentido conservador. 
Yo habia  ofrecido esto mismo en las Córtes Constituyentes, y 
en la legislatura  pasada vine á hacer una  declaración parecida 
con motivo de una de las m uchas alusiones que se me han so
lido dirigir.

Dije entonces que no aspiraba al podqr; pero que si se rea
lizaba un movimiento de inclinación bien m arcado hacia las 
doctrinas conservadoras, hácia la protección de los grandes 
intereses conservadores, yo , que voluntariam ente me alejaba 
del poder, no tenia el derecho de negarm e á apoyar esta ten
dencia. Lejos de haber nada de singular en ello, ¿no es esta 
evidentem ente la conducta que debe seguir todo hom bre pú
blico de conciencia? Indudablemente  que sí, y espero tranquilo  
todos los an a tem as, todas las censuras que por esto se me 
puedan lanzar en lo presente ó en lo futuro.

Yo no creo que, porque no me declaro conservador de todo 
lo existente, hay  derecho para negarme ese título. No es cierto, 
no, que en el tecnicismo político pueda llamarse conservador 
un partido que sólo trate de conservar tal ó cual c o sa ; esta 
podrá ser. una de las acepciones de la palabra conservador, 
pero no puede ser su sentido político.

Los individuos de la Comniune querían sin duda también 
conservar aquel Gobierno; ¿y  quién se atreverá  á llamarlos 
conservadores?

Hay en la sociedad actual dos distintas corrientes; una que 
tiende á conservar los principios que han servido de funda
mento á las sociedades antiguas , y otra que tiende 'á  m archar  
adelante; en esto está la verdadera lucha entre los conserva
dores y los avanzados ó progresistas.

St-r I omí'iv a«lor es defend.er los intereses sociales de todas 
'ds (lases, pc^'o sobre todo la propiedad y la re ligión; t ra ta r  
de soiiictt'r a le soídedad entera á que viva sobre estas bases, 
rpie consideramos eternas: todo el que esto defienda será con- 
seinadur y solo en este sentido podrá ser conservador ese Go- 
1 iíiuii.  ii(' pmqur ciijisorvc lo existente.

Ls^ I urst'oiKv ( ntre los conservadores son semejantes á las 
qii'* íli’drh li r lus ] tai lid arios del progreso, porque unos y otros 
ÍLPjieii díidíM dr su ideal distintos procedimientos. Será v e r -  
rdidí . 0  |U OJO -i sn ,'qTií 1 que profese ideas que pueda realizar 
e] idea' niris ó m j \ago  del progreso; será conservador aquel 
my*'- iíleas p iirdui eun^crvar los antiguos fundamentos de las 
í-iif'ií dndrs lin,ndiia>; > <‘S inevitable, sin embargo, que en esto 
fiiya dn-rudi)-. ¡u'nec(\]ia¡eníos. /boda  cucstloii entre el Dipu- 
líido que fp i' !*i_̂  Jfi 1 dlal)ra y el Gobierno tendrá que some
tí me a e^tí n u  rio. Si el Gobierno presta á Jas clases eonser- 
aadm^a^ Imúí id a¡)f}n que hoy necesitan, podrá llamarse 
con er\ajl ü*; ]íe*o sj no realiza esto, no bastará decir que sois 
erjiT'-Liuad^r - de \mustia obra.

Lie'' e prnrí tiempo el actual Gobierno para que trate yo de 
iiaeer aun una apreciación definitiva do su conducta. Lo que 
acabo de exponer es el fundamento de nli docdrina., es mi cri
terio genera!. Del Gobierno sólo puedo decir que he oido en él 
palabras que iic aprobado de todo corazón , y otras con las que 
lio puedo de ningim modo estar conforme. De lo que realice, 
pues, el Gobierno después de algún tiempo debe depender el 
juicio de los hombres conservadores. Yo, que no pertenezco hoy 
ú ningún grupo, porgúelos que ántes formábamos cierta agru
pación estamos ya liíjres para interpretar nuestros compromi
sos y nuestros clcbercs, esperaré hoy los actos del Gobierno 
para j uzgarle. Y ya que hablo del grupo parlamentario disuel
to, debo declarar que es cási imposible encontrar compañeros 
iíiás llenos de desinterés y  de abnegación que aquellos á cuyo 
lado he estado durante  cierto tiempo. Pero hoy, usando de esa 
libertad que to d o s , estoy yo solo en esta Cámara. Coinciden
cias de Opinión pueden producir otras agrupaciones á que yo 
podría unirme; pero hoy no puede hacerse a nádie responsable 
dé mis palabras,  ni á irií de las de nádie. Soy, en suma, un Di
putado conservador, que cree cumplir  las obligaciones que con
trajo con sus electores defendiendo lo que más se acerque á 
sus opiniones, y que tiene el derecho de examinar las condi
ciones con que el poder existe, en todas sus esferas, ántes de 
ponerse en condiciones de aspirar á ocuparlo. No por un acto 
a rb i t ra r io , sino en consecuencia con todos mis antecedentes, 
podría yo resolver únicamente las circunstancias y o l  momento 
en que me seria lícito aspirar á ese poder, que hoy ni es ni 
puede ser objeto de mis deseos. Y no tengo más que decir ac
tualmente.

El Sr. P r e s i í S c u t e : Se suspende esta discusión. 
I E ran  las seis y media.

Continuando la sesión á las nueve de la noche, se concedió 
dos meses de licencia al Sr. Gil Berges.

Quedó enterado el Congreso de que la comisión que ha de in 
form ar sobre el proyecto relativo  al ferro -carril de A dra á 
S ierra  de Gádor habia nom brado Presidente al Sr. iárenal y 
Secretario al Sr. Toro y Moya.

Pasó á la comisión correspondiente un artículo  adicional al 
dictám en relativo á los ferro-carriles de Mérida á Sevilla, y de 
M adrid á M alpartida de P lasencia.

Deuda flotante.
Continuando esta discusión, se dió cuenta de una enm ienda 

del Sr. Gomis al art. ^.°, que re tiró  su autor por estar relacio
nada con o tra  que hab ia  re tirado  tam bién en la sesión de ayer.

Sin discusión fueron aprobados los artículos 3.'‘ y T.*"
Leido el 5.°, dijo
E l Sr. BoeC; Al im pugnar la totalidad de este proyecto me 

fijé particularm ente en lo que se dispone en este artículo. Dije 
entónces que no tra taba  de im pedir que el Gobierno arbitrase  
re c u rso s ; pero creia que salvar el déficit contrayendo deudas 
era una cosa anti-económ ica, y que el establecer anticipos po
dida llevarnos á terrib les consecuencias. Hoy he pedido la pa
labra  contra este artículo  para dem ostrar que , adem ás de ser 
injusto lo que en él se propone, es perjudicial para los mism os 
in tereses del Estado. A los grandes propietarios este sacrificio 
puede serles llev ad ero ; pero hay  un núm ero inm enso de con
tribuyen tes cuya propiedad es m uy reducida, y para  quienes 
el dia de pago es de luto y de grandes apuros, y con este an 
ticipo se les va á acabar de abrum ar.

Ya sé que en su equivalencia se les quieren dar recibos con 
un interés y una  hipoteca especial; pero esos recibos, si nece
sitan colocarlos ántes del plazo que aquí se establece para  ad
m itírselos en pago de la contribución, tendrán  que su frir m u
cha pérdida. Este acto financiero no reúne las circunstancias 
propias é indispensables de toda im posic ión , que es la de la 
justicia.

No creo, por o tra parte, que-el M inistro de hoy debe dispo
ner de los recursos de m a ñ a n a ; enhorabuena que procure a r
b itra r  medios; pero nunca exigiendo contribuciones adelan ta
das, porcjue esto perjudica á ios contribuyentes y al Gobierno,

Todavía seria  excusable el medio que aquí se propone si, 
una  Yez anticipado el tr im e s tre , no tuv ieran  luego que pagar 
al siguiente; pero como no es así, lo que resu lta  es que pagan 
dos trim estres en u n o , y el trim estre  adelantado lo cobran 
luego en cinco años, de lo que resu lta  que en esos años suce
sivos hab rá  una qu in ta  parte m énos de ingresos que se cobra
rá  en papel.

La verdad es que lo que aquí se propone es un nuevo em - 
préstitoporzoso-vo lun tario ; sólo que para  facilitar el reparto  
se adopta por base la cuota de cada contribuyente.

No se diga tampoco que por el tipo de excepción que aquí 
se fija, de í̂ o pesetas anuales por cuo ta , quedan exentos aque
llos pequeños propietarios para  quienes este anticipo seria de
m asiado gravoso, porque hay  contribuyentes por m ayor cuota 
que sin embargo apénas pueden v ivir. P or eso creo yo que 
debiera haberse fijado un tipo superior para la excepción á fin 
de que el anticipo recayese sólo sobre las clases m ás acomo
dadas.

No puedo ménos por tanto de dar por repetidas acerca de este 
artículo  las observaciones que expuse sobre la totalidad. Yo 
desearia que el Sr. M inistro procurase que los recibos que se 
dan en equivalencia del anticipo no pesaran sobre los contri
buyentes , y que hiciese los esfuerzos posibles para  adquirirlos 
por suscricion vo lun ta ria , dándoles un  in terés igual al de los 
bonos.

Yo me opuse á esta ley ; pero una  vez v o tad a , la acato y 
procuro m ejorarla, y con este objeto solo someto m is obsqrva- 
ciones á juicio de la  Cám ara y de la  comisión.

E l Sr. El deseo del Sr. Boet es induda
blem ente m uy sim pático, porque no puede ménos de serlo el 
p rocu rar el bienestar do los contribuyentes. E ste es uno de 
nuestros prim eros deberes, y con gusto nos asociam os á los 
deseos de S. S ., siendo tam bién como somos contribuyentes. 
Puede por tanto estar seguro S. S. de que si la  comisión h u 
biese encontrado otro medio m ejor y  m ás cómodo, le hub iera  
preferido. Pero la situación del Tesoro es g rav ís im a , y los m e
dios ménos sensibles para  rem ediarla son los que se consignan 
en el proyecto. E n él se establecen tres m edios; la enaje
nación de bonos existentes en c a r te ra , y la em isión de o tra  
can tidad ; pero como con estos dos medios no se enjugaba la 
g ran  'Deuda que pesa sobre el T esoro , ha habido que recu rrir 
cilanticipo de un  trim estre ; pero esto únicam ente como un re 
medio subsidiario .

No se t ra ta  de una nueva contribución, corno supone el se
ñor Boet, sino de un anticipo por el que se recibe en equivci- 
lencia papel que se admite en pago de las-contribuciones suce
sivas; y si el estado de los contribuyentes fuera próspero, este 
medio hubiese si(lo preferible al de la negociación do bonos, 
porque, después cíe tocio; si el Gobierno se ve en la precisión 
de contraer empréstitos á condiciones onerosas, los contribu
yentes somos Jos que en último resultado venimos á sufrirlas. 
ám,le más por tanto hablar desde luego con claridad al con
tribuyente.

^No es exacto tampoco que el anticipo pese sobre las clases 
ménos acomodadas, porque ya se ha fijado el tipo de excepción 
do fio pesetas abajo, sin que so pueda subir ese tipo, porque 
entónces seria una carga insoportrable para  los demás.

Dice el Sr. Boet que se perjudica á los contribuyentes exi
giendo el adelanto de ese trim estre , porque puede ven ir m a
ñana un M inistro que, encontrándose en una situación apurada, 
no tenga en cuenta ese adelanto ; no es fácil prever lo que su
cederá m añana ; pero yo creo que, salvada la crisis a c tu a l, ha  
de m ejorar nu estra  posición; y tenga en cuenta S. S. que se 
pide un an tic ip o , no una contribución n u e v a ; cierto es que se 
causan perjuicios á jos propietarios; pero , como ha dicho el 
Sr. M inistro de H acienda, no habia m ás recurso que aceptar 
los medios indicados ó dejar m alvender las garantías, compro
metiendo la ho n ra  y el crédito del Tesoro.

Tam bién desea S. S. que los recibos que dé el Gobierno en 
compensación de ese trim estre tengan el m ism o interés que 
los bonos; pero esos recibos vendrán á realizarse, y el in terés 
no será para el contribuyente, sino para el negociante; y como 
lo que querem os es a liv iar las cargas del Tesoro , nos ha  pare
cido suficiente rem uneración el in terés del 6 por 100 y la am or
tización del SO.

No recuerdo otras observaciones á que deba contestar.
E l Sr. ISoící; S iento que, hallándose conforme conmigo la 

comisión acerca del estado deplorable en que se encuentran  
las clases pobres, no haya encontrado otros m edios ménos 
onerosos para  a liv ia r el Tesoro; pero no es cierto que yo no 
tenga otros m ed io s; representante de un partido  contrario  al 
que hoy gobierna, no nccesitaria anticipos do contribución, 
ni tendria  que apelar al abuso del crédito: de modo que si no

he presentado proyectos, ha  sido porque no tenia necesidad 
de hacerlo.

E l Sr. M a l la ;  Yo entiendo que, aunque riode-
ran  las doctrinas qne S. S. profesa, se veria  obligado á cubrir 
las necesidades del E stado , y por esta razón debe reconocer 
que la comisión ha  cumplido su deber al proponer lo que hoy 
propone.

E l Sr. Ca«5©É© Suplico á la  comisión que
acepte una pequeña modificación en este artículo, y es que en 
lugar de term inar el art. 5.“ rebajando las cuotas que no lleguen 
á pesetas, diga; rebajando las cuotas para  el Tesoro que no 
lleguen á SS pesetas.

E l Sr. ^jüei’r e r o  : La comisión h a  tenido en cuenta la 
observación que hoy, hace S. S. ; pero á m edida que se suba la 
cuoía se exceptúan una porción de co n trib u y en tes; es impo
sible hacer m ás sobre esto que lo que hem os hecho; y si ad
m itim os la variación que S. S. propone, vam os á elim inar una 
cantidad t a l , que el M inistro, que consintió en que fuera un 
trim estre  en vez de un  sem estre lo que se exigiese, no pueda 
consentir en la nueva modificación.

Ruego, pues, al Sr. Canelo V illaam il que no insista en su 
p e tic ió n , porque adem ás sabe S. S. que el M inistro ha ofre
cido no hacer uso de esta autorización sino cuando absoluta
m ente lo necesite.

E l Sr. V i l i a a . ia a á l ; R e tira rla  m i súplica si en
volviese algún obstáculo para  el objeto que se propone el Go
b ierno ; pero yo no pido m ás que una aclaración. Como los 
recargos son voluntarios y varían  según las necesidades de los 
pueblos, re su lta rla  si se llevase á cabo el artículo  en la forma 
en que está redactado que. no quedarían excluidos muchos 
con tribuyentes, que aunque pagan al Tesoro ménos de ésa 
cuota, pagan adem ás un aum ento considerable por servicios 
provinciales y m unicipales.

E l Sr. ' i 'e r r e a ’o ; L a comisión ha  entendido que el clictá- 
men se refiere á cuotas de ^5 pesetas por todos conceptos; esto 
es lo que hem os entendido, y tenga presente S. S. que se trata 
sólo de un anticipo que se reem bolsará en cinco trimestres. 
Cierto que no en todos los pueblos está el recargo municipal 
en igual proporción; pero aunque se rebajaren  las euotas su
cedería lo mismo.

E l Sr. C a w e lo  W iS I a a m i l ;  E l artícu lo  no dice que se com
prenda en las cuotas la parte re la tiva  á recargos rnunicipaleií: 
por consiguiente, si la  comisión no quiere hacer esta aclara
ción, quedará al a rb itrio  del Gobierno cuando tenga necesidad 
de aclararlo  en la ejecución de la ley.

E l Sr. 'h e r r e r o ;  E l artícu lo , en concepto de la comisión,
. está claro y term inante; y cuando llegue el caso el Ministro 

de H acienda cuidará de aplicarlo ta l como está redactado.
E l Sr. P i í s a  S P a Ja re s ; Voy á hacer algunas observacio

nes acerca de lo que se propone en el art. 6.*
Diputado por la provincia de F a len c ia , tengo que exponer 

la situación desgraciada en que se halla  esa p ro v in c ia , que 
desde el año 68 viene sufriendo las pérdidas de las cosechas, 
y está en una indigencia difícil de describir. P o r 'o tra  parte 
aparece con una  riqueza que no tiene.

E sta  provincia , desatendida de los Gobiernos, como todas 
las provincias p o b re s , satisfizo puntualm ente su contribución 
h asta  el año 68; pero desde esta época no ha  podido satisfa
cerla , y todavía se le sigue pidiendo la del año 68, in justa
m ente á mi ju ic io , porque en aquel año no hubo cosecha.

P a ra  cobrar estas contribuciones ha  sido preciso acudir á 
la fuerza arm ada, y juzgue la comisión si en tales c ircunstan
cias es posible pedir á la provincia de Falencia  el anticipo que 
se propone.

Pero esta ley exige que se recu rra  al crédito, y la cuestión 
está en saber quién debe apelar á él, si el Estado ó el contri
buyente. Yo creo que por gravoso que sea al Estado apelar al 
crédito, lo seria  m ás á los particulares; de eonsiguiento juzgo 
oportuno que sea el Estado quien recu rra  á u n a  operación de 
crédito por el im porte del trim estre .

Voy á hacerm e cargo de o tra condición del art. 5.° Yo com
bato que se am ortice este anticipo en cinco años, porque si so 
ha  de hacer el catastro como lo tiene aprobado la comisión de 
presupuestos ,'en  cinco ó seis años, para  entónces se podrá sa
ber la  riqueza te rrito ria l de Esp'aña, y será el reparto  más 
equitativo  que en la época actual, en la que por la desigualdad 
con que están gravadas nuestras provincias se obligaria á las 
m ás m enesterosas á levantar esa carga terrib le . P or esto deseo 
que la am ortización del anticipo se deje para  después de hecho 
el catastro.

E l Sr. C © p c 8 e p © ii; Con un celo que hon ra  al se
ñor P isa  P a ja re s , acaba de exponer el estado en que se en
cuen tra  la provincia de F a le n c ia ; pero la com isión no puedo 
hacer n inguna alteración en el dictám en que se discute en fa
vor de esa ni de n inguna o tra  determ inada provincia. Si la do 
Falencia no puede cubrir el anticipo, medios tiene para  hacerlo 
presente á la A dm inistración , y esta le h a rá  ju s tic ia  ; pero á 
la comisión le es im posible hacer excepción ninguna. Por lo 
dem ás, crea S. S. que no es m enor el dolor de los individuos 
de la comisión al tener que acudir á estos medios para  mejorar 
la situación del Tesoro ; y yo pregunto ; ¿ esto peor para el 
contribuyente que acudir á em préstitos ú operaciones de cré
dito , que tan  funestos resultados producen ? Voy á hacerme 
cargo de lo indicado por S. S. con relación á la suspensión de 
la am ortización hasta  que haya catastro, para  que se haga por 
igual el reparto  en todas las provincias. Esto h a ria  que no 
fuera tan  beneficiado ese anticipo que da un por 100 de 
am o rtizac ió n ; y ad em á s, ¿ quién responde de que para  ese 
plazo hab ia  de estar hecho el ca tastro?

L a comisión tie n e , pues , el sentim iento de no acceder á lo 
propuesto por el Sr. P isa  P ajares.

E l Sr. No me ha  entendido la comisión:
yo no quiero excepción alguna para  la provincia que represen
to; lo que yo decia es que se debia dejar la am ortización para 
cuando hub iera  c a ta s tro , porque entónces con tribu irian  pro- 
porcionalm ente todas las provincias ; y decia tam bién  que era 
peor, en el caso de acudir al c réd ito , que tuv ieran  que acudir 
los particu lares en vez de acudir el Gobierno.

S. S. dice que la am ortización seria lo m ás ju s to , pero que 
trae rla  com plicaciones. No veo complicación m ás grande que 
la  de vejar constantem ente á una provincia.

E l Sr. IS«HB35 C i^ p d e p o n ;  E l Sr. P isa  Pajares pregunta si 
es m ás conveniente que acudan los particu lares al crédito ó 
que acuda el Gobierno. Yo creo que es lo mismo, porque siem 
pre resu lta  que de las operaciones de crédito que haga el Go
bierno responden los particulares.

En cuanto á la am ortización , lo que he dicho es que ven
dría á convertir el anticipo en una contribución.

El Sr. Gomo la adición del Sr. Canelo V illaam il
al artícu lo  que se discute decia «con ex(3lusion de los recargos 
provinciales y municipales,» y la  comisión dice «con inclusión 
de los mismos;» y como por o tra  parte esos recargos no exis
ten diace dos años, desearia una  explicación que viniese á ha
cer desaparecer la duda que ocurre.

A demás, desearia saber si las ^5 pesetas se refieren al tr i
m estre ó al año.

E l Sr. MmrMt : La comisión repite lo que an 
tes ha  dicho: cree que deben inclu irse los repartos provincia
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les y m unicipales que hoy e x is te n , porque si bien es verdad 
eue en años anteriores se acordó que esos recargos v in ieran  ai 
Tesoro, tam bién lo es que se autorizó á las provincias y Mu
nicipios para que recargaran  la contribución te rrito ria l y la 
industrial.

En cuanto á la segunda pregunta de S. S., debo contestar 
que la cuota de las 2b pesetas es la de un  año.

El Sr. C a g ig a í^ ; Los recargos se han  elim inado de los re 
partos de inm uebles, y los A yuntam ientos y Diputaciones ha
cen hoy repartós independientes para cubrir sus cuotas. Si 
esos recargos se com prenden , hasta  los pordioseros tendrán 
que contribuir, porque no hay  nadie que no pague más de 2b 
pesetas.

Sin  m ás d iscu s ió n  se  aprobó el art. b.“
L eído el 6.^ y  ab ierta  d iscu s ió n  sobre él, d ijo
El Sr. : Conviéneme hacer constar que no estoy

conforme con el medio que la  comisión ha  adoptado para  pro
porcionar al Gobierno recursos.

Unos d20 millones producirá al Gobierno el repartim iento  
entre todas las clases, porque serán pocos los contribuyentes 
que con esos recargos no paguen las 2b pese tas, y creo que se 
hubieran conseguido m ejor esos 120 m illones por un  reparto 
forzoso entre los contribuyentes que paguen m ás de bOO rs. de 
contribución.

El Sr. ISiil®  C a p s ie p o s i.: La comisión tiene el sentim iento 
de no poder acceder á los deseos del Sr. Goinis. Oree S. S. que 
eb recurso que se propone es perjudicial é inoportuno. S. S. ha 
fundado sus palabras en que el anticipo de la contribución 
enajenará algunos amigos al Gobierno. Pero tam bién los enaje
nan toda.s las contribuciones, y- no pueden m énos de cobrarse. 
Oree S. S. que el anticipo debe im ponerse tan  sólo á los que 
pagan m ás de bOO rs.; pero la comisión cree que con ese medio 
no se obtendrían 120 millones, porque hay  m uchos contribu
yentes en nuestro país que no llegan á pagar bOO rs. Además, 
no hay razón alguna para  recargar al m enor núm ero de con
tribuyentes.

La comisión no puede acceder á las indicaciones del señor 
Gomis por lo que acabo de decir, y porque la variación que
S. S. desea hab ía  de hacerse por una enm ienda escrita y des
pués de seguir los trám ites reglam entarios.

E l Sr. Lo que ántes he querido decir es que se
acuda solamente á los contribuyentes de bOO rs. a rr ib a ; y si 
no hay  bastante con un tr im estre , que se exija un sem estre ó 
un  año.

E l Sr. H tii®  CapsIepoETs: Siento-m ucho que el Sr. Gomis 
h aya  presentado enfrente del artículo  de la comisión otro in 
finitam ente peor; y es peor, porque no es justo  im poner la 
carga á una cuarta  parte de los contribuyentes sólo por el 
pecado de tener alguna riqueza; idea peligrosa, y que no es de 
la escuela de S. S." Lo mism o debe contribuir al sostenim iento 
de las cargas públicas, en la m edida de sus fuerzas, el pobre 
que el rico. ¿Teme S. S. á las clases pobres porque pueden le- 

 ̂vantarse en arm as? Pues téxn tem ibles ó m ás son las clases que 
pueden proporcionar recursos para esos levantam ientos. Con
cluyo recordando al Sr. Gomis aquella frase de haz justicia cí 
los neos.

El Sr. : Las Córtes C onstituyentes de ISbb esta
blecieron un anticipo de 200 millones por suscricion de la m a
nera que yo propongo.

E l Sr. Siento que se haga el recuerdo de aque
lla contribución del año b b , que suscitó la anim adversión ge
neral y  que im itaba el sistem a de M arruecos.

Voy á som eter á la considciaicion de la Cám ara algunas 
brevísim as observaciones referentes al artícu lo  que se discute. 
Me parece que, en vez de decir que los contribuyentes que no 
se hayan  suscrito vo luntariam ente no gozarán del beneficio 
que se concede á los suscritores voluntarios, debería decirso 
que la cuota que hab la  de re p a r tirs e , si la suscricion no cu
bre toda la ca,ntidad, se d is tribu irá  tam bién al 9b por 100, que 
es el tipo para  los suscritores voluntarios.

E l Sr. Kmí® C a p sE e p o i’i : Prescindo de la p rim era con
sideración que ha hecho el Sr. Ladico, y voy á hacerm e cargo 
de la segunda. De aceptarse la modificación que S. S. propone 
en el a rtícu lo , resu ltarla  que era in ú til la suscricion volunta
ria  ; ó esta no debe ex is tir, ó  si existe hay  que establecer al
guna diferencia en beneficio de los que. se suscriban volunta
riam ente dentro de los 30 dias para que tengan algún aliciente.

E l Sr. : Como el Gobierno abona el (j por 100 de
in te ré s , con m ás el 1 por 100 que resu lta  de entregar los rec i
bos al tipo de 9b , los pagarés vendrán á devengar un 7 por 100 
de in te rés; y como puede suceder que haya  m uchos que quie
ran  suscribirse por m ayor cantidad que lo que pagan de con
tribución , seria conveniente que ese beneficio de dar los rec i
bos al 9b por 100 se concediera, no sólo á los suscritores vo
luntarios, sino á todos.

E l Sr. iteiíT. C a p d e p í í j s i ; La comisión va á rectiñca]^* un 
error en que ha incurrido  el Sr. Ladico. Los pagtirés tienen 
el 6 por 100 de in terés al año; y como se am ortizan en cinco 
años, tienen aalemás el 20 por 100 de am ortización , con más 
el 1 por 100 entre el tipo á que se dan y el tipo á que se am or
tizan.

E l Sr. Siem pre resu lta  que ese 1 por 100 ¿le di
ferencia , unido al 6 por 100 de interés, da un  to tal de 7 por 100 
de interés.

E l Sr. E l em préstito que se hizo en las Córtes
C onstituyentes de 18bb consistió en vales que se adin itian  en 
todo su valor en pago de bienes naeionales.

E l Sr. Capdepon dice que mi doctrina es peligrosa al querer 
excluir á los contribuyentes que no paguen 2b pesetas-de con
tribución. Pues tam bién lo es la doctrina de la comisión. ¿Por 
qué fijar 2b pesetas, y no una  cantidad m enor?

El Sr. : Concretando mis observaciones- al artículo
que se vdiscute, deseo saber si podrá tom ar parte en la suscri
cion el que no sea co n tribuyen te ; y además si en el caso de no 
cubrirse la cantidad de que se tra ta  por suscricion vo lun taria  
serán preferidos los contribuyentes que paguen m ayores cuotas.

E l Sr. T e r r e i r © : Voy á seguir el ejemplo que me ha  dado 
el Sr. Boet, lim itándose al artículo  que se discute.

A la p regunta de S. S. contesto que puede tom ar parte  en 
la Operación lo m ism o el contribuyente que el que no lo sea, 
como ipuede suscrib irse un contribuyente por m ayor cuota de 
la que paga por contribución.

A la segunda pregunta debo m anifestar á S. S., como opi
nión m ía particu lar, que creo que seria preferible que la can - 

. tidad que quede sin cubrir se repartiera  entre los contribuyen
tes que pagueñ m ayor cuota de con tribuc ión ; pero me parece 
que eso debe ser objeto del reglam ento que naturalm ente ha 
de dictarse para  la ejecución de esta ley.

E l Sr. IBoeí.: Me alegro haber oído al digno individuo de 
la comisión que está conforme con las indicaciones que yo he 
tenido el honor de hacer, y creo que las dos ideas que he ex
puesto pueden expresarse perfectam ente en el artículo con dos 
pequeñas m odificaciones: ya que estam os conformes en su 
esencia, yo espero cjue el artículo  se redacte conforme á las 
indicaciones que he hecho.

E l Sr. T e r r e r í» :  Cuca el Sr. Boet que me causa un vivo 
sentim iento no poder acceder á los deseos de S. S.; pero, como

ya he indicado ántes, me parece que eso debe ser objeto del 
reglam ento que hab rá  de dictarse. E l Sr. Boet cree que debe 
alterarse la ley; y como esto traerla  los inconvenientes que fá
cilm ente se comprendo, yo ruego á S. S. que no insista  en sus 
deseos.

Leído de nuevo el art. 6.", fué aprobado, como igualm ente 
el 7.°

Leído e tS .ú y  ab ierta  discusión sobre él, dijo
E l Sr. H o e í:  D esearía saber por qué se lija en el artículo  

la época de 1.° de Julio de 1868.
El Sr. T e r a 'e r o :  La comisión ha  fijado esa fecha porque 

los créditos anteriores á esa época son los m ás difíciles de co
b rar, y ha  creído conveniente dar algún estím ulo á los contri
buyentes para  que satisfagan los atrasos.

E l Sr. B o e t :  Suponía que la intención que ha habido para  
fijar esa época era la que ha indicado el Sr. T errero; pero 
¿por qué no han  de serv ir los recibos del Tesoro para  cubrir 
los atrasos de cualquier fecha?

Pues con eso se facilitaría el cobro de todos los atrasos y 
seria m ás fácil la suscricion.

E l Sr. T e r r e r o : L a comisión lo que desea es adm itir en
m iendas que contribuyan á m ejorar el proyecto; pero siente no 
poder adm itir la  modificación que propone el Sr, Boet. La co
m isión ha  tenido para fijar esa fecha la razón que ántes he 
indicado, la dificultad que encierra el cobro de los atrasos an
teriores al año 1868, cuya fecha no es com pletam ente a rb itra 
r ia , toda vez que represen ta  un cambio político tan  profundo 
como la revolución de Setiembre.

Yo siento no adm itir la  enm ienda del Sr. B o e t; pero des
pués de todo ni siqu iera  puede adm itirse, porque no viene en 
la form a reglam entaria. Si S. S. la form ula como una enm ienda 
e sc r ita , la comisión verá  lo que hace.

E l Sr. B o e í  : Yo creo que pueden aceptarse estas enm ien
das aunque no estén escritas, y  ruego á la comisión que acepte 
la  que le he propuesto.

E l Sr. T e r r e s 'o : La comisión re tira  el artículo  para  re 
dactarlo de n u e v o , con arreglo á las indicaciones de S. S.

Leído el art. 9.Ú y no habiendo quien pidiera la palabra en 
con tra , fué aprobado sin discusión.

Leído el LO, dijo
El Sr. C íarcíga a n s i e s : Si yo no estoy equivocado,

me parece que con los billetes que se van á em itir no basta 
para  consolidar toda la Deuda ñotante que hoy e x is te ; de 
modo que yo creo que es necesario decir en este artícu lo  que 
la Deuda ñotcinte se com pondrá en adelante del descubierto 
del presupuesto , y de lo que excede hoy la Deuda que existe 
sobre lo que puede consolidarse con las cantidades que se des
tinan  á ese objeto.

Tampoco se m arca el lím ite m áxim o que la Deuda ñotante 
puede adquirir en lo sucesivo ; y yo creo q u e , a-leccionados 
por la experiencia, debemos fijar un  lím ite , sea el que sea.

E l Sr. € a .ií í le p í> ii:  Las observaciones del Sr. G ar
cía H ernández se reducen á decir que no llega á saldarse la 
Deuda flotante que hoy existe, y que no se m arca el lím ite á 
que puede ascender esta Deuda en lo sucesivo.

Cuando empezó á discutirse la  totalidad de esta ley, ya m a
nifesté yo la cuenta de la Deuda ñotante en 1." de Julio de 1872, 
y dije que quedaba una cantidad respetable sin saldar; pero 
como hay  que rebajar pa.ra ese tiem po algunas partidas de la 
que hoy aparece como Deuda ño tan te , queda una diferencia 
m uy pequeña, que se compensa con la m oratoria  que el Go
bierno pide á sus acreedores en otro proyecto, y esa cabe en 
el artículo  y está com prendida en él.

E n cuanto á la segunda observación, no extrañe S. S. que 
no se haya  fijado el tanto  á que pueden ascender las operacio
nes de Deuda ño tan te , porque en otras ocasiones se ha  fijado 
esa cantidad y ha habido que sa ltar por ella; y m iéntras no se 
regularice el servicio de los presupuestos y pueda asignarse esa 
cantidad con la seguridad de que basta para las operaciones 
de T eso rería , el fijarla seria establecer un precepto para que 
no pudiera  cum plirse, •

Creo haber satisfecho al Sr. García H ernández, y le ruego 
á S. S. y al Congreso que aprueben el artículo.

E l Sr. C :a ,re ia  : La verdad es que quedará
una Deuda ñotante que no se saldó , y esa no se sabrá á qué 
clase de Deuda pertenecerá.

E l Sr. Ilasiíáí Sí se sab rá , porque está com
prendida en el últim o párrafo del artículo.

Se leyó de nuevo el art. 8." redactado en la form a pedida 
por el Sr. Boet, y fué aprobado sin discusión.

Se leyó tam bién la siguiente

A dición del Sr. Sánchez Silva.

Al art. i i  del proyecto se agregará lo sig u ien te :
«Y al pago de lo que se adeuda al clero por sus haberes y 

al cuito por sus asignaciones h asta  30 de Junio corriente. Mas 
si el clero prefiriese cobrar desde luego sus atrasos en bonos, 
se le en tregarán  al tipo de 7o por 100.»

E l Sr. Señores, hemos votado por com
pleto los recursos que nos ha  pedido el Gobierno, y yo declaro 
que los habida votado m ayores aun. Pero venim os ad art. 11, y 
dice este que esos recursos se han  de aplicar á la extinción de 
la Deuda ñotante: los atrasos del clero están com prendidos sin 
duda en esa Deuda; pero como estam os viendo que en los pre
supuestos se ponen siem pre las dotaciones del c le ro , y sin 
embargo no se le paga; y como se ha dicho tam bién que no se 
pagaría al c le ro , yo creo que la enm ienda es necesaria para 
que se satisfaga esa obligación del T eso ro , tan sagrada y tan 
aprem iante como las demás.

Yo no voy á defender la enm ienda inspirado en un m isti
cismo puram ente religioso; pero tengo que acusar á mi par
tido de haber hecho una arb itra riedad  con el c le ro , el haber 
cometido con él una infracción inconcebible de la Constitución.

Dice esta, en su art. 13, que n ingún  español podrá ser des
poseído de sus b ienes, dereclios y a^cciones, ni perturbado en 
ellos sin sentencia judicial; y dice el 21 que la Nación se obli
ga á m antener el culto y sus m inistros. Pues ¿por qué no se 
cum plen esos artículos de la Constitución? Yo,Aque he dado 
tantos votos para a rrancar de m anos del clero los prédios rú s
ticos y urbanos que tenia ántes, tengo que decir que en equi
valencia de aquellos bienes se le asignaron sus dotaciones, y 
que después de 1856 el clero se prestó voluntariam ente á h a 
cer una entregn canónica de sus bienes, con lo cual esas dota
ciones adquirieron el carácter de una  legítim a propiedad. E l 
clero ha entregado al Estado en bienes rústicos y urbanos, en 
preciosidades artísticas y en otros valores, más de 80.000 m illo
nes de reales. ¿Por qué, p u e s , no se le lian de pagar sus dota
ciones, que representan  un in terés pequeñísim o de esto capital?

Se dice que la razón de no pagarle es (pie el clero no ju ra  
la Constitución; pero ¿qué ley lo obliga á ello? La do 9 de Oc
tubre de 1869 no se refiere al clero: si^se hubiera referido á él, 
no hub iera  venido un decreto en Marzo de 1870 m andando que 
el clero jurase. ¡Que el clero ju re  la Constitución! Ya ha jurado 
bastantes en España. Ya ju ró  la Constitución de 1812, en que 
se dice que la Nación española no es ni puedo ser patrim onio 
de n inguna persona ni fam ilia, y en que se establece la sobe
ran ía  nacional; pero vosotros, (]ue (puereis que*oJ r-lcro se aparte

de la política, ¿por qué traíais de obligarle á que jure otra 
Constitución políticia? Aquella la juró  porque establecía que la 
religión católica era la única verdadera; pero ¿por qué obli
gadle á ju rar  esta otra, que ya no contiene esa declaración? 
¿Hemos de tratar á los clérigos como á nosotros nos trataba la 
Inquisición?

Dice el gran historiador Gibbon, en su historia de la deca
dencia del Imperio romano, que en aouella época todas las re
ligiones eran igualmente útiles á los ojos de los Magistrados; 
es ( l̂ecir, que aquel Estado era poHteisia. Pues nuestra Consti
tución, que es m uy buena, y que yo la hubiera votado si h u 
biera pertenecido á las Córtes que la hicieron, es también po -  
liteista. Y porque lo sea, ¿hemos de exigir que sea también 
liteista  un clero católico? Yo comprendo que el Gobierno pro
teja las creencias de todos; pero ¿debe decir lo mismo el cle
ro? El cloro católico tiene por institución divina, por mandato 
do Jesucristo, la obligación de predicar y extender el Elvange- 
iio, y hasta  de morir en su defensa; por consiguiente tiene 
Obligación de atacar todas las demás religiones; profesa el 
principio de que ex tra  Ecclesia non est salus. ¿Cómo se quiere 
que jure cjue es posible que haya  aquí toda clase de religio
nes? Por más que haya  venido aquí un permiso de Roma, di
ciendo : licet, yo creo que si hubiera  sido clérigo no hubiera 
ju rado nunca la Constitución.

¿Qué conseguiréis, pues, con hacerle que preste sobre los 
Evangelios un juramento h ipócrita? ¿No comprendéis que ese 
juramento no tendrá fuerza, porque

In  quo cor de non oral, 
m  vano lingiia laborat?

Y exigir eso en cambio del pan con que han  de mantenerse 
los clérigos es indigno de legisladores y de liberales españo
les. ¿Y en qué circunstancias? Miéntras el clero de la mayor 
parte de las provincias de España sufre con paciencia y hasta 
sin quejarse el tratamiento que se le da, el clero de las Prov in
cias Vascongadas, ese clero que no hay  voces con que califi
carle, está pagado al día, y tal vez haya  gastado ya en cartu 
chos la paga de Mayo. Esto depende de que no se han tomado 
con seriedaii las prevenciones que yo he venido haciendo siem
pre desde hace más do 25 años.

No hay que olvidar, señores, que nuestro clero es un clcríX 
ilustrado; tan ilustrado, que en oratoria sagrada no hay  ningu
no que le aventaje: ¿por qué, pues, no hemos de tener con él 
la consideración de no querer obligarle por la fuerza á una 
cosa á que la ley no le obliga?

He ofrecido á la consideración del Congreso la demostración 
de que no hay  sanción legal alguna respecto del clero aunque 
no jure  la Constitución. Hay, por el c o n tra r io , un acuerdo del 
Consejo de Estado que le disculpa y que le es íávorahle. Ha
biendo tenido que entender dicho Consejo en un expediente 
<|ue se instruyó por haberse negado el clero en cierta poblacioii 
á cantar el Te Beum  y á repicar las campanas con motivo de la 
ju ra  de la Constitución, el Consejo de Estado no encontró mé
rito para determinar nada contra el clero, quo se excusaba di
ciendo que no habia sentido ningún júbilo extraordinario para  
semejantes demostraciones. El primer Cuerpo consultLu é i l  
Estado no encontró vituperable esc hecho, no le considc o 
no ni aun de una  amonestación; y sin embargo se piaan lO 
con el clero de la manera tan injusta (iiie todos estamos 
viendo.

Yo no vengo aquí á pedir limosna para el clero, sino á le
van tar mi voz contra la inlTaccion de la ley fundamental del 
Estado.

¿Cómo se quiero que el clero vea con indiferencia lo quo 
con él se está haciendo? Es indispensable darle lo que se lo 
debo, y yo espero que los Sres. Diputados no m irarán  esta cues
tión como cosa de poca importancia. Si el Sr. Ministro de Ha
cienda no puede pagar todo lo que so le debe, pagúele lo que 
pueda, y pagúeles á todos por igual. Yo no ipido'más que ju s 
ticia, sin que trate de poner con esto un dogal al cuello aí se
ñor Ministro do Hacienda , á quien estoy dispuesto á dar mi 
insign i fie an te apoyo.

El Sr. Ministro de I - t e e S e e í l a :  No he llegado á tienqio de 
oir todo el piadoso discurso del Sr. Sánchez Silva ; y si no tu
viera su enmienda á la vista, hubiese dudado si lo (]ue se dis
cutía era un cirtíiuilo dol proyecto de ley sobre la Deuda flo
tante.

El Sr. Sánchez Silva ha  olvidado, no sé ]}or («ué, las dis
posiciones legales vigentes, liaciendo alarde de sentiinientos 
de que todos nos encontramos animados. ¿ (quién no desearía 
que el clero estuviese, satisfeclio? Pero existen dos dificultades: 
una la prescripción de las Córtes, que hay  (jiic observar inién- 
tras no so derogue; y otra, la más primsipa!, que aun ('uando 
no existiese esa prescripción, el estado del Erario  no ])errnitiria 
cubrir como es debido esa atención. Es extraño que siendo
S. S. tan entendido en materia  de Ila.cienda no se haya  fijado 
en el proyecto ipae es objeto de debate , por(|U0  si lo hubb 'ra  
hecho , hubiese visto (jue aun cuando so amqñara su enmienda 
habría  enviado al clero palabras de consuelo, pero ni siquiera 
un maravedí.

La razón es sencilla: el proyecto que discutimos es paiva 
saldar una iiartc de la Deuda flotante propiamente dicha : ei 
resultado de esta operación llegará en el caso más favorable 
á 306 millones de pesetas ; y como la suma de las obligaciones 
del Estado va á ascender en 30 de Junio á 538 millones de ne- 
setas, resulta que, no sólo no puede destinarse un maravedí á 
lo que S. S. pide, sino que no se puede anular toda la Deuda 
ñotante propiamente dicha.

Entrando ahora en otro género de consideraciones, ¿ se rá  
posible que S. S. establezca una injusta preferencia respecto al 
clero, olvidando á la v iuda, al huérfano, al inválido, que no 
cobran tampoco sus obligaciones?

En una discusión solire Deuda ñotante no es momento de 
resolver una cuestión tan g rave ,  sobre da  que ya he manifes
tado mis opiniones ; porque los arguméntos que ha  hecho S. S. 
respecto a,l clero se pueden hacer extensivos á otras clases cqie 
se hallan en condiciones análogas.

El Sr. Sánchez Silva ha inferido u na  ofensa al clero supo
niendo que no debe ju ra r  la Constitución. Guando el clero de 
otros países en que existe la libertad de cultos ha jurado, y 
cuando el juramento no representa más que el acatamiento á 
la ley del E s ta d o , no creo (pae haya  obstáculo para que todo 
el mundo jure  ; así es que personas que se han creído incom
patibles con el estado actual 'le cosas han jurado.

Aparte de esto, la enmienda del Sr. Sánchez Silva no pre
senta más que lo siguiente: anulación de todo lo disíuiticlo y  

'Votado'sobre esta ley; la ru ina  del Erario  español, y el com
promiso que el Gobierno contrae engañando á sus acreedores.

Ruego por lo tanto al Congreso que no tome en considera
ción la enmienda.

El Sr. : El primor error que tengo quo
rectificar es (pie haya  u n a  prescripción legal que amenace a! 
clero con la pérdida de sus li(aberes, porque la ley de 9 de Di
ciembre de 1869 dice lo siguiente: (Leyó.) Y la ley para  el ju 
ramento del clero es de Marzo, es decir, cuatro meses después.

Segunda equivocación: dice S. S. que ha  pedido este cré
dito para  el pago de la Deuda flotante propiam ente dicha,  y 
esta palabra no existe en el proyecto.
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El Sr. M inistro de 0 ia « * íe n ila : En el art. i l  se diee: (Lej '̂> 
el artic ulo) y Deuda Í1 oí a nte no es el pago de los lia bercs del 
clero.

Leida la enmienda, y lieelia la oportuna pregunta, rio fué 
tom ada en oonsidcraeion por 7d votos contra ir> cu esta íorina:

Señores r[ue dijeron no:
M artínez (D. Oándidoñ 
Ulloa (D. Augusto).
Topete.
EIduayen.
Candan.
Balaguer.
López de Castilla.
Liados.
Sanrom á.
López B usí a man le.
González Encinas.
Píomero Robledo 
Soria  San ta  Cruz.
Aritíulo.
GuUon (D .Pio).
Sagasla (D. P ráxedes i^íateoy 
ISavajTü y llodrig-j (IK A nto

nio).
Kava.].
T orreb lanca.
M ontesino.
T o rres Mena.
Muñiz.
V illalva.
M artínez B raa.
León y Castilk;.
Sedaño.
A lvarez Marino.
Crarcía Hernández.
Perez Zamora.
G arcía (D. Gástor).
Pvodriguez Seoaue.
Cadenas.
Montes.
R u te .

T o ta l, 68.

úv-

Gomis.
Pons.
Gapdepon y Mm-tinez.
T errero.
Sánchez Milla,
González de la Peña.
R uiz Capdeport.
A ladro.
Pagc.
A beleira.
Acuña.
Q uintana y ("ombi?.
Peñuelns.
Ctarcía Martino.
García de Leaniz.
Gastroserna (MarónA 
Cortés Llanos.
A llende Ya Hedor.
Parra .
Santos.
A yuso.
Ballesteros.
I jOÍs.
González (D. Venancio)..
De Blas.
Sagasta (D. Pedro Vlateo). 
Sagasta (D. Teodoro Mateo). 
Cazurro.
Barón de Cor vera.
A rístegui.
Laffitte.
P asto r y Landero. 
B arrenecliea.
Sr. Vleepresidonte (Moreno Bc- 

nitez.)

Señores f[ue dijeron s i ;
Carballo.
Mantilla.
Morcillo.
Conde de Torcmc). 
Salaverría. 
Sánchez Silva. 
A lvarez Bugalla!,

Y iilarroya.
Iranzo.
E steban  Collante^.
A rdanáz.
L inares.
F ernandez M iranda.
A randa.
Calderón y Hcrce.

Total, ib .
Se leyeron y fueron aprobados sin disoiisioii lus arlíc ii- 

ios 11 y i9>j acordándose que el proyecto pasarla  á la comisión 
de corrección de estilo.

E l Sr. í^ a .lsa te i': Sr. Presidente, tengo presentadí; una adi- 
e.ion al proyecto que so acaba de discutir, y no lie oído que so 
.uaya leido.

"E1 Sr. V ic ie p re s ie 2 e ii te  (Moreno Benitez); Lo se lia leido 
■porque no constan en ella las firmas que exige el regdaniento.

El Sr. La enm ienda la he presentado con siete
odanas.

El Sr. ¡®S(CC5'’<pfaráí> (Llloa); Se han retirado  do.-̂
El Sr. (Moreno Benitez); (hrden del día

jiara ma.ñaria: Los asuntos pendientes; proyecto de ley llam an- 
cío al servicio d é las  arm as á 40.000 h o m b res, y lo reunio.n de 
Jas secciones.

Se levanta la sesión.
Era ia una monos cuarto.

Cambios o ü c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  del reino.

S 0 CIEDAOES

íLa K a e io n a l .
i-'i :< lu . Mñf'i'C^ ‘̂ ocios de esta Ckciipañía p a ra la

mlit priicra ' ex lraonjiiiana que se verificará el día S-1 del 
f o rrin itc , á L una de lo tardes en las oíicinas de la Dirección,
< alk nc la AilLULiia, nuni. S6 duplicado, principal, con objeto de 
om parse íIl lo 1 iqiiiflacdon general do la Com pañía y de los 
acuerdn=5 luirntfln^ en la anterior Jun ta , en la que se decidió 
acoper^c fi Li li‘> ib' 19 de Octubre de 1869.

L m' ‘■'üi'iu':, rL-ideuti*^ forra  de Madrid podrán hacerse re 
ma ^Mitrir un h  junta por r lro  sor^io en v irtud  de eom im ica- 
tdoii piu' c^uritii á la Dirección general. "

Le i iitiiidn á ]a jijitia hci'á por papeleta, que los señores so
rdos fli iII rciL i r -  de la Ibireccion general la víspera dfd. dia 
AljreiK p^ra la í f ioomíí,

M a I i 1 d 11 11 a I h  u ' i lí d f í N 7d. -=E I D irector gen era 1, R icardo 
A ’ " X —SC07

Í 0 T IC I1 S O FÍC iA L ES

r ~ K a  fie  M a d r id .
'ú&tiMieisn oficial d i dr Jii7iío de  1 8 7 ^ , com parada  don- Id

i e l  d i a  m i t e r m v

ilíw iiiililiccss.

ftenln perpélua al 3 por TO0 . . . .
peqíi£ñm.

ídem  id. exierior al 3 por 100........ .......
pequem s

0euda Je! pei'soria!  ................. .
á plazo

Billetes hífjüiecaríos del Baiaco ¿e Es-
píiiñs, 2.*série., .................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.po por 100 
taleré> anual..  ............... . . . . .

Íáviíi fd.—-Ene.an>iido/les pequeñas, 
Kesííuardos al portador d,c la Caja dc‘

D e p ó s i to s .  . . . . . .  ----------------- -------------
Bil ietesde la Deuda flotante del Tesoro!

al 12 por la o,—De los 3 vencimiecitos 
OMigaciones generales porferro-carriies,

de 2.000 rs      ......... .................. .
á-cciones del Banco de España s .»

m  publicado- 
íd em  de la SociedadEspaurila de Crédito 

íójprercía!,. . . . . . . . . ___ ________ _

CAMBIO AL CONTADO,
Dia 10. Dia 1L

26‘60 
26U0 
32‘50 
3 2‘50 
36'00 
36‘50

96‘65-6O-G5-70 
26‘7o-S5 

32‘5ü-40-4rj-']9 
32 60

>í
j)

102‘75 102‘75

72‘75
73V5

72‘90-73‘Cm
73‘OO-tO

81‘30 81 ‘50

>; 95‘25

53‘20
188‘00
187‘00

53‘00-ü5-10-30-10
M

187'00 p.

24‘o0

Albacete .
.Alicante...........
A-lmería.. . . . .
Avila.................
Badajoz  .
Barcelona.. . .
Bilbao.............
Burgos.............
Gáceres...........
Cádiz...............
Castellón........
Ciudad-Real..
Córdoba.........
Coruña............
Cuenca............
G erona...........
Granada.........
Guadalajara..
H uelva ...........
Huesca.............
Jaén., . ,   -----
León  -
Lérida.............
Logroño. . . . .

DAÑO. BBTÍBPICIÜ.

par.
par.

1[2 p.

par.
»

par. 
1[4 p.

1l4

3R

par.
par.
par.

IR

1|4 p. 
3R p. 
3[4 
3í8

y>
b\S

S[8 p. 
IR

R4
R4

L ugo   .
Malaga...............
M urcia ., .........
Orense...............
O v ied o   .........
Falencia.............
Pam plona.. . .  . 
P on teved ra . . .  
Salamanca . . . .  
San Sebastian..
Santander.........
S antiago. . . . . .
SegóVia ...........
S e v i l l a . . . .........
Soria     .........
Tarragona........
T eruel................
Toledo...............
AXl encía ...........
Valladolíd . . . .
V ito r ia    -
Zamora  .
Zaragoza...........

DAÑO. SKITBPlCíO.

par p. 
1|4 

»
par.

par p.
»

par p. 
par. 
par, 
par.

R4

4

4l8 
R4 d, 
IR  d.

R8
s>

1
3¡4
IR

»
6*

3] 8  p .  
1|4 d. 
3(8 p.

3i8 p.

Bolsas extranjeras.
P a r í s  1 0  ./¿¿/uh.—Fondos españoles: S por 100 interior, á 28 IR .—- 

Idein exlei'lor, 30 3|4.
Lósdres 1 o /im io .— Fondos españoles; 3 por 100 interior, á25 9[16.— 

(dera exterior, á 30 9[16.
l 3 por 100.......................... á 55̂ '?5

Fondos franceses. ! 4 1i2 por 1 0 0 ,   á 79‘00
f 5 por 100  ................. á 86‘85

Consolidados in g leses....................................................  á 92 IR .

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, a 90 dias fecha , 49‘10 d 
París, á 8 días vista, 5‘i2 .

oo000ococ=

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  41 de Junio de 187^,

H O R A S .

A.LTÜI5A
d d  

barómetro 
reiiucida 
y en m ilím e

tro?.

TEMPERATURA
y hum edad del a ire.

TSUlSíÓaiBTRO
OIRKGCIOR

j y  c la se  d eW ier ito .

ISTAIiO

del c ielo .
Seco .

Humede-
cidcr.

6 de  la m . 7 1 0 ,5 2 1 L S 9 .4 N . 0 . . . . Calm a .  . D e spe jado .
0 d e l a m . 7 1 0 .8 4 1 8 ,9 1 3 ,0 N E . , . . B f . sa — I d . cal ina
2 dci dia . 7 1 0 ,5 8 2 3 ,5 1 5 , 0 N . . . . . . . CalncíL. . C. id . ,  id.
3 de  la 1. 7 0 9 .6 7 2 0 ,0 1 6 ,4 idPTO. . : .Ais. m  . id.
8 do !a t . 7 0 9 ,1 2 2 5 ,8 1 6  2 A. 0 . . .  . í d e m ___ Id em
8 de  la R. 7 0 9 ,7 5 1 8 ,4 . 1 2  5 iX. 0 . . . . I d e m . . . . D e spe jado .

Tempera tura má'AÍma del a ir e , á ia -som b ra . ............................... * 28.2
Idem miainia de id .................        9,0

Diferencia........................................................................... .... 19,2
Temperatura mínima do la tierra, á cielo d escub ierto .. . . . . . .  L3
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra.........................   35,8
ídem id. dentro de una esfera de cristal....................   52,0

Diíorencia  ........... ............................ I B,2
Lluvia en las 24 állimas h o ra s, ea m ilñiíetros,,

Despaciíos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférieo á las nueve de la- m añana en va
rios puntos de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia  44 de 
Junio de 187S'.

LGCAHDABES.

altura 
baroíriólri- 
ca á 0“ y 

al iiifo! dci 
mar Gil ¡Tii~ 

Hfi'oti’ü?.

TEMPEHA-
TUr.A

cii grado? 
ceutcsi- 
mat's.

iURSCCaOK

dol

Tíeuto.

PCSFiZA

del tIcüío .

E,5TA1)0

de i cíelo.

ESTADO

de la 3í;a;r

Bilbao. . . . . 764.2
7C3.Ó

■15.7
1X6

E Brisa . . . . Cubierto ,.  
ídem . . . .

P. - oloaj 
»O viedo.. . . . S. 0 , . . C alm a.., .

Coruña, 7 In 785,7 16,4 S, 0 . . . V iento. . . Llovizna. . Trariq,'^
Santiago. . . 7 8 o, 3 1-4,1 S 0 . . . Brisa. , . . C ub ierto .. y>
ODOídr» . . , . 770,6

■768,8
17.4 0. X. 0 . ídem ........ ídem Be i la.

LisbOct. . . . . lo! 7 N. N E V ien to . . . Algs. nub.s. id ('íli.
Badajoz. , . .  | 21.0 N. 0 . . . Bri"a. . . . Despejado. »
3. Foríu, 7 h. 7oS,0 27.5 N Calma.. . , Algs. nulic. Algo rd
Sevi l la. . . . , 7 65.7 27,2 Idem . . , Despejado. »
Tarim. . . . 765,8 22.0 S Bri.sa___ Id em ......... De leva.
Grana da. . 766.9 20,4 N. 0 . . . Idem........ ídoni......... »
Alicante. . . 788.0 34,2

25.5
S........... i rícíii........ íilcrn. Tranq,

. . . . 7( 6,1 S, E . - . . í dem. . . . . líoni . . .
Valencia . . 7 re. 3 

7 6 LO
23,0 0 ídem ........ Idum ,,.

Palma . . . . . 22,2 N. 0 . . . Vi ento. . . íciem.......... Trariq.^
Barcelona., 784,3 19,5 N. E . . . Bri.«‘-;a... . . Nubes. . .  , id en,i. 

»Zaragoza., . )> 17.6 Y O . . . ídem . . . . D', spe jado,
Soria, . , . . . 782 4 ■ 15.0 0  . . [de ni Nubo‘'-í'
Burgos . . . . 768,9 12,4 S. 0 .  .. ídem , . . . Cubierto. . »
ValladoUd. . » » ■ « ))
Salamanca.. 767,5 10,8 N Brisa___ D spejado.
Madrid. . . . 7ÓG.7 18,9 N. E. . . Idem........ D.ñ calina.
Escorial.. . , 768,9 16,2 X. N. O. Idem........ Ais. nubes. 31
Ciudad-Real 767,7 20,6 N O . . ídem . . ,  , Despejado. ,1)
Albacete, . . 784,9 1S.A 0. S. 0.

500O0O0'

Idem........ Nubes . . . , .

gesseral de Correos y Telégrafos.
Segirn le s  partes recib idos, ayer no llovió en ninguna piuvirnéa.

Ay lint am iento p o p u l a r  de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención d el Mer

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta 
lo Síguienta

Carne de vaca, de L3850 á 18 pesetas la arroba; de 0'*64 áO ‘8S la 
libra, y de !*S9 a ¡ ‘9! el kilogramo.

ídem de carnero, á C/65 pesetasla libra, v  á L4I el kilogramo.
Idem de cordero, á r 4 3  pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba: a O‘82 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilogramo. '
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘12 á 1 ‘50 la  libra , y  de 2 ‘48 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 a 0‘41 pesetas, v  de O‘38 á 0‘45elkilógram o.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba: de 0‘23 á 0 ‘70 la lib ra , y 

de 0‘50 á 1‘52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50'pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘50 

a O‘76 el kilogramo.
Arroz, d e ñ ‘3o á 8 p esetesla  arroba; do 0‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 

á O'76 ‘̂ ! kiióarrrmo.

Lentejas, do 4 á 5‘50 pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘2 9 la lib r a ,y  de 
á 0‘63 e! kilógramo.

Carbón vegetal, de L25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 
kilógramo.

Idem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘0 7 á 0 ‘l0  ei 
kilógramo.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12 á 13*pssetasla arroba;de 0‘47 á 0 ‘59 la lib ra , y  de 4 ‘oi 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de I‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra y 

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, do 11‘25 á 13‘75 p esetasla  fanega , y de 2'03 á 2 ‘48 e lh e c -  

tólitro
Cebada, de 6‘25 á 7 pesetas la fanega, y de 1 13 á 1 ‘28 el hec

tolitro.
N ota.—Jleses degolladas ayer.

V acas............................................  125
Carneros............................. . . .  80
Corderos...........................................  740
Terneras...................................   25
Cabritos...................................    »

Total........................ 970'

Su peso en lib ra s... 77.994.—Idem on k ilógram os,., .65.S8L743,

Resultado de la rem udacion del arhltido soh^e arfúeulos de cmier 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Géní s.

Toledo............................................................... 2.872‘9G
Segó v ía ............................................................. 1 55717
Atocha........................................................ - . . 1.238‘85
Alcalá ó carretera de A ragón ................. . • 550*04
B ilb ao ..........................  ................................. 850*43
Estación del M ediodía................................. 6.100*78
Idem del N orte.............................................. 2.929*02
Diligencias y  correos...................... ............. 11‘1f,
M ataiero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 7.207*62

Total....................................... 23.317‘fi3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Junio de 1872.—El Alcalde Presidente , Marqués d;e 

SardoaL

P A R T E  RO O F I C I A L

Anuncios.

Apodera:m iexto g e n e r a l  d e l  excmo. s r . duque de osuna V 
del Intánt.ado.—El dia 45 del corriente mes, á la una de la 

tarde, se procederá en las oficinas generales del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, nú.m. 40, al 
sorteo de las obligaciones hipotecarias que han de am ortizarse 
en el presente año.

M adrid 44 do Junio de 487S'.=E1 Secretario  del A podeiu- 
m iento general, Manuel Perez Asenjo. X —1^003

f^ o n c ro r o  de colt.a?uí'Us.-—hab iendo  aco rd ad o  :ea oceirisíov 
i j  ojecm iva de la testam en taria  concursada do D. Antonio 
Gollarites rep a rtir  á los señores acreedores el 40 por 400 de Jos 
créditos reconocidos, los llam a por este anuncio para que so 
presenten ante la m ism a á recilrirle con los documentos ju s tl- 
ílcatiYos do reconocim iento.

Tam bién cita y llam a por ú ltim a vez á los acreedores riUE 
no se hayan presentado ni justiiicado bastante sus crédiíos 
para  que lo vorlfíqucn en el térm ino do 30 días desde osíe 
anuncio , bajo la responsabilidad que im pone.á los acreedores 
morosos el art. 580 y siguientes de la lev do EnjuieiamientX' 
civil. " " X —^0(^0

L os CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANUBADOS.—SEGUNDA 
edición.—Se ha  publicado el segundo tomo; está en prensa 

el te rce ro , y sigue abierta lasu scric io n  á recib ir un tomo ca
da mes, en las principales lib rerías y en la  del editor, San Mor 
tin , P uerta  del Sol, niim , 6, Madrid, X—18G4—

=>oooOOOOíJ®

Santos del dia.

Sa n Juan de Sahagiin, eonfe-c-or, y San Onofre, am core la. 

Cuarenta Hofcos en la iglesia de Mousermi,

o o o o  o o o

Espectáculos,

s is lF ld .— H o y  n o  h a y  fiinciom ,y  C a sreo  « le

ID e a tr o  M a r l ia a  (Sa n ta  E rig ida , núm . S ) , ~ k  la s  o d io  y 
tres cu a rto s de la  noche.-—F u n c ió n  SG8 de a b o n o .— T u rro  
par. —  La leyenda del diablo.

C ;lr€© "’í e a í r o  «Be F Í ’á e e .  — A  la s  n u e v e  de la  n o c h e ,-  -
G rande y  ex tra o rd in a r ia  fu n c ió n , en  lasq u e trabajarán  
lo s  c é leb res  in d io s  fa m o so s R am jár y S a m jé , a sí coniO 
lo s  d em ás artistars do es ta  n o ta b le  com p a ñ ía .

« le  C a p e l i f u í í e t n .— A  la s  o c h o  y  m ed ia  de la 
n o c h e .-— viaje al centro de la tíerra.— Bo'úe.— A  la s  
n u e v e  y  m ed ia : R evista  de M adrid.— B a ile .— A  la s  diez  
y  m ed ia : Un tío en h id ia s.— B a ile .— A  la s  o n ce  y  m e
d ia :  Cuento de no  acabar.— B a ile .

n  E ife la v sa , — A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e  — L/ 
Maestro de baile.— D. Eduardo López y García.—¡M an- 
giar con T u til

•B ard iíis  « leS  í í M e n  m M ír & .—rSociedad de conciertos bajo 
la dirección del Sr. Dalma-u. —  H o y , á Jas n u ev e  de la  
n o ch e  (si e l tiem p o  no lo  im p id e), ten drá  lugar e l se g u n 
do co n c ier to .— E l jard ín  es ta rá  co m p leta m en te  i lu m i
n a d o .—  E n tr a d a , ^ pe&etas.

IMPRENTA NACIONAL.


